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Resumen 

Esta tesis doctoral, adscrita a la línea de investigación: Laboratorio Socio-Educativo 
(LABSOEDU), analiza la participación política de mujeres afrodescendientes rurales en 
los corregimientos de Belén y Balsilla, pertenecientes al municipio San Juan de Urabá, 
Antioquia-Colombia, territorio marcado por los conflictos armados, la exclusión étnica y 
desigualdades estructurales. Desarrollado desde el paradigma interpretativo, el enfoque 
cualitativo y el método narrativo, utilizando como instrumentos de recolección de 
información el análisis documental y la entrevista a profundidad aplicada a siete mujeres 
docentes, lideresas, estudiantes y una figura pública, seleccionadas intencionalmente 
por su rol comunitario. Los hallazgos revelan que la participación política trasciende lo 
institucional, manifestándose en prácticas cotidianas de cuidado colectivo, resolución de 
conflictos e incidencia en espacios comunitarios. Simultáneamente, se identifica a la 
escuela rural como núcleo para promover la participación política mediante una 
resignificación curricular que integre saberes ancestrales y un enfoque interseccional que 
articule género-raza-territorio. A partir de estos hallazgos, se elaboraron cuatro 
constructos teóricos, destacando: la interseccionalidad y el enfoque de género como 
marco para comprender exclusiones cruzadas, la teoría decolonial en defensa del 
territorio, la importancia de la generación de empleo en la zona, y el valor democrático 
de la participación política no institucional. Se concluye planteando una propuesta 
socioeducativa situada en la que la escuela reconoce las voces y memorias de las 
mujeres afro-rurales, y, de esta manera, se transforma en espacio de formación 
ciudadana crítica. Esto implicó redefinir la participación política desde los márgenes, 
potenciando liderazgos femeninos que articulen educación, identidad étnica y justicia 
territorial en contextos rurales. 

Descriptores: afrodescendencia, educación, mujer, participación política, ruralidad. 
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Abstract 

This doctoral thesis, ascribed to the research line Laboratorio Socio Educativo 

(LABSOEDU), analyzes the political participation of rural Afro-descendant women in the 

villages of Belén and Balsilla, belonging to the municipality of San Juan de Urabá, 

Antioquia-Colombia, a territory marked by armed conflicts, ethnic exclusion and structural 

inequalities. Developed from the interpretative paradigm, the qualitative approach and the 

narrative method, using documentary analysis and in-depth interviews applied to seven 

women teachers, leaders, students and a public figure, intentionally selected for their 

community role. The findings reveal that political participation transcends the institutional, 

manifesting itself in daily practices of collective care, conflict resolution and advocacy in 

community spaces. Simultaneously, the rural school is identified as a nucleus to promote 

political participation through a curricular resignification that integrates ancestral 

knowledge and an intersectional approach that articulates gender-race-territory. Based 

on these findings, eight theoretical constructs are elaborated, highlighting: 

intersectionality as a framework for understanding crossed exclusions, decolonial theory 

in defense of territory, and the democratic value of non-institutional political participation. 

It concludes by proposing a situated socio-educational model where the school 

recognizes the voices and memories of Afro-rural women, and in this way becomes a 

space for critical citizenship formation. This implies redefining political participation from 

the margins, empowering female leaderships that articulate education, ethnic identity and 

territorial justice in rural contexts. 

 

Descriptors: Afro-descendants, education, political participation, rurality, women.
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Introducción 

La participación política de las mujeres afrodescendientes en contextos rurales 

constituye una temática de creciente interés en el campo de las ciencias sociales, los 

estudios críticos de género y la educación. En territorios como el Urabá antioqueño, 

caracterizados por desigualdades estructurales, memorias de conflicto armado, 

tensiones por el uso del suelo y una compleja configuración étnico-cultural, la presencia 

activa de mujeres afrodescendientes en escenarios de toma de decisiones ha sido 

subvalorada, invisibilizada o reducida a narrativas asistencialistas. Sin embargo, a lo 

largo de las últimas décadas, dichas mujeres han construido formas de liderazgo, acción 

colectiva y participación política desde lo comunitario, lo educativo, lo cultural y lo 

institucional, reconfigurando sus lugares en la esfera pública y afirmando su participación 

como actores políticos. 

Esta investigación se inscribe en un marco epistemológico interpretativo y se 

desarrolla mediante el método narrativo. Su propósito central es generar constructos 

teóricos desde la escuela para promocionar la participación política de la mujer 

afrodescendiente rural en el Urabá antioqueño, reconociendo su voz, sus trayectorias y 

su protagonismo en la construcción de ciudadanía. Para ello, se aplicaron entrevistas a 

profundidad a siete mujeres, la mayoría de ellas afrodescendientes, de distintas edades, 

roles y experiencias, quienes han desempeñado funciones significativas en sus 

comunidades como docentes, líderes sociales, estudiantes y autoridades locales. La 

selección de las informantes clave fue de manera intencional, atendiendo a criterios de 

representatividad territorial, diversidad generacional y reconocimiento comunitario. 

A través del análisis narrativo de sus historias de vida se buscó comprender los 

sentidos que ellas otorgan a su participación política, los factores que la han posibilitado 

o limitado, las estrategias desarrolladas para incidir en la vida colectiva y los aprendizajes 

generados en ese proceso. En consonancia, se recurrió a un marco teórico 

interseccional, decolonial y territorial, que permitieron comprender la experiencia de 

estas mujeres desde múltiples dimensiones: étnico-racial, de género, rural, generacional 
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y política. La reflexión teórica y analítica se articuló con categorías como 

afrodescendencia, mujer, participación política, enfoque interseccional y teoría 

decolonial, permitiendo situar el análisis en un horizonte comprometido con la 

transformación social. 

Metodológicamente, el trabajo se desarrolló desde una perspectiva ética, situada, 

en diálogo permanente con las voces de las participantes y respetando sus tiempos, 

saberes y formas de expresión. La narrativa fue comprendida como método y se siguió 

el proceso de recolección de información a través del dispositivo de comprensión de la 

experiencia, tal como lo señalan Bolívar (2002) y Galeano (2004), en la medida en que 

permite reconstruir sentidos desde la vivencia y otorga centralidad a los sujetos que han 

sido históricamente silenciados por las epistemologías dominantes. 

El documento está estructurado en seis capítulos. En el capítulo uno se realiza la 

contextualización del fenómeno de estudio, precisando el problema de investigación, sus 

antecedentes, la formulación de los interrogantes y los propósitos, así como la 

justificación, que expone la pertinencia social, política y educativa del estudio. En el 

capítulo dos, se presenta la fundamentación teórica, que parte de la revisión de 

antecedentes nacionales e internacionales sobre la participación política de mujeres 

afrodescendientes y rurales, luego desarrolla las categorías teóricas centrales que guían 

el análisis. Posteriormente se incluyen los criterios éticos que orientaron el estudio. 

El capítulo tres describe el enfoque metodológico adoptado, detallando el 

paradigma interpretativo, el método narrativo, el diseño cualitativo, el escenario de la 

investigación, los criterios de selección de las participantes, las técnicas empleadas para 

la recolección y el análisis de la información. En el capítulo cuatro se presentan los 

hallazgos a partir del análisis narrativo, destacando los nodos emergentes, las 

trayectorias de liderazgo, las formas de resistencia y participación y los desafíos 

enfrentados por las mujeres participantes en su camino vital y político. 

El capítulo cinco contiene los constructos teóricos elaborados a partir de los 

hallazgos y en diálogo con el marco conceptual revisado. Estos constructos buscan 

contribuir a la reflexión pedagógica y política sobre la participación de las mujeres 

afrodescendientes rurales desde el ámbito educativo, entendiendo la escuela como un 

espacio estratégico para la formación ciudadana, el reconocimiento de la diversidad y la 
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promoción de liderazgos transformadores. Finalmente, el capítulo seis presenta las 

reflexiones conclusivas del estudio, así como un conjunto de acciones sugeridas 

orientadas a proponer líneas de intervención educativa y comunitaria que contribuyan al 

fortalecimiento de las capacidades de incidencia política de las mujeres 

afrodescendientes en el contexto rural.  

De igual manera, se incluye la experiencia de socialización de resultados con las 

participantes de la investigación, desarrollada a través de la plataforma Zoom, en un 

espacio previamente concertado que garantizó condiciones éticas y de diálogo 

horizontal. En dicha jornada se expusieron los hallazgos construidos a partir del análisis 

narrativo, organizados en cuatro constructos teóricos: identidad territorial, solidaridad 

entre mujeres, derechos humanos y generación de empleo. Este encuentro, además de 

auditar colectivamente los resultados, permitió incorporar nuevos aportes que 

enriquecieron el análisis, reafirmando el carácter colaborativo y ético del conocimiento 

generado.  
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CAPÍTULO l 

MUJER AFRODESCENDIENTE RURAL 

La ciudadanía, entendida como un concepto político y social, ha sido 

históricamente objeto de exclusiones que responden a dinámicas estructurales de 

género, raza y clase. Como afirma Montoya (2009), la ciudadanía es un fenómeno 

dinámico, cuya expresión se ha desplazado de los marcos institucionales tradicionales 

hacia formas no convencionales de participación política, propias de sectores 

históricamente marginalizados. En este sentido, esta interpretación se aparta de las 

definiciones jurídicas formales y permite comprender el ejercicio ciudadano como una 

práctica situada, plural y, en muchos casos, silenciosa. 

Durante siglos, grupos sociales como las mujeres, los esclavizados y los niños 

fueron excluidos de la categoría de ciudadanía, ya que esta estaba restringida a varones 

adultos, propietarios y con una participación activa en los asuntos públicos. La 

emergencia del pensamiento liberal en el siglo XVII propició avances parciales hacia la 

inclusión, que más allá de una trascendencia conceptual, estuvo permeada por el 

pensamiento ideológico. Para Lizcano (2012) “El concepto actual de la ciudadanía tiene 

sus raíces indudables en la ideología liberal-democrática y en el concepto de “Estado de 

Derecho” del siglo XIX” (p. 281). 

En este proceso histórico, surgieron voces como la de Olympe de Gouges, quien, 

tras la Revolución Francesa, formuló la Declaración de los Derechos de la Mujer y la 

Ciudadana (Ramírez, 2015), abriendo paso a un pensamiento feminista que, desde el 

siglo XVIII hasta la actualidad, ha luchado por el reconocimiento de derechos civiles, 

políticos y sociales para las mujeres. En este contexto, se ha reivindicado no solo la 

igualdad entre los sexos, sino también la inclusión de las experiencias y derechos de las 
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personas racializadas, ampliando así las fronteras tradicionales del pensamiento 

feminista (Ramírez, 2015). 

La politóloga Chantal Mouffe (2007) destaca que las luchas feministas no pueden 

desligarse de las demás reivindicaciones democráticas. En este sentido, la articulación 

de las demandas de mujeres diversas en términos de etnicidad, clase, edad, territorio, 

orientación sexual, ha sido fundamental para la construcción de una ciudadanía 

democrática plural, esta visión encuentra eco en los planteamientos interseccionales que 

reconocen la existencia de múltiples opresiones que se entrecruzan y configuran 

experiencias diferenciadas de exclusión y resistencia. 

Particularmente, en el caso de las mujeres afrodescendientes, su ciudadanía ha 

sido limitada por razones de género, racialización y condiciones territoriales que han 

determinado su acceso desigual a los derechos sociales fundamentales. Según 

Estupiñán (2021), los términos afrocolombiano, afrodescendiente, raizal o palenquero 

aluden al origen étnico y a la identidad cultural que ha sido invisibilizada a través de la 

historia, pero que reclama hoy una dignificación de su humanidad y ancestralidad. En la 

misma línea, el Ministerio de Educación Nacional (MEN, 1998) establece el Decreto 1122 

de junio 18 de 1998, con el cual expide las normas asociadas para el desarrollo de la 

Cátedra de Estudios Afrocolombianos, en la que se reconoce y protege la diversidad 

étnica y cultural colombiana.  

De acuerdo con el Censo de 2018, 4.671.160 personas en Colombia se 

autorreconocieron como parte de esta población, con altas concentraciones en 

departamentos como Chocó, Valle del Cauca, Bolívar y Antioquia (DANE, 2018). En este 

último, las comunidades afrodescendientes han sido especialmente afectadas por el 

conflicto armado, lo que ha motivado la priorización de sus territorios dentro de los 

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) (Gobernación de Antioquia, 

2020). 

Uno de estos territorios es San Juan de Urabá, un municipio ubicado en la 

subregión del Urabá antioqueño, cuya zona rural comprende 37 veredas y seis 

corregimientos. Los corregimientos de Belén y Balsilla, epicentros de esta investigación, 

son habitados mayoritariamente por población afrodescendiente, con una fuerte tradición 
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pesquera, agrícola y ganadera, afectado por dinámicas estructurales de escasez de 

recursos, exclusión educativa, violencia y patriarcado. 

En este contexto, las mujeres de estos corregimientos, aunque representan el 

58% de la población, tienen una baja presencia en espacios de participación política 

formal. Las condiciones socioeconómicas precarias, la persistencia de estructuras 

patriarcales, la escasa oferta de educación superior y los efectos del conflicto armado 

han limitado su ejercicio pleno de ciudadanía. La mayoría de ellas son amas de casa, 

trabajadoras informales en fincas plataneras o empleadas domésticas. Un pequeño 

porcentaje accede a la educación superior, a pesar de la presencia del SENA y de 

centros universitarios en municipios cercanos como Turbo y Apartadó (Plan de Desarrollo 

Municipal de Antioquia 2016–2019). 

Sin embargo, desde una perspectiva interpretativa y situada, se observa que 

algunas mujeres del corregimiento despliegan maneras de participación política que 

difieren de los modelos convencionales. Estas expresiones se reflejan en acciones 

cotidianas, como el cuidado comunitario, la resolución de conflictos entre vecinos o su 

involucramiento en asociaciones locales. Sobre estas formas de procedencia, resulta 

pertinente recurrir al concepto de ciudadanía democrática, tal como lo plantea Sánchez 

(2008), quien sostiene que “La ciudadanía democrática radica en educar a los 

ciudadanos y ciudadanas, orientarlos en la cultura cívica, desarrollar como estrategias 

reales, no simulacros, la propia participación, el diálogo y también el conocimiento de las 

instituciones públicas” (p. 3). Este enfoque permite comprender cómo estas prácticas 

cotidianas constituyen expresiones legítimas y significativas de ciudadanía, enmarcadas 

en un proceso de formación cívica que trasciende las conveniencias tradicionales de 

participación política. 

En este orden de ideas, se hace imprescindible interrogar las maneras en que 

estas mujeres, en un contexto excluido y excluyente, configuran formas alternativas de 

ciudadanía y participación política. Ante situaciones de conflicto armado, las mujeres 

enfrentan considerables barreras jurídicas y socioculturales que restringen el pleno 

ejercicio de sus derechos, no obstante, en Colombia, cuentan con un marco jurídico de 

apoyo significativo. El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, integrado a la 

legislación nacional a través de la Ley 742 de 2002, ofrece protección en aspectos 
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relacionados con la protección de los derechos de la mujer, haciendo énfasis en los 

principios de criterios de verdad, justicia y reparación (Londoño, 2009).  

Complementariamente, la Ley 581 de 2000, mencionada por Londoño (2009), 

subraya en su Art. 10 la importancia de la educación para fomentar la igualdad de género 

y la promoción de los valores femeninos. En este sentido, la educación se erige como 

una herramienta esencial para alcanzar la equidad, en términos de acceso a 

oportunidades, también como espacio para el reconocimiento y fortalecimiento de las 

capacidades ciudadanas de las mujeres afrodescendientes. 

Desde este panorama descrito, surgen las siguientes interrogantes de la presente 

investigación:  

¿Cuál ha sido la dinámica política en el Urabá Antioqueño desde el año 1990 

hasta la actualidad? 

¿Qué percepción tienen las mujeres de los corregimientos Belén y Balsilla, 

ubicados en el municipio San Juan de Urabá, acerca de los patrones de discriminación 

que impiden su accionar como sujetos políticos? 

¿De qué manera participan políticamente las mujeres de los corregimientos Belén 

y Balsilla? 

¿Cuál es la función que desempeña la escuela en la participación política de las 

mujeres que viven en los corregimientos Belén y Balsilla? 

Propósitos de la investigación 

Propósito general 

Generar constructos teóricos, desde la escuela, para promocionar la participación 

política de la mujer afrodescendiente rural en los corregimientos Belén y Balsilla del 

municipio San Juan de Urabá. 

Propósitos específicos 

Describir la dinámica política en el Urabá Antioqueño durante los últimos 30 años  

Interpretar la percepción que tienen las mujeres de los corregimientos Belén y 

Balsilla acerca de los patrones de discriminación que impiden su accionar como 

ciudadana  
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Analizar las prácticas de participación política de la mujer rural, con base en las 

prácticas no tradicionales de ciudadanía democrática, específicamente en los 

corregimientos Belén y Balsilla  

Co-construir los significados que las mujeres afrodescendientes rurales atribuyen 

al papel de la escuela en relación con su participación política en los corregimientos de 

Belén y Balsilla, en el municipio de San Juan de Urabá. 

 

La presente investigación se justifica desde una perspectiva social, académica, 

política y epistémica. Su pertinencia radica en la necesidad de visibilizar y comprender 

las formas diversas de participación política de las mujeres afrodescendientes en 

contextos rurales. En el caso particular de los corregimientos Belén y Balsilla, en San 

Juan de Urabá, el accionar político de las mujeres se inscribe en escenarios 

comunitarios, educativos y familiares, más allá de los canales institucionalizados de 

representación y gobierno, lo cual demanda un abordaje interpretativo y narrativo que 

reconozca sus voces, trayectorias y significados propios. 

Al promover la inclusión de un sector tradicionalmente marginado, la investigación 

contribuye a una democracia más representativa, plural y legítima. La voz de estas 

mujeres es esencial para que las políticas públicas reflejen la diversidad y las 

necesidades de toda la población. 

Desde el punto de vista social, la investigación permite aportar a la reconstrucción 

de memorias individuales y colectivas de mujeres afro que han sido invisibilizadas en los 

relatos oficiales sobre lo político. Las participantes de este estudio docentes, líderes 

comunitarias, madres de familia, estudiantes y autoridades locales son portadoras de 

saberes y prácticas que cuestionan las formas tradicionales de participación ciudadana 

y democracia, quienes abren paso a opciones de acción política que emergen desde lo 

cotidiano, lo relacional y lo situado en el territorio, e irrumpen  desde esa fuerza ancestral 

que espiritualmente las acompaña para desafiar la subalternización.  

En el plano académico, esta investigación contribuye a los estudios 

afrodiaspóricos, entendido como un proyecto humanista que refleja la voluntad de vida 

(Valencia-Angulo, 2019) por la dignificación del ser humano africano y sus 

descendientes; partiendo de los planteamientos hechos por feministas interseccionales 
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y decoloniales, al articular categorías como género, raza, clase, territorio y participación 

política. Siguiendo a Crenshaw (1989) y Collins (2009), se parte del reconocimiento de 

que las mujeres afrocolombianas rurales enfrentan múltiples sistemas de opresión que 

no pueden ser analizados de manera aislada, sus formas de resistencia deben ser 

comprendidas desde una lectura interseccional que recupere su experiencia histórica y 

cultural específica. A su vez, se retoma el enfoque narrativo como herramienta 

epistemológica válida para reconstruir la subjetividad política de mujeres que han sido 

sistemáticamente excluidas de los relatos canónicos de la ciencia social. 

Desde el punto de vista político, el estudio se alinea con los mandatos de justicia 

social y reconocimiento presentes en instrumentos nacionales e internacionales como la 

Ley 70 de 1993, la Ley 1257 de 2008, el Acto 005 de la Corte Constitucional (2009), y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente el ODS 5 (Igualdad de 

género) y el ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas). Pese a estos avances 

normativos, los informes del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] 

(2012) y de la Comisión de la Verdad (2022) coinciden en señalar que las mujeres 

afrodescendientes continúan enfrentando barreras estructurales en el ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles, sobre todo en zonas rurales afectadas por el conflicto 

armado, el racismo y el patriarcado. 

Así mismo, el constructo teórico y las estrategias derivadas de esta investigación 

permitirán fortalecer las capacidades de liderazgo, la conciencia política y las habilidades 

de incidencia de las mujeres rurales afrodescendientes, facilitando su acceso a espacios 

de poder y decisión. 

La investigación se alinea directamente con varios ejes y objetivos estratégicos 

del Plan Decenal de Colombia, en cuanto a: 

•  Equidad y superación de la desigualdad: La promoción de la participación 

política de un grupo históricamente marginado como las mujeres rurales 

afrodescendientes es fundamental para alcanzar una sociedad más equitativa y justa, 

uno de los pilares de cualquier plan de desarrollo nacional. 

•  Desarrollo sostenible y territorial: La participación activa de las comunidades 

locales, incluidas las mujeres, es crucial para el diseño e implementación de estrategias 
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de desarrollo que sean pertinentes a las realidades territoriales y que promuevan la 

sostenibilidad ambiental y social. 

• Fortalecimiento institucional y democrático: Al fomentar la participación 

ciudadana y empoderar a los grupos minoritarios, la investigación contribuye al 

fortalecimiento de las instituciones democráticas y a la gobernabilidad local. 

Finalmente, desde una perspectiva epistémica, el estudio cuestiona las jerarquías 

de saber que han deslegitimado las formas de conocimiento situadas, orales y 

comunitarias, propias de las mujeres afrodescendientes rurales. Al optar por el método 

narrativo, se asume una postura crítica frente al conocimiento positivista y se reconoce 

el valor político y transformador de los relatos de vida como forma legítima de producción 

de saber. Como lo señala Bolívar (2002), narrar no es solo contar: es construir sentido, 

resignificar la experiencia y producir conocimiento social desde la vivencia encarnada. 

En suma, esta investigación busca aportar a la transformación de imaginarios, 

políticas y prácticas que sostienen la exclusión estructural de las mujeres 

afrocolombianas en el ámbito político, proponiendo una mirada contextualizada, 

interseccional y narrativo-crítica que dignifique sus voces y reivindique su lugar como 

sujetos políticos en el territorio . 
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CAPÍTULO II 

APORTES TEÓRICOS Y EPISTÉMICOS PARA EL ANÁLISIS  
DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA MUJER AFRO  

EN UN CONTEXTO RURAL ESPECÍFICO 
 

El presente marco teórico establece la fundamentación epistémica de la 

investigación, integrando una exhaustiva revisión de antecedentes nacionales e 

internacionales sobre la participación política de mujeres afrodescendientes en contextos 

rurales, específicamente en el Urabá Antioqueño. Además, se construyen 

conceptualmente las dimensiones centrales que orientan el estudio y la interpretación de 

los hallazgos: afrodescendencia, afrocolombianidad, mujer, mujer afro, espacio rural, 

educación, enfoque interseccional, teoría decolonial y participación política (ver Anexo 

1). Esta revisión bibliográfica (ver Anexo 2), que abarca producciones desde el año 2000 

hasta el 2025, se realizó utilizando descriptores clave como "ciudadanía," "ciudadanía de 

la mujer," "mujer afrodescendiente," y "Urabá antioqueño," priorizando tesis doctorales 

consultadas. Así mismo, se incorporan los criterios éticos que guiaron esta investigación.  

A partir de la búsqueda realizada puede apreciarse que el tema de la ciudadanía 

democrática de la mujer afrodescendiente despierta gran interés en la academia y cada 

vez con mayor frecuencia tanto nacional (Universidad de Antioquia, Universidad 

Nacional, Universidad Pedagógica) como internacionalmente (Universidad Rey Juan 

Carlos, Universidad complutense de Madrid, Universidad de Barcelona)  

Antecedentes de la investigación 

En el ámbito nacional 

La Universidad de Antioquia se destaca por ser una de las instituciones de 

educación superior a nivel nacional con notoria trayectoria en investigación en la 

subregión del Urabá Antioqueño. Dentro de sus referencias, se ubica la tesis doctoral 

“Espiritualidades, existencias y mundos modulados: trayectorias de la permanencia 

afrodescendiente en el Darién y Golfo de Urabá, Colombia”, realizado por Martínez 

(2022), el cual tuvo como objetivo aportar una perspectiva analítica innovadora en las 
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ciencias sociales colombianas para comprender las trayectorias vitales de la población 

afrodescendiente, a partir de un enfoque histórico y espacial de larga duración, centrado 

en su lucha por la vida digna en contextos marcados por la exclusión y el racismo 

estructural.  

Mediante una metodología cualitativa basada en historias orales, revisión de 

archivos locales e intercambios vivenciales con líderes, lideresas, sabedores y militantes 

de movimientos afro, la investigación reconstruye las formas de habitar y resistir de las 

comunidades afrocolombianas del Darién y el Golfo de Urabá, contrastándolas con 

experiencias similares en Salvador de Bahía, Brasil. Los resultados evidencian que estas 

trayectorias están marcadas por prácticas espirituales, comunitarias y creativas, en las 

que se articulan mundos visibles e invisibles, humanos y no humanos, como parte de 

una red vital que vincula a vivos, ancestros, deidades, naturaleza y territorio. Se destaca 

la potencia de lo espiritual, lo familiar y lo femenino como fundamentos de una poética 

de resistencia y empoderamiento afro, que expresa múltiples formas de ser y permanecer 

en clave de dignidad, fe y esperanza frente a las violencias históricas.  

En la Universidad Nacional de Colombia, Carvajal (2022) analiza a través de un 

estudio de caso y un enfoque situado, cómo los actores sociales del Urabá antioqueño, 

en particular la comunidad de Paz de San José de Apartadó y organizaciones de mujeres, 

configuraron prácticas organizativas y acciones colectivas. Estas acciones se orientaron 

a la defensa de derechos, la permanencia digna en el territorio y la resignificación de la 

democracia durante el contexto de conflicto armado (1991-2006). Utilizando categorías 

como democracia, territorio, acción colectiva y conflicto, se rastrearon dinámicas de 

resistencia civil, construcción de lo público y solidaridad comunitaria. La metodología 

incluyó entrevistas, grupos de discusión, revisión de prensa y observación no 

participante, lo que permitió visibilizar los repertorios de resistencia y relaciones sociales 

que han tejido sentidos propios de paz y participación en la región.  

En lo que corresponde a la autora Lubi Jehins Granada (2020), realiza su tesis 

doctoral titulada: “Experiencias educativas de mujeres negras afrodescendientes: un 

estudio interseccional”, con la Universidad Pedagógica Nacional de Colombia. A través 

de ella explora las trayectorias educativas de seis mujeres afrodescendientes con niveles 

de formación doctoral en Colombia, en un contexto en el que las experiencias educativas 
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de mujeres negras han sido invisibilizadas y tratadas de forma homogeneizante. La 

autora, desde un lugar de enunciación situado como afrodescendiente, articula las 

categorías de género, etnicidad y clase para comprender cómo estas identidades inciden 

en el acceso, permanencia y participación en el sistema de educación superior.  

De igual forma Pedraza (2022) en su tesis doctoral: “Educación para la paz con 

perspectiva de género en la Colombia del siglo XXI: Diseño de una propuesta de 

formación integral, para la autonomía y empoderamiento de las mujeres y de las nuevas 

masculinidades” de Madrid-España, expone el estudio de una formación integral 

orientada al empoderamiento de las mujeres y la transformación de las masculinidades, 

desde una perspectiva de género y en el marco de la educación para la paz en Colombia. 

La investigación parte de la necesidad de superar las violencias estructurales y 

simbólicas que han afectado desproporcionadamente a las mujeres en contextos de 

conflicto armado. A través de un enfoque crítico-pedagógico, se diseña una propuesta 

educativa que articula autonomía, justicia social y construcción de subjetividades no 

violentas, con especial énfasis en las experiencias de mujeres como agentes de paz.  

Por otra parte, Vásconez (2022) en el trabajo “Análisis longitudinal de la comedia 

negra cinematográfica y su aplicación en la filmografía de Martin McDonagh” realiza un 

análisis cualitativo de la filmografía de este director irlandés considerando cuatro 

películas clave para identificar las características definitorias del subgénero de la 

comedia negra. A través de una metodología que combina análisis bibliográfico, 

descriptivo-deductivo, comparativo y analítico-sintético. El estudio evidencia que la 

comedia negra se caracteriza por el humor negro, lo grotesco, la crítica social, la violencia 

y la ruptura de tabúes, concluyendo que McDonagh emplea estos elementos para 

generar una crítica social profunda mediante un tono trágico y oscuro que mezcla humor 

y violencia, con énfasis en la representación de antihéroes y mundos corruptos.  

Frasser-Thompson (2023) en su investigación “Vidas desarraigadas: Mujeres 

afrodescendientes, identidades, territorio y conflicto armado en Colombia” en la 

Universidad de Barcelona, aborda cómo las mujeres afrocolombianas víctimas de 

desplazamiento forzado viven y reconstruyen sus identidades étnicas en el contexto del 

conflicto armado en Colombia. Utilizando un enfoque etnográfico la investigación se basó 

en la observación participante y relatos de vida para explorar las identidades como 
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procesos dinámicos influenciados por factores territoriales y de translocación. Se apoya 

en los conceptos de articulaciones identitarias de Stuart Hall y multiterritorialidades de 

Rogério Haesbaert para entender cómo las identidades se construyen en relación con 

categorías interseccionales como raza, género, clase, sexualidad y religión.  

En el ámbito internacional  

Entre los antecedentes internacionales que nutren esta investigación, se destaca 

la tesis doctoral realizada por Soto (2021), publicada por la Universidad de Salamanca 

cuyo título fue “La educación como paradigma para alcanzar la igualdad y el papel de la 

mujer como protagonista del cambio”. En este trabajo, la autora analiza el papel de la 

educación como paradigma para alcanzar la igualdad de derechos entre hombres y 

mujeres, tomando como referencia la gestión educativa femenina en España y República 

Dominicana. A través de una metodología comparativa y un enfoque documental, se 

estudiaron normas constitucionales, tratados internacionales y legislaciones nacionales 

relacionadas con la igualdad de género.  

Los hallazgos muestran que, aunque en ambos países existen marcos jurídicos 

que promueven la equidad, su aplicación práctica aún presenta profundas brechas. En 

República Dominicana, las mujeres representan el 62,1 % del total de servidores 

públicos, concentrándose especialmente en sectores históricamente feminizados como 

la salud y la educación. En contraste, en España persiste una menor tasa de actividad 

femenina respecto a la masculina (11,5 % menos) y una mayor tasa de desempleo entre 

mujeres (3,3 % superior), atribuida a dificultades en la conciliación de la vida laboral y 

familiar. La investigación concluye que, pese al reconocimiento constitucional de la 

igualdad de derechos, la presencia de mujeres en altos cargos públicos y privados sigue 

siendo limitada, evidenciando que dichas garantías legales siguen siendo más formales 

que efectivas. 

Hinojosa (2020) expone en la investigación “Llegar no basta. El acceso de las 

mujeres a los cargos de poder en los parlamentos: Cámara de Diputados del Congreso 

Federal Mexicano, 2006-2019”; los elementos incidentes en el acceso de las mujeres a 

los cargos de poder en la Cámara de Diputados del Congreso Mexicano durante las 

Legislaturas LX al primer año de la LXIV. Para ello se consideran un total de 77 cargos 
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que engloban la presidencia y vicepresidencia de la Cámara, los asientos en la Junta de 

Coordinación Política y las presidencias de las comisiones ordinarias.  

La variable dependiente se analiza, por aproximaciones sucesivas que van 

reagrupando a sus integrantes, primero por su sola presencia en dichos cargos, para 

luego transitar a una clasificación de los mismos en función de la proporción de mujeres 

que los han liderado durante el período estudiado, teniendo en cuenta la tensión entre 

esa proporción y el número de mujeres que los han constituido, así como la duración de 

dichos liderazgos. Las hipótesis explicativas estuvieron asociadas con el contexto 

extraparlamentario, el seniority, la relación con el partido político (que incluye la vía por 

la que accedieron el partido que las postula, los cargos que han tenido por elección 

popular, en la estructura partidista y la Administración Pública) y su formación. 

Por su parte Zapata (2022), en el trabajo “Aportes feministas para la 

reconceptualización del buen vivir: El caso de las mujeres afroecuatorianas y montuvias 

del Ecuador” publicado por la Universidad de Salamanca, redefine el concepto del “buen 

vivir” (implementado en Ecuador como política transformadora en la constitución del 2008 

) desde los feminismos decolonial, negro e interseccional, destacando la ausencia de 

justicia de género, raza/etnia y clase que invisibiliza y violenta a las mujeres montuvias y 

afroecuatorianas, etnias mayoritarias pero marginadas por la política oficial.  

Con un enfoque cualitativo y etnográfico crítico, el estudio emplea fuentes 

primarias, secundarias y entrevistas por muestreo de bola de nieve, revelando que el 

“buen vivir” oficial perpetúa la colonialidad del poder, saber y ser, centrándose en un 

sujeto universal (hombre, mestizo/indígena, clase media/alta) que excluye a las mujeres 

no blancas. Propone redefinir el “buen vivir” para las montuvias como un derecho a ser 

sujetos activos, libres de estructuras patriarcales y para las afroecuatorianas, como una 

resistencia desde la negritud contra la discriminación y violencia, valorando su herencia 

africana. Este trabajo visibiliza opresiones y desigualdades mediante el estudio de campo 

realizado con estas comunidades. 

Por otra parte, la autora Salgado (2021) en su tesis doctoral: “Cuerpos, 

espiritualidades y feminismos: Experiencias de mujeres con la danza afroecuatoriana, el 

kundalini yoga y la meditación zen en Quito, Ecuador”, publicada en la Universidad de 

Deusto, explora desde el enfoque cualitativo las experiencias de mujeres participantes 
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en prácticas corporales-espirituales —como la danza afroecuatoriana, el kundalini yoga 

y la meditación zen— desarrolladas por tres colectivos ecuatorianos: la Fundación 

Cultural Afroecuatoriana Casa Ochún, la Fundación Mujer de Luz y el Grial Ecuador. El 

estudio se orienta a comprender cómo estas prácticas pueden favorecer procesos 

individuales y colectivos de transformación frente a violencias y discriminaciones 

cotidianas.  

La investigación se sustenta en epistemologías feministas, como el punto de vista 

(Harding), los conocimientos situados (Haraway), la ecofeminismo de Ivone Gebara, así 

como en los aportes del feminismo de color, el feminismo comunitario de Abya Yala, la 

ecofeminismo latinoamericana y la antropología del corazonar. También se abordan las 

violencias patriarcales desde perspectivas interseccionales y contextuales (Segato et al), 

articulando derechos humanos, cuerpo y espiritualidad. La tesis incluye análisis de los 

espacios de práctica, los relatos de las participantes y el sentido otorgado a la 

espiritualidad, para finalmente proponer líneas futuras de investigación en torno al 

vínculo entre feminismos, espiritualidades y resistencias cotidianas. 

Por último la tesis doctoral titulada “Representaciones sociales, prácticas 

represivas y discursos de resistencia de la población negroafricana en la España colonial 

y poscolonial (1953-2019)”, elaborada por Maroto (2021) y defendida en la Universidad 

de Granada, se centra en el análisis histórico, político y cultural de las formas en que ha 

sido construida, oprimida y contestada la imagen social de las personas negroafricanas 

en el contexto español, desde la etapa final del colonialismo en Guinea Ecuatorial hasta 

la España actual. El objetivo principal de la investigación fue comprender cómo las 

representaciones sociales producidas desde el poder, mediante discursos 

institucionales, educativos, mediáticos y culturales, han contribuido a legitimar prácticas 

represivas de carácter colonial, y cómo, en contraposición, han emergido discursos 

críticos y expresiones de resistencia desde las propias comunidades afrodescendientes.  

Para ello, la tesis adopta una metodología cualitativa basada en el análisis 

documental y discursivo de fuentes literarias, archivos oficiales y producciones culturales, 

articulada desde un enfoque decolonial apoyado en referentes teóricos como Aníbal 

Quijano, Cheikh Anta Diop, Carlos Moore, Ramón Grosfoguel y Antonio de Cabo. Entre 

los principales hallazgos, se demuestra que, pese a la persistencia de un racismo 
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estructural de raíz colonial en la sociedad española, han surgido prácticas de reexistencia 

y producción de memoria crítica por parte del colectivo negroafricano, especialmente a 

través de la literatura, el arte, el activismo y el pensamiento afroeuropeo, que 

reconfiguran identidades y narrativas subalternas en clave emancipadora.  

La revisión de estos antecedentes hizo evidente que: (a) Al interior del país existe 

una constante que entrelaza los trabajos de investigación respecto a la mujer y a la mujer 

afrodescendiente: La violencia, la condición de la mujer y sus demandas no pueden ser 

analizadas al margen de ello, (b) Al igual que en las investigaciones encontradas a nivel 

internacional, las investigaciones nacionales realizadas desde la perspectiva 

antropológica invitan a conocer la simbología, la historia, el legado y la autopercepción 

que tienen las mujeres afrodescendientes de sus prácticas culturales y su tradición. (c) 

Las instituciones académicas cuentan con poco material de investigación acerca del 

Urabá Antioqueño referente al tema de género. 

Referentes teóricos. 

Los referentes teóricos constituyen la sección en la que el investigador sustenta 

el estudio a partir del conocimiento existente. Es un análisis crítico y una síntesis de las 

ideas, conceptos, modelos y enfoques de autores reconocidos que son relevantes para 

el problema de investigación. A juicio de Arias (2012), “es el producto de la revisión 

documental–bibliográfica, y consiste en una recopilación de ideas, posturas de autores, 

conceptos y definiciones, que sirven de base a la investigación por realizar”. 

Lugar de enunciación 

Cómo nombrar: ¿negro, afrodescendiente, afrocolombiano?, ¿afro? 

El término "negro", ampliamente utilizado durante siglos en América Latina, ha 

sido objeto de diversos cuestionamientos críticos en las últimas décadas por parte de 

intelectuales, activistas y movimientos sociales afrodescendientes. En palabras de 

Blandón (2016) y de Pineda (2016), esta categoría se inscribe en una matriz histórica de 

dominación ligada a procesos sistemáticos de cosificación, racialización y 

deshumanización de las poblaciones africanas y sus descendientes. Esta herencia 

semántica, anclada en las lógicas coloniales y racistas, ha llevado a que en contextos 

como el colombiano y el latinoamericano se impulse progresivamente el uso del término 



30 
 

“afrodescendiente”, como un acto político de resignificación y una estrategia de 

desmarcación del legado colonial que subsiste en el lenguaje. 

Afro descendencia 

La categoría afrodescendiente, cuyo origen puede rastrearse a los años ochenta 

en el contexto del movimiento negro brasileño, adquirió proyección internacional a partir 

de las conferencias preparatorias de la Cumbre Mundial contra el Racismo en Durban 

(2001). Fue precisamente en ese escenario donde, en palabras del activista Jorge 

Rodríguez Romero, “entramos como negros y salimos afrodescendientes” (Rodríguez, 

2004, p. 4), frase que da cuenta del tránsito simbólico y político hacia una identidad que 

busca reconstruirse más allá de los marcos coloniales de clasificación racial. Este 

proceso de resignificación ha sido asumido en diversos países latinoamericanos, tales 

como Colombia, México, Ecuador y Argentina, donde activistas, académicos y 

organizaciones sociales han empleado el término como herramienta de reivindicación 

histórica y política, siendo incluso adoptado por organismos multilaterales como la ONU, 

que declaró el período 2015–2024 como el Decenio Internacional para los 

Afrodescendientes (ONU, 2015). 

No obstante, esta categoría no está exenta de controversias y tensiones. Autores 

como Santiago Arboleda, Melquicedec Blandón y José Caicedo han abogado por el uso 

del término “afrodescendiente”, en tanto consideran que el apelativo “negro” perpetúa 

imaginarios coloniales que reducen a las personas a rasgos fenotípicos, despojándolas 

de su historia, agencia y humanidad (Blandón, 2016; Wade, 1997). Desde esta 

perspectiva, “afrodescendiente” se erige como una categoría identitaria con 

implicaciones epistemológicas, culturales y políticas que apunta a reconfigurar las 

narrativas hegemónicas de nación, ciudadanía y pertenencia. 

En contraposición, voces críticas como la del antropólogo Urrea-Giraldo (2005) 

cuestionan el carácter exógeno e institucional de la noción de afrodescendiente. Desde 

su perspectiva, esta categoría no solo adolece de una falta de enraizamiento territorial, 

sino que además invisibiliza las luchas históricas de las comunidades negras en sus 

contextos locales. La utilización del término es reflejo de una interpretación semántica 

desarrollada por antropólogos, conceptualizada por el autor mencionado como: “El 

análisis de las respuestas en las que se utiliza el adjetivo ‘negra/o’, opuestas a las otras 
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corresponde a la hipótesis según la cual esta palabra da testimonio de una afirmación 

socio-racial reivindicativa” (p. 23). 

Otro de los puntos neurálgicos de este debate reside en la amplitud y ambigüedad 

del término. En tanto “afrodescendiente” puede referirse a toda persona con algún grado 

de ascendencia africana, se corre el riesgo de diluir las experiencias históricas concretas 

de racialización, entendiendo este último término como el proceso complejo y 

contradictorio mediante el cual los grupos son designados como parte de una "raza" 

particular y, por lo tanto, sometidos a un trato diferencial o desigual (Dalal, 2002, p. 27) 

aunado a los calificativos de discriminación y exclusión que afectan de manera 

diferenciada a las poblaciones negras en el continente. Uno de los cuestionamientos más 

recurrentes se refiere precisamente a la falta de especificidad del término.  

Desde una perspectiva biológica y evolutiva, se ha planteado que todos los seres 

humanos pertenecientes a la especie Homo sapiens tendríamos un origen africano 

común (Restrepo,2021, p. 13), lo cual permitiría afirmar que toda la humanidad sería, en 

sentido amplio, afrodescendiente. Esta interpretación, aunque difundida en algunos 

espacios, ha sido objeto de debate por sus implicaciones en los usos políticos y jurídicos 

del término. 

La conceptualización del término "afrodescendiente" en el ámbito de las políticas 

públicas ha sido objeto de un riguroso examen crítico, especialmente en contextos 

marcados por dinámicas históricas de mestizaje, como el brasileño. Rita Laura Segato 

(2007) una destacada voz en este debate, ha puesto de manifiesto las ambigüedades 

inherentes a esta categorización. Ella advierte que, en sociedades caracterizada por 

siglos de mestizaje algunas personas fenotípicamente blancas, pero con vínculos 

culturales o ancestrales con lo africano, con apariencia caucásica, pueden identificarse 

como afrodescendientes.  

Sin embargo, Segato (2006), subraya una distinción crucial: la discriminación 

racial no se experimenta por la autoidentificación con la afrodescendencia, sino por estar 

marcado social y fenotípicamente como negro/a. En otras palabras, la negritud, 

entendida como el signo racializado que activa la violencia estructural, y no la identidad 

declarada, lo que desencadena las prácticas discriminatorias y las consecuencias 

adversas asociadas a la inequidad racial. Esta perspectiva enfatiza la necesidad de 
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trascender las categorías identitarias autodefinidas para analizar las estructuras de poder 

que configuran la racialización en la práctica social y política. 

Ante ello, sostiene que en contextos como el de Brasil, “la afrodescendencia no 

es exclusividad de las personas negras”, y que, pese a tratarse de un término más 

elegante que “negro”, no resulta adecuado para definir a los beneficiarios de las políticas 

de acción afirmativa, ya que afrodescendientes podrían ser incluso muchos brasileños 

considerados blancos (Segato, 2006, p. 16). 

En este marco de disputas discursivas, se han evidenciado también tensiones 

entre las nociones de identidad y cultura, especialmente en relación con las formas de 

representación de los sujetos afrodescendientes. Como advierte Hall (1996), la identidad 

no debe entenderse como una esencia fija o como una herencia inmanente a ciertos 

grupos, sino como una construcción histórica, situada y contingente, atravesada por 

relaciones de poder y por las categorías de adscripción disponibles en cada momento. 

Esta perspectiva invita a complejizar las categorías utilizadas en las ciencias sociales, 

reconociendo que la identidad afrodescendiente no es unívoca ni homogénea, sino 

diversa, disputada y en constante reconfiguración. 

Afrocolombianidad 

El concepto de “afrodescendiente” designa a aquellos individuos que, aunque 

nacidos fuera de África, tienen raíces ancestrales en dicho continente, especialmente 

aquellos cuyos antepasados fueron víctimas de la trata transatlántica de esclavos o 

aquellos que han emigrado más recientemente a las Américas, Europa y Asia. Tal 

nombramiento engloba a una diversidad de sujetos que, independientemente de su lugar 

de nacimiento, comparten un legado cultural, histórico y social intrínsecamente ligado a 

las comunidades africanas.  

A lo largo de la historia, las personas afrodescendientes han sido 

sistemáticamente objeto de procesos de despojo y discriminación, en el que el racismo 

estructural ha persistido como una constante. La Comisión de la Verdad (2022, p. 25) ha 

destacado “la necesidad de analizar algunas violencias estructurales cuyo vínculo con el 

conflicto armado interno ha sido, hasta hace poco, invisible: el patriarcado, el racismo y 

las múltiples discriminaciones por clase social, región o corrientes de pensamiento”. A 

pesar de los avances normativos y legislativos, como la Ley 70 de 1993 en Colombia, 
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que reconocen los derechos de las comunidades afrocolombianas, estas poblaciones 

siguen siendo víctimas de desigualdades sociales, económicas y políticas (Murillo, 2004). 

Desde una perspectiva sociocultural, la afrocolombianidad representa el conjunto 

de valores y prácticas culturales colectivas que provienen de los ancestros africanos y 

afrocolombianos. Esta identidad está circunscrita al color de la piel, al lugar de 

nacimiento, está tejida a través de elementos arraigados a la historia, el lenguaje, la 

música, la religiosidad, la gastronomía, la política, la estética y la cosmovisión (Molina, 

2014). La afrocolombianidad, por tanto, conforma parte esencial del ser colombiano, 

jugando un papel crucial en la construcción del carácter y la identidad nacional, como un 

reflejo de la interacción entre los valores de los pueblos indígenas, africanos, hispanos y 

europeos que han marcado el devenir cultural de Colombia (Wade, 2000). 

La clasificación étnica de los afrodescendientes también está marcada por la 

compleja noción de raza que, según Quijano (2014), ha sido históricamente utilizada para 

jerarquizar y discriminar a aquellos que no comparten las características físicas de las 

poblaciones europeas, manteniendo un sistema de desigualdad estructural. La raza, 

aunque considerada una construcción social sin base biológica, sigue siendo un factor 

determinante en las relaciones de poder, afectando el acceso de los afrodescendientes 

a recursos, bienestar y reconocimiento social (Banton, 1977). 

Las mujeres afrocolombianas, en particular, han jugado un papel fundamental en 

la defensa de sus derechos, luchando por la visibilidad, el reconocimiento y la inclusión 

en un sistema que las ha marginado, para lo cual, de acuerdo a la Conferencia Nacional 

de Organizaciones Afrocolombianas (2019) “El Estado colombiano ha logrado avances 

en materia legislativa para el reconocimiento y garantía de derechos de las mujeres y del 

pueblo afrocolombiano. Sin embargo, estos siguen siendo insuficientes y existe una 

brecha entre la ley y su implementación” (p. 2). 

En consideración con los debates aquí expuestos y reconociendo tanto la carga 

histórica del término “negro” asociada a procesos de racialización, estigmatización y 

exclusión estructural, como la amplitud y ambigüedad del concepto “afrodescendiente” 

el cual, en determinadas interpretaciones, podría abarcar a la totalidad de la humanidad 

en tanto especie originada en África (Comisión de la Verdad, 2022), se hace necesario 

establecer una categoría de análisis que responda con mayor precisión a las realidades 
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sociales, culturales y políticas de las mujeres que participan en esta investigación. Tal 

como lo advierte Segato (2007), en contextos donde incluso personas autodefinidas 

como blancas se identifican como afrodescendientes debido a vínculos culturales o 

mestizajes, el uso de este término introduce una ambigüedad problemática para efectos 

de políticas públicas, ya que la discriminación se dirige fundamentalmente hacia quienes 

son marcados racialmente como negros.  

Del mismo modo, el término “afrocolombiano”, si bien ha sido ampliamente 

utilizado en normativas y políticas públicas, podría no representar adecuadamente la 

posible diversidad nacional presente en los territorios fronterizos o con alta movilidad 

poblacional, como es el caso del Urabá antioqueño, en el que podrían coexistir 

ciudadanas afro de otros países o regiones. En este sentido, y con fines metodológicos 

y analíticos, se optará por emplear el término “afro” como una categoría situada, 

operativa y abierta, que reconoce la pertenencia étnico-racial de las mujeres 

entrevistadas, sin rectificar identidades ni asumir homogeneidades y que permite 

nombrarlas desde una perspectiva que conjuga sus experiencias de marcación racial con 

sus prácticas de resistencia, liderazgo y participación política en el contexto rural del 

Urabá antioqueño. 

Mujer 

En los estudios sociales y educativos contemporáneos la categoría “mujer” se 

concibe como una construcción social y cultural compleja que trasciende el aspecto 

biológico para incorporar dimensiones simbólicas, históricas, políticas y económicas. 

Ante ello se plantea que, el concepto de mujer no debe ser entendido como una condición 

natural dada, sino como una construcción histórica, relacional y determinada por los 

vínculos de poder que regulan las posiciones sociales de mujeres y hombres, la 

sexualidad y la ciudadanía.  

En este entramado, la feminidad aparece como el resultado de un proceso de 

subjetivación orientado por normas culturales que inscriben y disciplinan los cuerpos. De 

ahí que, Simone de Beauvoir (1949) haya advertido, con lucidez fundacional, que “no se 

nace mujer: se llega una a serlo”, aludiendo al carácter contingente y producido de dicha 

identidad. Desde esta perspectiva, la noción de género como performance, desarrollada 

por Judith Butler (2007), profundiza esta mirada al comprender el género, más allá de 
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una esencia como una práctica reiterada que genera, a través de su repetición, los 

efectos de naturalización que solidifican y mantienen las identidades sexuadas en el 

ámbito social. 

Dentro del contexto latinoamericano, Lagarde (2005) introduce una clave política 

que resitúa a las mujeres con la denominación de “sujetas históricas”, es decir, como 

agentes que han sido, a la vez, portadoras de una memoria de subordinación y 

protagonistas de múltiples formas de resistencia y reconfiguración del poder. Desde una 

mirada interseccional, Hill Collins (2009) desarticula cualquier pretensión de 

universalidad en la experiencia femenina al señalar que ser mujer se halla mediado por 

matrices simultáneas de opresión, como la racialización, la estratificación 

socioeconómica y las jerarquías sexuales, de modo que las formas de ser y de existir 

como mujer no pueden ser comprendidas al margen de estos cruces estructurales.  

Por su parte, la socióloga e historiadora Maria Teresa Uribe (2023) advierte que 

las relaciones de género funcionan como mecanismos estructurales que no solo 

determinan el lugar social de las mujeres, sino que también reproducen desigualdades y 

exclusiones. Al respecto afirma la autora que “Las primeras fundaciones de Antioquia se 

hicieron allí, más los conflictos ancestrales con una población negra y mestiza, excluida 

del pacto fundacional y remisa a dejarse integrar en la cultura pueblerina y campesina” 

(p. 135). 

En este sentido, la noción de fragilidad territorial debe abordarse desde una 

perspectiva de género que considere las normas sociales que regulan la identidad y los 

roles de las mujeres y los hombres, entendidos como construcciones sociales que 

consolidan sistemas de dominación y perpetúan vulnerabilidades (Fundación Ideas para 

la Paz, 2021). 

Las desigualdades sociales son muy evidentes, manifestándose particularmente 

en la persistente asignación desequilibrada de responsabilidades domésticas y de 

cuidado que, pese a ciertos avances, recaen predominantemente las mujeres. En esta 

línea de acción, la CEPAL (2016) afirma que “las desigualdades de género, étnicas y 

raciales constituyen ejes estructurantes de la matriz de la desigualdad social en América 

Latina y configuran brechas estructurales de bienestar, reconocimiento, autonomía y 

ejercicio de los derechos de las mujeres con relación a los hombres” (p. 5). Tales 
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disparidades limitan las oportunidades de desarrollo integral y participación plena de las 

mujeres, imponiendo restricciones que abarcan tanto el ámbito privado como el público. 

Como reacción a esta situación, Europa fue testigo durante la Edad Moderna, del 

surgimiento de movimientos políticos e ideológicos dedicados al reconocimiento y la 

reivindicación de derechos femeninos. 

Con base en lo anteriormente expresado, Castellanos (2011) aporta una lectura 

epistemológica al distinguir entre género como categoría analítica y feminismo como 

movimiento político que busca empoderar a la mujer. Esta distinción es clave para 

desnaturalizar las jerarquías históricas entre lo femenino y lo masculino, para reconocer 

la necesidad de enfoques interseccionales que incorporen diversidades étnicas y 

sociales, tal como proponen Lozano (2010), Cortés (2020) y Cabnal (2010).  

En el contexto colombiano, las mujeres han sido históricamente víctimas de 

múltiples violencias estructurales, en las que su condición de género y raza se 

entrelazan, perpetuando su exclusión social y política (Uribe, 2023). El reconocimiento 

de los derechos políticos en Colombia ha sido un proceso complejo y prolongado, que 

ha estado marcado por la persistencia de estructuras patriarcales que las han confinado 

a roles secundarios en las esferas sociales y políticas.  

Autores como Marrero (2019) y Ruíz (2021), coinciden en que la condición 

femenina emerge como el principal factor de desigualdades en procesos educativos y 

sociales. Esta situación se agudiza para las mujeres afrodescendientes debido a la 

intersección de raza, género y clase. Al respecto, Cecchini (2022) destaca que esta 

disparidad se origina en la tradicional división sexual del trabajo, que asigna a las mujeres 

la principal responsabilidad en las actividades doméstica” (p. 12).  

A modo de aclaración, Segato y Blazquez Graf (2016) han insistido en que el 

lenguaje también reproduce relaciones de poder, por lo cual nombrar a las mujeres como 

“actoras” es un gesto político que contribuye a su reconocimiento como sujetas sociales 

activas.  

Mujer afro 

Desde el periodo colonial, el cuerpo de la mujer nombrada como “negra” fue 

utilizado como fuerza de trabajo y objeto sexual dentro de un sistema racial y patriarcal, 

legitimando su desvirtualización como sujeto sintiente y merecedor de derechos 
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(Hernández, 2023). Davis (1981) enfatiza que, mientras la mujer blanca era idealizada 

como símbolo de pureza, la mujer negra era hipersexualizada y reducida a una función 

reproductiva y económica, construyendo un imaginario social cargado de estereotipos. 

En el siglo XX esta invisibilidad se vio reflejada en las políticas estatales y también en los 

feminismos hegemónicos, que históricamente han centrado su análisis en mujeres 

blancas, urbanas y de clase media, rezagando las experiencias específicas y 

diferenciadas de las mujeres negras. 

Desde una perspectiva latinoamericana, autoras como Viveros Vigoya (2016) 

plantean que la racialización de las mujeres negras se manifiesta en una 

“hipervisibilización de sus cuerpos y, simultáneamente, en la negación de su plena 

ciudadanía” (p. 110). Por su parte, Hill Collins (2009) amplia esta mirada al señalar que 

las mujeres negras han construido epistemologías propias que desafían los discursos 

hegemónicos, articulando una política del cuidado, la sororidad y la solidaridad racial, a 

través de la reivindicación de saberes ancestrales y formas de organización comunitaria. 

La mujer afrocolombiana se configura como un sujeto histórico, político y 

epistémico, atravesado por una compleja red de opresiones interseccionales que 

involucran raza, género, clase, territorio y colonialidad, al tiempo que despliega múltiples 

formas de resistencia y participación comunitaria. En el contexto colombiano, estudios 

de autoras como Vigoya (2016) y Lozano (2020) han señalado que la racialización de las 

mujeres afro se expresa en procesos de visibilización y simultánea negación de sus 

derechos ciudadanos, pero también en la capacidad de estas mujeres para articular 

saberes ancestrales, prácticas espirituales y liderazgo político desde una perspectiva 

afrofeminista que enfatiza el poder y la resistencia. Estas acciones han sido decisivas en 

la defensa del territorio y la promoción de derechos colectivos. 

En algunas regiones del territorio las mujeres afrodescendientes han desarrollado 

estrategias políticas que trascienden la participación electoral formal y la defensa de sus 

derechos como personas. Para Acosta y Valencia (2024) “existen inequidades 

estructurales, tratos desiguales y una baja capacidad institucional. Abordar los aspectos 

de inclusión y equidad va más allá de lo técnico, tocando lo personal y desafiando el 

inconsciente aprendido en nuestras actitudes, lenguaje y preconcepciones sociales y 

culturales” (s.p.). Estas modalidades de acción política evidencian la capacidad de estas 
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mujeres para forjar redes de solidaridad y promover el fortalecimiento comunitario, pilares 

esenciales para la construcción de alternativas de vida y paz territorial. Asimismo, Uribe 

(2023) enfatiza cómo, incluso en escenarios de conflicto y exclusión, las mujeres 

configuran modalidades alternativas de ciudadanía desde el ámbito comunitario y 

doméstico, contribuyendo activamente a la construcción de la paz con justicia social y 

racial. 

Por otra, parte organismos internacionales como la CEPAL (2020) y el PNUD 

(2019) documentan las persistentes brechas de desigualdad que afectan a las mujeres 

afrodescendientes, especialmente en contextos rurales, en el que el acceso limitado a la 

educación, la salud y la tierra perpetúa la exclusión social. En este sentido, es necesaria 

la implementación de políticas públicas con enfoque diferencial que reconozcan y 

fortalezcan las capacidades de liderazgo y autonomía de estas mujeres, respetando sus 

cosmovisiones y prácticas culturales. 

El espacio rural  

La ruralidad constituye una categoría analítica compleja, multidimensional y en 

constante resignificación. Tradicionalmente, ha sido conceptualizada desde una 

perspectiva dicotómica en contraposición con lo urbano, lo cual ha conducido a su 

asociación con representaciones funcionalistas centradas en la ausencia o carencia de 

ciertos atributos como densidad poblacional, infraestructura, industrialización o servicios 

(Kay, 1995; PNUD, 2011). Este enfoque reduccionista ha predominado en modelos de 

desarrollo de corte modernizador, en los cuales la ruralidad es entendida como una etapa 

previa de la modernidad, asociada a formas de producción primarias y a estructuras 

sociales "tradicionales". 

Desde el punto de vista sociológico y geográfico, la definición de ruralidad ha 

estado asociada a criterios cuantificables tales como: la dispersión demográfica, la 

participación del sector agropecuario en la economía local, la distancia respecto a 

centros urbanos y el limitado acceso a infraestructura básica y servicios públicos (DANE, 

2021; Romero, 2012). Sin embargo, este enfoque técnico-administrativo ha sido 

cuestionado por diversas corrientes críticas, que abogan por una comprensión más 

amplia y relacional del concepto. 
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Autores como Van der Ploeg (2010) y Cloke et al. (2006) proponen una visión 

alternativa de la ruralidad, entendiéndola como una construcción social e histórica, en la 

que convergen elementos económicos, culturales, territoriales y políticos. Esta 

perspectiva reconoce que los espacios rurales no constituyen una realidad homogénea 

ni pueden ser definidos exclusivamente por su oposición al mundo urbano. Por el 

contrario, lo rural emerge como una configuración particular de relaciones sociales, 

prácticas productivas, modos de vida y apropiaciones simbólicas del territorio. 

En el caso latinoamericano, específicamente en Colombia, la ruralidad ha sido 

objeto de debates académicos, institucionales y normativos. El Informe Nacional de 

Desarrollo Humano del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2011) 

reconoce que el país enfrenta un reto sustancial en la definición operativa de lo rural, 

pues las estadísticas oficiales tienden a sub representar la diversidad de contextos y 

actores rurales. Mientras el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE, 2021) utiliza criterios administrativos para delimitar lo rural (zonas no cabeceras 

municipales), otras entidades como el Departamento Nacional de planeación (2014) 

proponen una definición funcional que incluye factores como el uso del suelo, los niveles 

de urbanización y el acceso a servicios. 

En términos teóricos, la noción de ruralidad ha sido reformulada desde enfoques 

que incorporan el concepto de territorialidad. Según el geógrafo brasilero Haesbaert 

(2013), el territorio no solo debe ser entendido como una entidad geográfica delimitada, 

sino como una construcción social que incluye dimensiones afectivas, políticas, 

culturales y de poder. En esta línea de acción, lo rural se convierte en un espacio de 

relaciones, prácticas y significaciones múltiples, a través del cual se configuran 

identidades colectivas, relaciones de producción y reproducción social, así como formas 

propias de organización comunitaria. 

Desde esta perspectiva ampliada, se reconoce que los territorios rurales están 

atravesados por dinámicas de articulación y dependencia con lo urbano, por procesos 

históricos de estructuración agraria y por marcos institucionales que configuran sus 

posibilidades de desarrollo. Así, lo rural no es un espacio autónomo ni cerrado, sino parte 

de una red de interdependencias complejas, marcada por relaciones económicas, 

políticas y simbólicas de múltiples escalas (Scoones, 2017; García, 2015). 
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Educación 

La educación ha sido objeto de reflexión filosófica, pedagógica y sociológica a lo 

largo de la historia, constituyéndose en una práctica social fundamental para la 

constitución de sujetos, culturas y sociedades. En su sentido más amplio, puede definirse 

como un proceso de formación integral que permite la socialización del individuo, la 

transmisión y resignificación de saberes, valores, normas y prácticas que configuran una 

comunidad. 

El pedagogo y psicólogo Estadounidense Dewey (1995) consideró la educación 

como una experiencia social continua, en la cual los sujetos se apropian de herramientas 

para comprender su realidad y transformarla. Para el autor mencionado, la educación no 

es preparación para la vida; la educación es la vida misma, subrayando su carácter 

dinámico y experiencial. Por su parte, el sociólogo Durkheim (1922) entendía la 

educación como una función social destinada a reproducir las normas y valores 

colectivos necesarios para el funcionamiento del orden social. Esta visión estructural-

funcionalista se enfocaba en el rol institucional de la educación en la cohesión social. 

En contraste con esta mirada reproductiva, Paulo Freire (2005), pedagogo 

brasileño, propuso una concepción crítica y emancipadora de la educación. En su obra 

Pedagogía del oprimido, planteó la necesidad de una educación problematizadora, 

dialógica y liberadora, que reconozca la voz de los oprimidos y les permita reconstruir su 

subjetividad mediante procesos de concientización. Según él, “la educación verdadera 

es praxis, reflexión y acción del hombre sobre el mundo para transformarlo”. 

Por otra parte, el pedagogo e investigador del ámbito educativo Charlot (2006) ha 

analizado la educación desde la noción de "relación con el saber", entendida como una 

construcción sociohistórica y subjetiva que da cuenta de los sentidos que los sujetos 

atribuyen al conocimiento en contextos particulares, invitando a problematizar el carácter 

desigual de las trayectorias educativas y a considerar el papel de la cultura, la experiencia 

y las condiciones materiales en la relación con la escuela. 

En el contexto latinoamericano, la educación ha sido leída como un derecho 

humano fundamental y también como un campo de disputa política, ética y epistémica. 

Investigadores como Walsh (2006) y Santos (2009) han destacado la urgencia de 

repensar la educación desde las epistemologías del Sur, lo cual implica reconocer los 
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saberes ancestrales, las luchas por la dignidad y los procesos de resistencia frente a las 

lógicas coloniales del conocimiento. En esta línea, la educación intercultural y la 

descolonización del saber se han convertido en ejes estratégicos para avanzar hacia una 

justicia cognitiva y social. 

En Colombia, la reflexión educativa ha tenido importantes exponentes que han 

contribuido al análisis y transformación de las prácticas pedagógicas y de los modelos 

educativos. Uno de los más destacados es De Zubiría Samper, pedagogo, filósofo y 

fundador del Instituto Alberto Merani, cuyo enfoque se basa en la pedagogía del 

desarrollo del pensamiento. 

Para De Zubiría (2018), la educación debe trascender la transmisión de 

contenidos y orientarse hacia el desarrollo de capacidades cognitivas, afectivas y éticas 

en los estudiantes. Su propuesta crítica parte de la idea de que la escuela tradicional ha 

fallado en promover el pensamiento complejo y la autonomía intelectual, perpetuando 

esquemas de memorización y dependencia. En su visión, educar consiste en enseñar a 

pensar, argumentar, comprender y transformar, lo cual requiere una pedagogía centrada 

en procesos de mediación cognitiva y en el diseño de ambientes de aprendizaje activos, 

dialógicos y contextualizados. 

Asimismo, De Zubiría (2018) ha insistido en que la educación debe ser inclusiva y 

equitativa, sensible a las realidades sociales y culturales del país. Para él, el desafío 

pedagógico en Colombia implica mejorar los resultados académicos al mismo tiempo que 

cerrar las brechas de desigualdad social, construyendo una ciudadanía crítica, 

especialmente en contextos marcados por el conflicto armado, la escasez estructural y 

la exclusión histórica de poblaciones como las comunidades afrodescendientes, 

indígenas y campesinas. 

Enfoque interseccional 

El enfoque interseccional constituye una herramienta teórica, metodológica y 

política que permite analizar la articulación simultánea de múltiples ejes de desigualdad 

como el racismo, el sexismo, el clasismo y la heteronormatividad en la producción de 

relaciones sociales, estructuras de poder y experiencias diferenciadas de subordinación. 

Esta perspectiva fue inicialmente formulada por la jurista afro estadounidense Crenshaw 

(1989), quien denunció la insuficiencia del marco legal estadounidense para reconocer 
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las formas específicas de discriminación que padecen las mujeres negras. Esta 

deficiencia radicaba en la concepción de raza y el género como categorías aisladas. La 

autora argumentó que la discriminación interseccional no opera como la suma de 

opresiones, sino como una interacción compleja que genera condiciones estructurales 

de exclusión. Estas condiciones, a menudo, permanecen invisibles bajo los análisis y 

marcos normativos tradicionales. 

Posteriormente, autoras del feminismo negro profundizaron este enfoque al 

introducir el concepto de “matriz de dominación”, que explica cómo las categorías de 

raza, clase, género y nación se entrelazan en formas históricas de opresión (Collins, 

2009). Esta corriente ha sido enriquecida por pensadoras como Bell Hooks, Angela Davis 

y Audre Lorde, quienes subrayan la necesidad de visibilizar las experiencias situadas y 

el saber encarnado de las mujeres negras y otras racializadas, marginadas tanto por el 

racismo sistémico como por los discursos feministas hegemónicos (Collins y Bilge, 2016). 

En América Latina, el enfoque interseccional ha sido apropiado críticamente 

desde una mirada decolonial. Investigadoras como Curiel (2007), Espinosa (2016) y 

Viveros (2016) han advertido que los feminismos latinoamericanos no pueden reproducir 

acríticamente categorías construidas en el Norte global, sin atender a la colonialidad del 

poder (Quijano, 2014) ni a los contextos específicos de dominación racial, de género y 

territorial que atraviesan a las mujeres afrodescendientes, indígenas y campesinas. En 

este sentido, el enfoque interseccional en América Latina debe inscribirse dentro de una 

apuesta política por la despatriarcalización, la descolonización y la desracialización de 

los saberes, discursos y prácticas que configuran las relaciones sociales. 

Viveros (2016) enfatiza que, en el contexto latinoamericano, las desigualdades 

deben ser entendidas desde una triple articulación entre la sexualidad, el género y la 

racialización, la cual no puede abordarse de manera fragmentada sin caer en 

simplificaciones analíticas. Así mismo, autores como Mignolo (2003) han subrayado 

cómo los dispositivos de conocimiento y las narrativas académicas han contribuido 

históricamente a invisibilizar las formas de saber, propias de los pueblos racializados y 

subordinados. Esta realidad hace indispensable una crítica al colonialismo epistémico, el 

cual permea incluso las teorías que se autodenominan transformadoras. 
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En Colombia, esta línea de pensamiento ha sido desarrollada por autoras como 

Betty Ruth Lozano (2023), Claudia Mosquera (2011) y la propia Viveros (2016), quienes 

evidencian cómo la experiencia de las mujeres afrocolombianas está mediada por una 

confluencia de factores estructurales como: racialización, pobreza, marginalidad 

territorial, violencia armada, que no pueden ser explicados desde categorías analíticas 

únicas. Lozano (2010), por ejemplo, sostiene que el pensamiento crítico 

afrodescendiente emerge de prácticas de resistencia comunitaria para lo cual se deben 

“crear lazos de apoyo mutuo y solidaridad al interior de nuestras comunidades y con los 

demás sectores sociales de mujeres, con el fin de hacer consciente y validar las 

diferencias de género, étnicas y culturales” (p. 10). Lo anterior constituye una 

epistemología insurgente que interpela la matriz colonial y patriarcal del conocimiento. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2020) ha 

reconocido la utilidad del enfoque interseccional para entender la matriz estructural de 

desigualdades que enfrentan las mujeres afrodescendientes en la región. El organismo 

advierte que el género no puede ser considerado una categoría homogénea y que los 

programas de políticas públicas deben diseñarse reconociendo la diversidad étnico-

racial, generacional y territorial de las mujeres. De igual modo, el artículo Mujeres 

afrodescendientes y educación superior en Colombia de (Granada, 2018) enfatiza que el 

feminismo negro ha jugado un papel central en cuestionar la universalización de la 

experiencia femenina, al visibilizar que las mujeres afro han sido atravesadas por 

dinámicas de esclavización, empobrecimiento, exclusión educativa y silenciamiento 

epistémico. 

Desde la investigación cualitativa situada, Caicedo (2023) recupera este enfoque 

para analizar cómo las identidades sociales etnia, género, clase, edad y territorio se 

articulan de manera específica en la configuración de la participación política de mujeres 

afrocolombianas. La interseccionalidad permite evidenciar los recursos simbólicos, 

organizativos y comunitarios que estas mujeres movilizan para construir liderazgos 

desde sus experiencias particulares de exclusión y resistencia. 

Teoría decolonial 

La teoría decolonial surge como un proyecto político, ético y epistémico gestado 

en América Latina, la cual interpela los fundamentos eurocéntricos del conocimiento 
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moderno y las estructuras coloniales que han persistido más allá de los procesos 

formales de independencia. El sociólogo Peruano Quijano (2014) denominó a esta teoría 

como una denuncia a “la colonialidad del poder”, entendida como la continuidad de 

jerarquías raciales, culturales, epistémicas, económicas y de género, impuestas por la 

lógica colonial y naturalizadas en la modernidad occidental. 

Quijano (2014) plantea la colonización como un asunto más allá de la dominación 

territorial, es la imposición de un patrón de poder global basado en la clasificación racial 

y epistémica de los pueblos, así, la modernidad lejos de representar el progreso universal 

encarna una racionalidad que legitima la inferioridad de los saberes no europeos, la 

negación de otras ontologías, la exclusión sistemática de pueblos indígenas, 

afrodescendientes y mestizos del sur global.  

La articulación teórica más sistemática de este pensamiento ha sido desarrollada 

por el Grupo Modernidad/Colonialidad, integrado por intelectuales como Mignolo (2003), 

Maldonado-Torres (2008), Walsh (2006), Castro-Gómez (2005) y Grosfoguel (2013), 

entre otros, colectivo que sostiene que la modernidad no puede ser comprendida sin su 

anverso: la colonialidad. Es decir, una estructura de dominación que sobrevive al 

colonialismo formal e impregna las formas de producir conocimiento, gobernar y habitar 

el mundo. 

Para Mignolo (2007), la decolonialidad implica un desenganche epistémico de los 

cánones eurocentrados, una opción que recupera las formas locales de saber, de ser y 

de vivir desde la pluralidad de mundos posibles. Su propuesta de la desobediencia 

epistémica es una invitación a romper con la colonialidad del saber, dando lugar a las 

voces y memorias silenciadas. En palabras del autor mencionado: “La descolonización 

del conocimiento implica criticar los contenidos del conocimiento occidental y las 

condiciones de su producción y legitimación”.  

El filósofo puertorriqueño Maldonado-Torres (2008) introdujo el concepto de 

colonialidad del ser para evidenciar cómo la lógica colonial trasciende el ámbito del 

conocimiento y el poder impactando directamente en la construcción de subjetividades y 

la negación de humanidades. Desde esta perspectiva, la teoría decolonial postula una 

rehumanización del mundo, impulsada por lo que el autor denomina el giro decolonial. 
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Uno de los campos en el que la teoría decolonial ha tenido mayor resonancia es 

la educación, al cuestionar las formas en que el sistema escolar reproduce la hegemonía 

epistémica occidental y excluye los saberes ancestrales, populares y comunitarios. De 

acuerdo con Walsh (2013), la educación decolonial más que una propuesta pedagógica, 

es una praxis insurgente que articula memoria, territorio y dignidad, orientada a la 

construcción de sujetos colectivos que luchan contra las lógicas de opresión y exterminio. 

En este sentido, plantea el autor mencionado que “la decolonialidad no se limita a 

deconstruir, sino que apunta a construir otros mundos desde los saberes invisibilizados 

y las prácticas de resistencia territorial”. En este sentido, una perspectiva educat iva 

decolonial supone descentrar el conocimiento eurocéntrico para, en su lugar, fomentar 

la pluriversidad epistémica, el diálogo intercultural y la afirmación identitaria. 

A esta crítica epistémica se suman lecturas feministas y antirracistas como las de 

Curiel (2007) y Espinosa (2008), quienes han denunciado la colonialidad del género y el 

racismo estructural que atraviesa el pensamiento académico y las relaciones sociales. 

Estos autores sostienen que el sujeto universal de la modernidad ha sido históricamente 

masculino, blanco y burgués, por lo cual urge repensar el conocimiento desde cuerpos y 

territorios negados, como es el caso de las mujeres afrodescendientes, indígenas y 

campesinas. 

En el ámbito colombiano, la teoría decolonial ha sido especialmente fecunda para 

analizar las formas de violencia y exclusión que atraviesan el país. Investigadores como 

Castro-Gómez (2005) han cuestionado el papel de las élites ilustradas en la 

configuración de un proyecto nacional excluyente, que ha marginalizado 

sistemáticamente a las poblaciones negras e indígenas. 

Por su parte, Walsh (2006) radicada en Ecuador, pero con amplia influencia en 

Colombia, ha promovido procesos de formación política con comunidades 

afrodescendientes del Pacífico y del Caribe, reivindicando la educación como un campo 

de acción decolonial. En esa misma línea de acción, Lozano (2010), académica 

afrocolombiana, ha articulado la teoría decolonial con los saberes ancestrales del pueblo 

negro, subrayando que la colonialidad además de operar en el plano epistémico, también 

incide en los cuerpos, afectos y memorias de las comunidades afrodescendientes, 

destaca al respecto que “La apuesta decolonial es, ante todo, una apuesta por la vida, 



46 
 

por la posibilidad de habitar el mundo desde nuestros propios códigos, cosmogonías y 

prácticas” (p. 19). 

Participación política y ejercicio de la ciudadanía 

La participación política se entiende como el conjunto de acciones, prácticas y 

procesos mediante los cuales los individuos y grupos sociales intervienen, influyen y 

toman parte en las decisiones públicas y en la construcción del poder en una sociedad 

(Dahl, 1989). Más allá de la mera asistencia electoral, la participación política abarca 

formas variadas que incluyen la movilización social, el activismo, la organización 

comunitaria y la incidencia en políticas públicas (Almond y Verba, 1970). 

El sociólogo venezolano, Lander (2000) la necesidad de concebir la participación 

política dentro del marco de las profundas desigualdades estructurales que caracterizan 

a los países de la región. Para este autor, una democracia genuina requiere ampliación 

efectiva del acceso y ejercicio del poder, particularmente para aquellos sectores 

históricamente excluidos y marginados. En este sentido, la participación política se erige 

como un proceso de construcción social y política en el cual los grupos subalternos 

disputan el espacio público y luchan por transformar las relaciones de poder que 

reproducen la exclusión y la desigualdad. 

Por su parte, Santos (2009) aporta una mirada desde la epistemología del sur y la 

sociología crítica, en la que la participación política se entiende como una práctica plural 

y situada, que desafía las lógicas hegemónicas del poder y busca construir democracias 

más inclusivas y participativas. Santos propone la idea de "democracia profunda", en la 

que los movimientos sociales y las comunidades marginadas son sujetos activos que 

generan saberes y prácticas políticas alternativas, en diálogo con sus contextos y 

culturas. Esta concepción permite visualizar la participación política como un fenómeno 

complejo, dinámico y diverso, especialmente relevante para comprender las experiencias 

políticas de los pueblos afrodescendientes en América Latina. 

El ejercicio de los derechos políticos, por parte las mujeres, ha enfrentado 

históricamente restricciones sistémicas derivadas de un orden sociopolítico patriarcal, el 

cual ha condicionado su acceso a espacios de poder y a la toma de decisiones públicas 

(Waylen, 2014). Conceptualizar la intervención en la política trasciende el mero acto 

electoral implica su reconocimiento como sujetos protagónicos en la construcción de lo 
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público, con facultades para ejercer sufragio, aspirar a posiciones de representación, 

integrarse en iniciativas colectivas y asumir roles de incidencia comunitaria (Varela, 

2022). Esta participación debe analizarse desde una perspectiva multidimensional: no 

solo mediante indicadores cuantitativos (como la proporción de escaños ocupados), sino 

través de criterios cualitativos, que examinen hasta qué punto las instituciones políticas 

incorporan enfoques de género en sus agendas y estructuras. Pese a los progresos 

normativos en América Latina entre los que destacan mecanismos de acción afirmativa, 

como las cuotas legislativas, persisten obstáculos arraigados en dinámicas culturales, 

desigualdades materiales y estereotipos simbólicos que dificultan la plena integración de 

las mujeres en la vida política (Caminotti, 2015). 

La literatura también enfatiza la importancia de la sororidad y la construcción de 

redes de apoyo entre mujeres como mecanismos de empoderamiento político, así como 

la necesidad de incorporar enfoques interseccionales que reconozcan las múltiples 

dimensiones de exclusión que enfrentan las féminas de diversos orígenes étnicos, 

sociales y geográficos (Crenshaw, 1989; Viveros, 2016). 

La participación política de las mujeres afrocolombianas se inscribe en un contexto 

complejo de intersección entre raza, género, clase y territorio, que históricamente las ha 

situado en posiciones de exclusión y marginalidad (Galeano, 2016). Éstas enfrentan no 

solo el racismo estructural y el patriarcado, sino también las condiciones de pobreza y el 

despojo territorial que caracterizan a muchas zonas rurales afrodescendientes en 

Colombia (Uribe, 2008). 

La participación política de las mujeres afrodescendientes se expresa a través de 

diversas formas de liderazgo comunitario, movilización social y defensa de sus derechos 

colectivos, incluyendo la preservación de sus territorios ancestrales y la reivindicación de 

su identidad cultural (Caicedo, 2023). Esta participación se enmarca en procesos de 

empoderamiento político que combinan la resistencia frente a las estructuras 

hegemónicas y la creación de alternativas desde sus propios saberes y prácticas, en las 

cuales la mujer se ha ido posicionando de manera significativa “Los liderazgos femeninos 

en cargos públicos y de elección popular pueden promover la transformación de actitudes 

y prácticas discriminatorias hacia las mujeres” (Consejería Presidencial para la Equidad 

de la Mujer, 2021, p. 2). 
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Marco legal.  

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) constituye un marco ético 

y jurídico fundamental para la promoción y protección de los derechos humanos en el 

marco de la igualdad y la participación.  

La Constitución Política de Colombia (1991), además de establecer los derechos 

fundamentales, contiene diferentes artículos relacionados con el reconocimiento de la 

diversidad étnica y cultural, el derecho a mantener y desarrollar la identidad cultural de 

los pueblos, así como el derecho de todos los ciudadanos a participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político, incluyendo mecanismos específicos de participación 

para comunidades étnicas. 

La Ley 742 de 2002, que ratifica el Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, establece un hito trascendental al reconocer la violencia de género como 

una categoría de crimen de lesa humanidad. Este corpus normativo, en su articulado, 

tipifica explícitamente conductas como la violación, la esclavitud sexual, la prostitución, 

el embarazo y la esterilización forzada bajo esta calificación. Tal clasificación representa 

una progresión fundamental en la jurisprudencia internacional, consolidando un marco 

firme para la salvaguarda de los derechos humanos de las mujeres a nivel global.  

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, establece, además, la 

perspectiva de género en la administración de justicia, mediante la participación 

equitativa de hombres y mujeres en la conformación del tribunal, exigiendo un trato 

respetuoso y digno a mujeres y niñas durante el proceso, procurando la reparación 

simbólica material de las víctimas.  

La Ley 581 de 2000 establece el marco para la participación equitativa y sustantiva 

de la mujer en los espacios de decisión dentro de las diversas ramas y entidades del 

poder estatal, en concordancia con los preceptos constitucionales (artículos 13, 40 y 43). 

Esta legislación surge del reconocimiento de la histórica subrepresentación femenina en 

la formulación de políticas públicas, atribuible a obstáculos inherentes al sistema, como 

el machismo arraigado en las instituciones, los estereotipos de género prevalecientes y 

la discriminación en los contextos laboral y político. El cuerpo normativo no solo posee 

una relevancia jurídica, sino que también ejerce una influencia simbólica y formativa, al 
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desmantelar concepciones tradicionales sobre el rol de la mujer en la sociedad y al 

destacar su competencia para liderar, administrar y propiciar cambios significativos en 

las estructuras gubernamentales. 

En lo que corresponde a la Ley 1257 de 2008, plantea como propósito central 

establecer un compendio normativo que asegure a todas las mujeres una existencia 

exenta de violencia, tanto en el dominio público como en el privado. Este instrumento 

legislativo promueve el ejercicio pleno de los derechos consagrados en la legislación 

nacional e internacional, facilita el acceso a mecanismos administrativos y judiciales para 

su salvaguarda y asistencia, además exige la implementación de las políticas públicas 

indispensables para la materialización de estos objetivos. 

La ley 1257 es un instrumento del derecho en Colombia en la defensa de los 

derechos humanos de las mujeres, en consonancia con normas internacionales tales 

como la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer”. Incluye el reconocimiento amplio de las violencias contra la mujer: física, 

psicológica, sexual, patrimonial y económica, que ocurren en los diferentes contextos, 

estableciendo un enfoque integral enfocado en la prevención, la atención diferenciada, 

adecuada y oportuna, la protección de los derechos y la sanción a los agresores.  

Esta legislación eleva la violencia de género a la categoría de transgresión de los 

derechos humanos, despojándola de su previa concepción como mero asunto 

doméstico. Tal enfoque representa una transformación cultural y jurídica sustancial, al 

exponer la naturaleza inherente y colectiva de estas agresiones. Con ello, se otorgan a 

las mujeres los instrumentos necesarios para identificar, reportar y demandar amparo 

ante escenarios de maltrato. 

En lo atinente a la Ley 70 de1993, también conocida como la Ley de Comunidades 

Negras, reconoce y protege los derechos colectivos de las comunidades 

afrodescendientes que habitan zonas rurales ribereñas del pacífico colombiano, 

garantizando a estas comunidades el derecho a la propiedad colectiva de la tierra, la 

preservación de su identidad cultural, el uso de sus saberes ancestrales y la participación 

en decisiones que afecten su territorio y forma de vida. Esta norma representa un avance 

en el reconocimiento del carácter pluriétnico y multicultural de Colombia, además 
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constituye una herramienta clave para la defensa de los derechos humanos y territoriales 

de los pueblos afrocolombianos. 

El Decreto 1122 1998, al establecer la obligatoriedad de la Cátedra de Estudios 

Afrocolombianos, subraya la importancia de reconocer y salvaguardar la diversidad 

étnica y cultural del país. Esta normativa determina la obligatoriedad al sistema educativo 

de abordar un conjunto de temas, problemas y actividades pedagógicas centradas en la 

cultura propia de las comunidades negras, concibiéndolos como componentes 

esenciales de los currículos académicos. 

La relevancia de esta perspectiva se enlaza con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, un plan de acción global adoptado por la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) y suscrito por 193 Estados miembros, incluida Colombia. Esta hoja de ruta 

universal, orientada a erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la paz, la 

justicia y el bienestar para todos, prioriza en su quinto objetivo el logro de la igualdad de 

género y el empoderamiento de mujeres y niñas. Este eje transversal para el desarrollo 

sostenible busca garantizar el acceso femenino a diversas oportunidades y propiciar una 

profunda transformación de las estructuras sociales, culturales y jurídicas que 

históricamente han invisibilizado la contribución de las mujeres al progreso global. Así, 

la inclusión educativa y el reconocimiento cultural se armonizan con los esfuerzos por 

alcanzar una sociedad más equitativa y de avance global.  

En coherencia con el marco ético, político y jurídico que sustenta esta 

investigación, los hallazgos aquí presentados se articulan con una serie de instrumentos 

normativos nacionales e internacionales que respaldan el reconocimiento, la protección 

y la promoción de los derechos de las mujeres afrodescendientes, especialmente en 

contextos rurales como el de los corregimientos Belén y Balsilla, en San Juan de Urabá. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) establece principios 

universales de igualdad, dignidad y participación, los cuales son desarrollados en la 

Constitución Política de Colombia (1991), que reconoce el carácter pluriétnico y 

multicultural de la nación, al tiempo que garantiza mecanismos de participación 

ciudadana con enfoque diferencial.  

En consonancia, la Ley 70 de 1993 y el Decreto 1122 de 1998 reafirman los 

derechos colectivos de las comunidades negras, así como su inclusión en los procesos 
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educativos mediante la cátedra de estudios afrocolombianos, promoviendo el 

reconocimiento de sus saberes, territorios y formas de vida. Desde una perspectiva de 

género, normativas como la Ley 581 de 2000, la Ley 1257 de 2008 y el Estatuto de Roma 

(Ley 742 de 2002) contribuyen al fortalecimiento de la participación política de las 

mujeres, al reconocimiento jurídico de la violencia basada en género como una violación 

a los derechos humanos, y a la inclusión de una perspectiva de justicia reparativa y 

dignificante.  

Finalmente, este trabajo se alinea con los compromisos adquiridos en el marco de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en especial con el Objetivo 5, que 

promueve la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas como 

pilares fundamentales para avanzar hacia un desarrollo sostenible, justo e inclusivo. 

Estos referentes legales enmarcan y legitiman tanto el enfoque como las propuestas 

emergentes de esta investigación, orientadas a visibilizar y comprender, desde la 

escuela, las posibilidades de participación política de las mujeres afrodescendientes 

rurales como acto de dignificación histórica y justicia social. 

Consideraciones éticas en la investigación 

En el marco de una investigación cualitativa de enfoque narrativo, las 

consideraciones éticas son principios fundantes que estructuran el proceso investigativo 

en su totalidad. Esto es particularmente relevante cuando se trabaja con mujeres de 

territorios rurales históricamente marcados por dinámicas de exclusión, como el Urabá 

antioqueño. En consecuencia, se requiere una ética que reconozca las condiciones 

estructurales, culturales, históricas y de género de las participantes, en línea con lo que 

plantea Galeano (2012), quien subraya la necesidad de una postura ética que escuche 

y legitime las voces subalternas. 

Esta investigación se desarrolla conforme a los principios establecidos por el 

Ministerio de Salud (1993) en la Resolución 8430 de 1993 que establece las normas 

científicas, técnicas y administrativas para la investigación en salud con seres humanos. 

En particular, se acoge a los principios de respeto a la dignidad humana, autonomía, 

consentimiento informado, confidencialidad, privacidad y no maleficencia, aplicados aquí 

a un enfoque narrativo y cualitativo en el ámbito educativo y social.  
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La participación de las mujeres entrevistadas se realiza con consentimiento libre, 

previo informado y por escrito, garantizando su derecho a desistir en cualquier momento 

del proceso sin que esto represente perjuicio alguno (Ministerio de Salud, 1993). (Ver 

Anexo 6) 

En coherencia con lo anterior, se asume el principio de respeto a las mujeres, 

entendidas como participantes epistémicas con disposición y capacidad reflexiva. Este 

respeto se materializa en la construcción conjunta del consentimiento informado 

entendido como un proceso que garantice las libertades de los informantes. Así lo 

expresan González et al. (2023) cuando indican que “Su consentimiento para participar 

se debe dar en la garantía de la libertad y dignidad humana” (p. 2). De esta manera, se 

resguarda la confidencialidad mediante la codificación de nombres, lugares e 

identidades, atendiendo a los principios del código de ética de la asociación 

antropológica americana, American Anthropological Association (2003), la cual enfatiza 

la obligación del investigador de no causar daño, proteger a los participantes y 

salvaguardar su derecho al anonimato cuando así lo soliciten. (Ver Anexo 7) 

El principio de no maleficencia adoptado en la ética investigativa contemporánea 

implica evitar y prevenir cualquier daño físico, psicológico o simbólico. Es por esto que, 

en investigaciones narrativas, como señala Bolívar (2002), el acto de relatar puede 

implicar un riesgo emocional cuando se revive lo traumático o doloroso, por ello, se 

establece un acompañamiento respetuoso que no fuerce la narración y que permita a las 

entrevistadas conservar el control sobre sus relatos. A su vez, el principio de beneficencia 

orienta el quehacer investigativo hacia el bienestar de las participantes, reconociendo 

que el acto de narrar también puede constituir una experiencia catártica, reparadora o de 

empoderamiento. 

La devolución de los resultados constituye otro componente ético clave, para lo 

cual, este proceso se concibe como un acto de reciprocidad investigativa (Geertz, 1994), 

mediante el cual se entregará a las participantes un informe accesible que sintetice los 

hallazgos de manera comprensible y valorativa, reconociendo su aporte como coautoras 

de conocimiento. Además, se promovió un espacio de socialización comunitaria de los 

hallazgos, lo que fortaleció la transferibilidad de la investigación y su aporte potencial 

transformador a los lineamientos educativos del territorio. 
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La investigación también observa los principios de integridad científica, entendida 

como el compromiso con la transparencia, la fidelidad en el análisis, la correcta atribución 

de las fuentes, y la presentación honesta de los resultados, sin manipulación ni sesgos 

interesados, reconoce, además, que “La integridad científica es el resultado de la 

adhesión a valores y buenas prácticas para conducir y aplicar los resultados del quehacer 

científico” (CONCYTEC, 2019, p. 5). 

Por último, se articula el principio de respeto a los derechos humanos, en tanto se 

reconoce que la investigación no puede desentenderse de los contextos de desigualdad 

estructural que viven muchas de las mujeres en su contexto. Desde esta perspectiva, la 

ética exige una postura política crítica frente al lugar de las comunidades 

afrodescendientes en el orden social y epistémico. Como sugiere Bolívar (2002), 

“investigar biográficamente es, también, un acto de justicia epistémica: otorgar dignidad 

a lo vivido, narrarlo y resignificarlo en un marco que lo reconozca como saber” 
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CAPÍTULO lll 

PERSPECTIVA EPISTE-METODOLÓGICA 

La consolidación formal de la investigación cualitativa está vinculada al 

surgimiento de corrientes filosóficas y sociales que cuestionaron el modelo de ciencia 

basado exclusivamente en la medición, el universalismo y los enfoques estructurales. 

Este giro epistemológico estuvo guiado por lo que se ha llamado en ciencias sociales "el 

retorno del sujeto" en el cual los actores, individuales o colectivos, con sus prácticas 

sociales, palabras y discursos, memoria, propósitos de cambio y resistencia fueron 

exigiendo otras maneras no necesariamente cuantitativas de ser vistos. Este giro 

investigativo abrió el camino para interpretar, clasificar, comparar y enunciar las 

situaciones o procesos observados y así comprender las diferentes maneras de vivir en 

sociedad (Galeano, 2012). 

 La investigación cualitativa surge a finales del siglo XIX como práctica organizada 

y reconocida en las ciencias sociales con la apuesta por mirar el sujeto desde sus 

particularidades contextuales, políticas, sociales y culturales, de allí que el paradigma 

Interpretativo se vincule a este enfoque a principios del siglo XX desde el supuesto del 

llamado “giro hermenéutico” impulsado por Dilthey, quien propuso que las ciencias del 

espíritu (ciencias sociales o humanas como sociología, filosofía de la historia, psicología) 

debían buscar la comprensión del sentido de las acciones humanas más que la 

explicación causal (Dilthey, 1949).  

Posterior a ello el sociólogo Weber (1964) sistematiza esta perspectiva 

proponiendo que el objetivo central de la ciencia debería ser entender los significados de 

la acción social y que el objetivo de la sociología debe ser la comprensión interpretativa 

de los significados subjetivos que los actores sociales atribuyen a sus actos. Reforzando 

esta idea, el sociólogo contemporáneo, Giddens (2000) plantea la acción social como un 

acto impregnado de significado, en la que “la tarea del sociólogo como investigador es 
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captar ese significado de manera comprensiva e interpretativa y no simplemente 

observar la conducta externa de los individuos" (p. 152). 

Posición paradigmática  

Los paradigmas son estructuras dinámicas que orientan y limitan la manera en 

que los investigadores comprenden y acceden al conocimiento. De acuerdo con Kuhn 

(2004), “un paradigma es un conjunto de creencias, valores, técnicas y métodos 

compartidos por una comunidad científica en un momento dado”, lo cual determina la 

forma en que los investigadores perciben el mundo y abordan el fenómeno de estudio.  

De esta manera, el presente estudio adoptó el paradigma interpretativo en cuanto 

consciente la comprensión de los significados que las personas dan a sus acciones y a 

la realidad social. Según lo conceptualiza Martínez (2013), el paradigma interpretativo se 

fundamenta en las subjetividades de los actores y permite la comprensión del mundo 

desde la apropiación que de él hacen los individuos.  

Supuestos ontológico, epistemológico, metodológico, axiológico y teleológico 

Guba y Lincoln (2002) plantean que los paradigmas definen lo que el investigador 

está haciendo y qué cabe dentro y fuera de los límites de una investigación legítima; 

plantean que las creencias básicas pueden resumirse según las respuestas que 

proporcionan sus proponentes a cinco preguntas fundamentales: (1) La pregunta 

ontológica: ¿Cuál es la forma y la naturaleza de la realidad y, por lo tanto, ¿qué es lo que 

podemos conocer de ella? (2) La pregunta epistemológica: ¿Cuál es la naturaleza de la 

relación entre quien conoce o busca conocer y lo que puede ser conocido? (3) La 

pregunta metodológica: ¿Cómo puede el investigador arreglárselas para averiguar si lo 

que él o ella cree puede ser conocido? (4) La pregunta axiológica: ¿Cuáles valores 

influyen en la investigación? Y, por último, (5) La pregunta teleológica: ¿Cuál es el 

propósito último del estudio? 

Dando respuesta a las preguntas anteriormente mencionadas, el sustento 

pentadimensional del presente trabajo se enmarca en la siguiente fundamentación: 

Supuesto ontológico 

Guba y Lincoln (1994), como se citó en Leopardi (2009), definen el supuesto 

ontológico como la concepción que se tiene acerca de la naturaleza del ser, retomando 

su raíz griega on u onto, que alude precisamente al "ser". Este supuesto se vincula con 
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la creencia del investigador respecto a la naturaleza de la realidad que se investiga. 

Desde esta perspectiva, se concibe la realidad social como una entidad múltiple, 

relacional y en constante transformación, cuyo carácter dinámico emerge de las 

experiencias vividas, los saberes y las relaciones intersubjetivas que los sujetos sociales 

configuran y reconfiguran en el devenir de sus contextos históricos y culturales.  

En este estudio, las mujeres participantes son comprendidas como seres 

humanos sociales, históricos y subjetivos, portadoras de conocimiento y protagonistas 

activas de sus propias experiencias. 

Supuesto epistemológico 

El conocimiento se concibe como el resultado de un proceso de construcción 

recíproca entre la investigadora y las mujeres participantes, quienes, desde sus 

posiciones de enunciación, contribuyen activamente a la comprensión de sus formas de 

participación. En otras palabras, el conocimiento producido es de carácter comprensivo 

y significativo, construyéndose en interacción con los sujetos participantes y su escenario 

contextual (Martínez, 2021). 

Desde esta perspectiva, la investigación adopta un supuesto epistemológico 

subjetivo, fundamentado en el diálogo, intercambio de significados y la construcción 

situada del saber.  

Supuesto axiológico. 

Esta investigación asume una postura ética y política comprometida con el 

reconocimiento de las voces de las mujeres afrodescendientes como copartícipes 

históricas de derecho y portadoras de saberes ancestrales, comunitarios y políticos. La 

producción de conocimiento se concibe como una praxis transformadora que busca 

contribuir al reconocimiento epistémico y político de los relatos de esta población. 

Por ello, el diseño de la presente investigación ha sido construido teniendo en 

cuenta el contexto, la cultura, los intereses y los derechos de los actores, se parte del 

supuesto de que toda práctica investigativa está atravesada por valores, y que, en este 

caso, el proceso investigativo se propone como una acción ética orientada a la 

visibilización y resignificación de las prácticas de participación política de las mujeres afro 

en un contexto específico.  
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Supuesto teológico 

El presente estudio trasciende su finalidad académica inscribiéndose en una 

perspectiva que articula la comprensión de sus dinámicas. Se propone, por tanto, como 

una apuesta por el fortalecimiento de los procesos de resistencia, memoria colectiva y 

participación política de las mujeres afro de dos corregimientos del Urabá antioqueño, en 

tanto féminas activas y protagónicas en la reconfiguración de sus territorios y de sus 

condiciones de existencia. El producto final de la investigación es comprendido como 

una construcción desde la subjetividad de las protagonistas. 

Marco metodológico 

En el siguiente apartado se expone el recorrido metodológico que estructuró y 

orientó la presente investigación concebida desde una perspectiva cualitativa, 

naturalística, fundamentada en el paradigma interpretativo, el cual privilegia la 

comprensión e interpretación de los fenómenos observados. A tales fines, se utilizó el 

método narrativo porque permite comprender, analizar e interpretar las experiencias 

humanas a partir de los relatos que las personas construyen sobre sus vivencias. La 

técnica utilizada fue la entrevista a profundidad porque, en palabras de la socióloga 

Galeano (2012), permite acceder al "fuero interno" de los sujetos, es decir, a sus 

memorias, emociones, miedos, lealtades y desconfianzas, aspectos que no pueden ser 

reducidos a datos cuantificables.  

En este estudio los relatos personales son clave para evidenciar las intersecciones 

entre género, raza, clase y territorio.  

Desarrollo metodológico 

En términos metodológicos, se presentan las decisiones que estructuraron el 

diseño de la investigación, los criterios de selección de las participantes los 

procedimientos empleados para la construcción y el análisis de la información, así como 

las estrategias que garantizaron la calidad y la coherencia interna. Estas decisiones 

metodológicas responden a una lógica de investigación que privilegia el respeto por las 

narrativas, el reconocimiento y la legitimidad de la subjetividad de las voces que emergen 

desde las informantes clave. 
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El método 

El empleo del método, se constituye en su esencia como el camino a seguir hacia 

la búsqueda de la verdad. De acuerdo con Abreu (2014) “El término método, se origina 

de las raíces: meth, que significa meta y, odos, que significa vía. Es decir, el método es 

el camino que conduce a la meta” (p. 195). Y esa meta se constituye en esa verdad, la 

cual tiene su sustento en el cuestionamiento de cómo desarrollar la investigación. 

Es así como el método narrativo se configura como una estrategia metodológica 

clave dentro del paradigma interpretativo y los enfoques cualitativos de investigación 

social, al sustentarse en la premisa de que los seres humanos comprenden y dotan de 

sentido a su experiencia vital a través de la construcción de relatos. Esta estrategia, que 

cimienta sus raíces en las tradiciones hermenéuticas y fenomenológicas, permite  

develar los sentidos subjetivos, emocionales, simbólicos y contextuales que las personas 

atribuyen a sus vivencias en un tiempo y espacio determinados (Arfuch, 2016). En tal 

sentido, el relato, además de ser una forma de comunicación, es un acto constitutivo de 

significado, mediante el cual se organiza la experiencia y se da forma a los 

acontecimientos que configuran la identidad del sujeto. 

Particularmente, la investigación biográfico-narrativa cobra especial relevancia 

para comprender los procesos sociales que atraviesan a las mujeres afrodescendientes 

en contextos rurales, como es el caso de la subregión del Urabá antioqueño. A través 

del relato de vida, es posible reconstruir las trayectorias personales y colectivas, 

identificar rupturas, continuidades, resistencias y formas de participación. Al mismo 

tiempo, facilita develar y comprender los sentidos que las mujeres atribuyen a sus 

prácticas políticas y sociales. Tal como ha señalado Domingo y Porta (2010), la narrativa 

constituye tanto un dispositivo metodológico como una vía epistemológica para la 

comprensión de las identidades en construcción. En este marco, el relato deviene una 

mediación entre la subjetividad y la estructura, entre la vivencia individual y el contexto 

sociohistórico. 

Desde esta perspectiva, Bolívar y Domingo (2019) identifican cuatro componentes 

fundamentales que estructuran toda investigación biográfico-narrativa, los cuales se 

sintetizan en: (a) un narrador/a que rememora y comunica su experiencia de vida; (b) 

un/a investigador/a que escucha, interpreta y reconstruye el relato desde una mirada 
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dialógica; (c) los textos resultantes del trabajo de campo y del análisis narrativo, que 

constituyen la base para la elaboración del informe; y (d) los lectores o audiencias 

académicas que acceden al conocimiento producido, interpretando los resultados desde 

sus propios marcos de referencia. 

En coherencia con este enfoque, el diseño metodológico de la presente 

investigación ha seguido los lineamientos expuestos por Bolívar (2019) en su propuesta 

sobre investigación biográfico-narrativa, la cual comprende cuatro momentos sucesivos: 

primero, la delimitación del tema y la identificación de los posibles narradores, lo que 

implica una etapa de acercamiento, negociación y establecimiento de vínculos de 

confianza. Segundo, la realización de entrevistas biográficas en profundidad, grabadas 

y transcritas de manera íntegra, procurando preservar la voz del sujeto en su riqueza 

expresiva. Tercero, el análisis cualitativo de los relatos mediante estrategias 

hermenéuticas y categorías sensitivas, que permitan identificar ejes temáticos (nodos), 

fases vitales, acontecimientos significativos, quiebres y resignificaciones. Cuarto, la 

construcción del informe de investigación como un texto narrativo que articula los 

distintos fragmentos del relato en una totalidad comprensible, que dé cuenta de los 

sentidos atribuidos por las protagonistas a su experiencia vivida. 

El método narrativo se erige como una herramienta metodológica sensible y 

contextualizada, visto como un espacio ético-político que reconoce las palabras de las 

mujeres afro como una fuente legítima de conocimiento situado. La narrativa, entonces, 

además de describir hechos, permite comprender los procesos de subjetivación y 

resistencia que atraviesan sus vidas, posibilitando una lectura de sus experiencias en el 

marco de las desigualdades estructurales y los entramados históricos y culturales del 

territorio que habitan. 

Diseño de la investigación 

El investigador establece el diseño a seguir en el proceso investigativo, le imprime 

un sello estético, el cual, para King, Keohane y Verba (2000) subrayan que “Cuando la 

investigación social es de calidad, constituye un proceso creativo en el que la intuición y 

el descubrimiento surgen dentro de una consolidada estructura de estudio científico” (p. 

23).  
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Como quiera que la presente investigación se inscribe dentro del paradigma 

interpretativo y se desarrolla a través de un enfoque cualitativo narrativo, nos 

aproximamos a comprender las experiencias políticas de mujeres afrodescendientes en 

contextos rurales desde sus propias voces, trayectorias y sentidos. Este enfoque parte 

de una concepción epistemológica que reconoce el conocimiento como una construcción 

situada y dialógica, anclada en las vivencias de los sujetos sociales (Bolívar, 2002). 

Siguiendo a Silva Batatina (2012) en el diseño metodológico, el presente trabajo 

se estructuró en cuatro fases articuladas: (1) Fase inicial y de diseño. (2) Fase de 

ejecución. (3) Fase de interpretación. (4) Fase de divulgación. Esta organización permite 

una comprensión integral del fenómeno investigado que favorece la coherencia entre el 

planteamiento teórico, las técnicas empleadas y la contextualización de las participantes; 

las cuales se identifican en la figura 1 que se presenta a continuación. 

Figura 1 
Fases de la investigación 
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 Nota: Tomado de Silva Batatina (2012) 

 

Fase inicial y de diseño 

Esta fase tiene un carácter reflexivo y fundacional, ya que en ella se construye el 

andamiaje conceptual y metodológico de la investigación. Se inicia con una revisión 

documental sistemática, orientada a develar los principales aportes teóricos en torno a 

la participación política de la mujer, el ejercicio de la ciudadanía de la mujer afro, la 

ruralidad y educación en la zona rural del Urabá antioqueño. A partir de esta revisión, 

nos orientamos a explorar las formas de participación política de mujeres afro en dos 

corregimientos del Urabá antioqueño, sus trayectorias de liderazgo, los obstáculos 

estructurales y simbólicos que enfrentan. 

La exploración de la situación problematizadora se acompaña de una revisión de 

concepciones teóricas claves, como los estudios interseccionales, las epistemologías del 

sur (Santos, 2009), el pensamiento decolonial, los feminismos negros y la producción de 

conocimiento desde poblaciones que han sido marginadas. Posteriormente, se planifican 

las actividades de campo, teniendo en cuenta los tiempos, los recursos y las condiciones 

éticas del trabajo con los actores de la investigación.  

La estrategia de investigación se consolida a partir del enfoque cualitativo 

narrativo, que se nutre de la técnica de recolección de información utilizada: la entrevista 

en profundidad. Finalmente, se redefine de manera puntual el problema de investigación, 

ya con un conocimiento situado del escenario, de las condiciones sociales del territorio y 

de las mujeres que protagonizarán el estudio. 

Fase de ejecución 

Durante esta fase se implementa el trabajo de campo. Se inicia con la selección 

intencionada de las participantes. La recolección de la información se realiza mediante 

una entrevista en profundidad a cada participante, que les permite narrar sus 

experiencias familiares, económicas, educativas, sociales, políticas, de conflictos, 

desafíos y logros, lo que conlleva aportar elementos contextuales claves para la 

comprensión del fenómeno. Esta etapa se caracteriza por un ajuste continuo al diseño 

metodológico, dada la naturaleza flexible y dialógica del enfoque cualitativo (Galeano, 

2012). 
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Además, se establece una relación ética con las participantes, basada en el 

respeto, la confidencialidad, la reciprocidad y el reconocimiento del saber comunitario. 

Esta postura metodológica reconoce que la producción de conocimiento es un acto de 

interacción política y diferenciada tal como lo ha planteado Uribe (2001) en sus estudios 

sobre territorio, conflicto y subjetividad. 

Fase de interpretación 

En este tipo de investigación cualitativa el análisis busca reconstruir y comprender 

la totalidad de su experiencia vital como un entramado significativo, situado histórica y 

culturalmente. Esta reconstrucción exige distinguir entre aquello que resulta 

estructurante en la trayectoria de las participantes y los elementos accesorios o 

circunstanciales, que no definen sustancialmente su identidad o su participación. En 

efecto, el relato de vida más allá de ser una sucesión de episodios aislados debe ser 

considerado como la articulación de una trama que permite descubrir el sentido que cada 

una de ellas otorga a sus vivencias. 

El desafío analítico radica, entonces, en convertir la experiencia subjetiva el 

“tiempo vivido” por las narradoras en una estructura temporal y temática organizada, 

donde los momentos críticos, las decisiones vitales y las condiciones sociales que 

marcan la trayectoria, puedan ser comprendidos por un lector externo. Tal como lo 

plantean Porta y Méndez (2021) “La investigación narrativa como estética relacional y 

como ética nómada disloca los sentidos posibles de la investigación clásica y apuesta 

por encontrar nuevos movimientos que permitan cohabitar la potencia transformadora 

del ser en y del ser con” (p. 7). De esta manera la investigación narrativa se constituye 

en una red de significaciones articuladas que, sin desvirtuar la voz del sujeto, implica una 

resignificación mediante un proceso hermenéutico que da cuenta del carácter histórico y 

relacional de ellas 

Así, la investigadora asume un doble rol: el de recolectora de voces y el de 

narradora-analista. Es ella quien, a partir del trabajo de campo, la escucha atenta y la 

transcripción cuidadosa, se convierte en quien construye el texto final: el informe 

narrativo. Este documento no se queda en ser una reproducción de lo escuchado; es una 

versión construida, en la que la investigadora, como advierte Bolívar (2002), se convierte 
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en un “researcher-storyteller”, que organiza y comunica los hallazgos de modo que el 

lector los comprenda intelectualmente y los experimente sensiblemente. 

Las partes de un texto lingüísticas y estructurales no pueden entenderse 

aisladamente del todo, es decir, el texto completo” (Quintana y Hermida, 2019, s.p.). El 

informe de investigación es en sí, una interpretación hermenéutica, en la cual, cada parte 

adquiere significación en función del todo, y el informe como una totalidad depende de 

cada parte. 

La fase interpretativa se orienta a construir sentido, a partir de la información 

recolectada. Se parte de una reflexión sistemática y crítica sobre los relatos de las 

entrevistadas, incorporando herramientas de análisis narrativo y organización temática. 

Se realiza un análisis de la observación y las entrevistas, organizado en torno a nodos 

temáticos que dialogan con el marco teórico. 

Este análisis se complementa con una comparación constante con los referentes 

teóricos, que permite contrastar las experiencias vividas con conceptos como educación, 

participación política, discriminación, interseccionalidad y territorialidad. Se realiza una 

reducción cuidadosa de la información, sin perder la riqueza narrativa, y se aplica 

triangulación metodológica al combinar distintas técnicas (entrevistas y documentos) y al 

confrontar la información con los marcos analíticos (Denzin y Lincoln, 2012). 

El resultado de esta etapa es el planteamiento de constructos teóricos, entendidos 

como interpretaciones contextualizadas que emergen desde las voces de las mujeres 

afrodescendientes y que visibilizan formas propias de participación, resistencia y 

construcción política. Tal como señala Bolívar (2002), el valor de las narrativas más allá 

de residir en su capacidad de representar la realidad “objetivamente”, reside en su poder 

para construir significados compartidos, recuperar memorias silenciadas y proyectar 

horizontes de posibilidad. 

Fase de divulgación 

La fase final implica la socialización de los hallazgos mediante la redacción del 

informe final, que sintetiza el recorrido investigativo, el desarrollo de los nodos temáticos 

y las principales conclusiones. Esta etapa también contempla la divulgación ética de los 

resultados en escenarios comunitarios y académicos, asegurando que el conocimiento 

producido retorne a las mujeres y territorios que lo hicieron posible. 
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En coherencia con el enfoque participativo se privilegia una divulgación que 

promueva el debate, la reflexión colectiva y la toma de decisiones en favor de contribuir 

a procesos de transformación educativa. Como lo afirma Galeano (2012), el proceso 

investigativo debe comprenderse como una construcción conjunta de sentidos, que se 

nutre del diálogo intercultural y del reconocimiento del otro escuchando atentamente de 

las memorias individuales y colectivas. 

Escenario de estudio 

Se selecciona como escenario de estudio los corregimientos Belén y Balsillas del 

municipio de San Juan de Urabá ubicado en la zona norte del Urabá antioqueño, territorio 

marcado por la historia violenta de Colombia, las desigualdades históricas, y al mismo 

tiempo por prácticas de resistencia y organización política comunitaria especialmente por 

parte de las mujeres.  

Como bien lo señala Spíndola (2016) “la territorialidad es la significación 

sociocultural del territorio con fines identitarios, cargada densamente de cronotopos, la 

frontera es el elemento material y simbólico cohesionador de todos ellos” (p. 48). el 

territorio trasciende el hecho de ser concebido como un espacio físico, pasando a ser 

una construcción sociopolítica atravesada por relaciones de poder, memoria y 

pertenencia. 

Actores de la investigación 

La selección intencional de los actores es característico de los enfoques 

cualitativos, consiste en elegir estratégicamente a aquellas personas que, por su 

experiencia, conocimientos o posición social, pueden aportar información rica y 

significativa para la comprensión del fenómeno estudiado. Para Arias et al. (2016) “Los 

criterios que especifican las características que la población debe tener se denominan 

criterios de elegibilidad o criterios de selección” (p. 204). 

Las participantes de este estudio se seleccionaron de manera intencional, 

enfocado en mujeres afrodescendientes rurales de los corregimientos Belén y Balsilla 

(San Juan de Urabá). Para ello, se priorizaron dos criterios centrales: su rol 

representativo en procesos políticos comunitarios y su diversidad generacional. En 

primer lugar, se identificaron potenciales participantes a través de redes locales y líderes 

territoriales, considerando su trayectoria en espacios de incidencia formal o informal. De 



65 
 

acuerdo con Taylor y Bogan (1992) “Lo importante es el potencial de cada “caso” para 

ayudar al investigador en el desarrollo de comprensiones teóricas sobre el área 

estudiada de la vida social.” (p. 105).  

Dentro de los criterios de escogencia fueron consideradas todas mujeres con 

trayectoria de liderazgo comunitario, activismo, gestión pública o experiencia educativa. 

Entre las siete mujeres seleccionadas se encuentran una docente de aula rural, una 

docente orientadora, dos líderesas reconocidas por la comunidad, dos estudiantes del 

grado undécimo y una figura pública del municipio, lo que permite una lectura 

intergeneracional y plural de la participación política. 

En segundo lugar, se realizó un proceso de ajuste progresivo según la saturación 

teórica, donde se incluyeron siete mujeres con perfiles complementarios. Así mismo, la 

selección buscó equilibrar edades, desde adolescentes hasta adultos mayores y roles 

sociales: docentes, estudiantes, lideresas y una figura pública. Cabe destacar que todas 

comparten experiencias de vida en contextos rurales marcados por el conflicto armado, 

la exclusión étnica y prácticas patriarcales. A continuación, se muestra la forma como se 

constituyeron los actores sociales y se codificaron para realizar el posterior análisis, en 

la siguiente tabla. 

Tabla 1 

Participantes y código que la representa 

Código Rol Edad aproximada Contexto territorial 

D1 Lideresa comunitaria 50 años Residente histórica 

M2 Estudiante/líder 17 años Joven rural 

E3 Estudiante/juez paz 16 años Vereda 

I4 Docente/funcionaria 50 años Movilidad regional 

L5 Orientadora escolar 40 años Profesional externa 

N6 Lideresa/madre 45 años Víctima desplazamiento 

A7 Figura pública 50 años Lideresa reconocida 
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Además, cada participante fue contactada personalmente para explicarle los 

alcances y propósitos de la investigación y garantizar su consentimiento libre. La 

selección se concluyó al alcanzar una saturación teórica, evidenciada por la diversidad 

de perspectivas aportadas por los informantes clave. El conjunto final de participantes 

representa fidedignamente la heterogeneidad de discursos. 

Técnicas e instrumentos de recolección de información 

Las técnicas de investigación cualitativa remiten a un conjunto de estrategias 

metodológicas que buscan comprender la profundidad de los fenómenos sociales desde 

la perspectiva de los actores participantes. La finalidad principal es construir una 

interpretación detallada de la realidad, más que generalizar hallazgos a una población 

más amplia. 

De esta manera la recolección de información se basó en un enfoque cualitativo 

flexible, para lo cual se combinaron dos técnicas principales adaptadas a la necesidad y 

naturaleza de la investigación, dichas técnicas corresponden a la entrevista en 

profundidad y el análisis documental.  

Entrevista en profundidad 

Como su nombre lo expresa busca recabar información de manera profunda en la 

interacción con los informantes, para Taylor y Bogan (1992) “Por entrevistas cualitativas 

en profundidad entendemos uno o reiterados encuentros cara a cara entre el investigador 

y los informantes, encuentros éstos dirigidos hacia la comprensión de las perspectivas 

que tienen los informantes respectos de sus vidas, experiencias o situaciones” (p. 100).  

En los estudios cualitativos de corte narrativo, la entrevista representa el comienzo 

de un amplio proceso hermenéutico en el que la investigadora debe enfrentarse al 

desafío de transformar los relatos de vida transcritos en una estructura de sentido. Como 

sugieren Bolívar, Fernández y Molina (2005) 

La identidad del yo se explicita entonces en la crónica del yo en la geografía 
social y temporal de la vida, como una reflexión del sujeto sobre los 
sucesivos escenarios recorridos, en orden a su posible autodefinición en la 
unidad de un relato (p. 3). 

De ahí que el análisis de las entrevistas no pueda desentenderse del contexto 

social, político e institucional en el que esas vidas se han desarrollado. La investigación 

cualitativa, como saber disciplinado, no renuncia a la sistematicidad, pero asume una 
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postura ética y epistemológica comprometida con la subjetividad, el reconocimiento y la 

justicia narrativa. 

Esta técnica de recolección de información radica su valor en la manera como se 

aborda la exploración de forma más detallada, que como concibe Robles (2011) “… el 

entrevistador es un instrumento más de análisis, explora, detalla y rastrea por medio de 

preguntas, cuál es la información más relevante para los intereses de la investigación” 

(p. 40). 

Las entrevistas en profundidad fueron el eje central, utilizando un protocolo de 

preguntas sobre trayectorias de vida, discriminación y participación política. Para ello, se 

concertó el encuentro con las participantes, procediendo a grabar y transcribir 

literalmente la información proporcionada con la finalidad de conservar la voz auténtica 

de los entrevistados. (Ver Anexo 3)  

Análisis documental 

En relación a esta técnica, surge como complemento esencial, a través de la 

revisión de la literatura, contrastarla con fundamentos teóricos que le den credibilidad 

científica a la información suministrada. Para Guevara-Rodríguez (2019) “consiste en un 

proceso de sistematización y síntesis de datos cualitativos, permite una triangulación de 

documentos narrativos, combinado con diferentes fuentes de información, requiere de 

análisis contenido o análisis de discurso” (p. 106). (Ver Anexo 4) 

De esta manera, se trianguló la información mediante la convergencia de 

testimonios, observaciones y documentos, lo que garantizó tener una visión integral de 

las dinámicas estudiadas, cabe resaltar que, todos los instrumentos se ajustaron durante 

el proceso para responder a los hallazgos emergentes y a las particularidades culturales 

de las participantes. (Ver Anexo 5). 

Criterios de rigor y calidad: auditabilidad, credibilidad, transferibilidad 

En el contexto de las ciencias sociales, particularmente en las investigaciones 

cualitativas de corte narrativo, garantizar la calidad y el rigor del proceso investigativo no 

se rige por los mismos parámetros de validez y confiabilidad de la investigación 

cuantitativa, dado que la investigación cualitativa se orienta por criterios epistémicos y 

metodológicos propios, coherentes con la naturaleza interpretativa del conocimiento 

producido. 
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La investigación narrativa, al centrarse en las experiencias subjetivas y en los 

significados que los sujetos otorgan a sus prácticas, exige un grado de reflexividad 

metodológica. Tal como señala Bolívar (2002), la investigación narrativa debe 

“reconstruir el sentido de las experiencias desde la voz de los sujetos, sin anular el trabajo 

interpretativo del investigador”, lo cual implica asumir estándares ético-epistemológicos 

específicos. 

En este marco de ideas, se consideran cuatro criterios fundamentales para el 

aseguramiento del rigor en esta investigación: la credibilidad, la auditabilidad, la 

transferibilidad y la triangulación. Estos criterios han sido ampliamente desarrollados por 

autores como Lincoln y Guba (1985), y posteriormente retomados en el ámbito educativo 

y narrativo por Bolívar, Galeano y otros investigadores del enfoque cualitativo. 

Credibilidad 

La credibilidad remite a la autenticidad y veracidad de los hallazgos, desde la 

perspectiva de quienes han participado en la investigación. Más que verificar hechos se 

trata de garantizar que las reconstrucciones realizadas por la investigadora estén 

arraigadas en la vivencia de las actoras. Para ello, se recurre a estrategias como la 

escucha atenta durante las entrevistas y de los relatos.  

En esta investigación, la credibilidad se reforzó mediante la devolución de 

fragmentos de los relatos construidos a las participantes mujeres afrodescendientes del 

Urabá antioqueño, permitiendo que comentaran, precisaran o corrigieran aspectos de su 

propia narración. De esta forma, se honra la ética del reconocimiento y se garantiza la 

narrativa final como una interpretación dialogada (Galeano, 2012). 

Auditabilidad 

En la investigación cualitativa, la confiabilidad ha sido resignificada como 

seguridad o auditabilidad, debido a que las respuestas de los participantes pueden variar 

según el contexto emocional o relacional en el que se desarrollen las entrevistas. Dado 

que las relaciones sociales son dinámicas y cambian con el tiempo, solo es posible captar 

ciertas perspectivas en momentos específicos. Por ello, se valora que la información se 

obtenga mediante procedimientos sistemáticos y no arbitrarios, lo cual permite que las 

conclusiones sean auditables y la calidad del estudio evaluable (Vasilachis, et al. 2006) 
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De esta manera la auditabilidad, se concibe como la transparencia del proceso 

investigativo: que sea posible seguir el rastro metodológico y analítico desde la 

formulación de preguntas hasta las interpretaciones finales. Esto exige dejar constancia 

escrita y reflexiva de cada etapa, incluyendo las decisiones metodológicas, las 

estrategias de interpretación de la información y los criterios de análisis. 

En esta investigación, se ha construido una bitácora del proceso de análisis 

investigativo acompañada de matrices temáticas y reflexiones analíticas, que permiten 

reconstruir el camino hermenéutico recorrido y que hacen posible una eventual “auditoría 

intelectual” del proceso (Miles y Huberman, 1994). Como plantea Galeano (2012), esta 

exigencia responde a un compromiso ético con la comunidad científica y con los sujetos 

implicados. 

Transferibilidad 

Vasilachis et al. (2006) plantean que un cuestionamiento habitual al evaluar la 

calidad de una investigación es la posibilidad de generalizar sus resultados a un universo 

más amplio, especialmente cuando el estudio se ha realizado en un contexto particular. 

En el enfoque cualitativo esta generalización estadística, conocida como validez externa, 

no constituye un objetivo central, ya que los estudios se desarrollan en escenarios 

delimitados, con un fuerte énfasis en la profundidad y en el respeto por las 

particularidades del contexto. Por ello, en lugar de hablar de generalización se introduce 

el concepto de transferibilidad, que alude a la posibilidad de que los hallazgos puedan 

ser aplicados o comprendidos en otros contextos similares, tarea que recae 

principalmente en el juicio crítico del lector o del tomador de decisiones.  

Esta noción se interpreta de forma distinta según el enfoque metodológico. En la 

etnografía, se privilegia la descripción “densa” y detallada que facilita la comparación 

intercultural. Por otra parte, la teoría fundamentada busca el desarrollo de una teoría 

sustantiva hacia una de mayor alcance. Finalmente, el estudio de casos, el propósito no 

es inferir conclusiones generalizables, sino comprender profundamente los casos 

seleccionados por su relevancia, sin que estos representen una muestra representativa 

del conjunto (Vasilachis, et al, 2006). 

De esta manera, la transferibilidad es concebida como la posibilidad de que los 

hallazgos puedan servir de apoyo a otras experiencias, contextos o procesos similares, 
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sin pretensión de generalización estadística, pero sí con capacidad de resonancia 

interpretativa. Se trata entonces de construir conocimiento contextualizado, que permita 

ser comprendido y eventualmente utilizado en otros marcos de referencia cultural, social 

o político.  

En este caso, la transferibilidad se sustenta en la descripción del contexto del 

Urabá antioqueño y en la riqueza de los relatos de vida de las mujeres entrevistadas, 

cuyas voces expresan tensiones, resistencias y formas de participación política que 

podrían hallarse también en otras comunidades rurales racializadas de América Latina. 

Como sostiene Geertz (1994), lo importante no es la representatividad numérica sino la 

capacidad del relato para generar comprensión en profundidad. 

Triangulación 

La triangulación constituye una estrategia central para fortalecer la consistencia 

de los hallazgos, mediante la confrontación de diversas fuentes, perspectivas o métodos. 

En el enfoque narrativo, más que una verificación, la triangulación busca ampliar la 

comprensión de los fenómenos estudiados, integrando diferentes ángulos 

interpretativos.  

Esta investigación incorporó la triangulación en varios niveles: (a) triangulación de 

informantes, al entrevistar a mujeres afro de distintas edades, trayectorias y posiciones 

sociales (docentes, estudiantes, lideresas, figura pública); (b) triangulación de fuentes, al 

complementar las entrevistas con documentos comunitarios y registros del contexto 

local; y (c) triangulación teórica, al poner en diálogo los hallazgos con distintos marcos 

conceptuales (decolonialidad, participación política, ciudadanía, interseccionalidad, 

estudios narrativos). Como plantea Bolívar (2002), el valor de la triangulación reside en 

su capacidad para tensionar y enriquecer las interpretaciones, no en homogeneizarlas. 

Proceso de interpretación de la información 

El proceso de interpretación de la información se concibió como un ejercicio 

reflexivo y sistemático orientado a comprender los sentidos que las mujeres 

afrodescendientes rurales atribuyen a sus vivencias y experiencias, en relación con la 

participación política desde la escuela. Tal como lo expresa Domingo (2007), dar cuenta 

de la voluntad humana, de la vida real y de la experiencia debe hacerse abriéndose al 

universo simbólico en que la vida se expresa. En esa misma línea de acción, Suárez et 
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al. (2004) plantean que es necesario retomar el giro hermenéutico, pasando de una 

perspectiva positivista a una comprensiva, en la que el foco del estudio sea el significado 

que los sujetos asignan a lo que les sucede.  

Ante ello, se adoptó una metodología narrativa centrada en el relato personal 

como vía privilegiada para captar las dimensiones in situ de la experiencia, reconociendo 

el lenguaje como mediador entre la vivencia y la interpretación (Bolívar, 2004; Araujo & 

Sarasola, 2003). Cada entrevista fue abordada como una unidad significativa de vida, 

entendida como texto, cuya interpretación exigió una lectura densa y cuidadosa.  

En este sentido, el proceso interpretativo se estructuró a partir de seis criterios 

metodológicos: (1) el acercamiento comprensivo al grupo de mujeres; (2) la reagrupación 

de las preguntas en la tabla inicial de especificaciones; (3) la lectura reiterada de las 

entrevistas para detectar dimensiones temáticas; (4) la identificación de convergencias y 

divergencias entre los pensares y experiencias de las entrevistadas; (5) la confrontación 

con la teoría; y (6) la organización final de las interpretaciones construidas.  

Este procedimiento se enriqueció con los planteamientos de Salas (2006), quien 

propone una secuencia de fases que incluye la lectura comprensiva inicial, la 

identificación de unidades de significado, la construcción de meta textos interpretativos 

y la confirmación intersubjetiva. Esta última fue particularmente significativa en el 

desarrollo de una jornada de socialización de resultados con las propias participantes, 

en la cual sus voces fueron escuchadas y reintroducidas activamente en la producción 

de conocimiento. Así, la interpretación en esta investigación se inscribió en una lógica 

dialógica y ética, que reconoce a las mujeres afrodescendientes como co-intérpretes y 

participantes epistémicas que legitiman, cuestionan y enriquecen los sentidos 

construidos. 

Proceso de teorización  

Riessman (2008) ha sistematizado diversos tipos de análisis narrativo, todos los 

cuales convergen en un principio común: dar prioridad a las palabras de las personas, 

sin que ello implique abdicar del análisis riguroso. En este sentido, resulta especialmente 

pertinente establecer el aporte de la teoría en la identificación de nodos temáticos. El 

autor afirma que “en el análisis temático, la teoría previa sirve como un recurso para la 
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interpretación de lo que se dice y escribe narrativamente. Lo que busca este análisis es 

principalmente capturar el contenido de lo narrado” (s.p.). 

La construcción teórica se desarrolló mediante un proceso hermenéutico, 

partiendo de las narrativas de las participantes para identificar patrones significativos. 

Inicialmente, se realizó una construcción dimensional sensible y abierta de las entrevistas 

transcritas, donde se etiquetaron conceptos emergentes para posteriormente, agrupar 

conceptos en nodos preliminares vinculados a los temas de análisis. 

En una segunda fase, se integraron los nodos mediante diagramas relacionales. 

Por ejemplo, se identificó que la discriminación racial limitaba el acceso educativo 

(causa), pero a la vez generaba estrategias comunitarias de resistencia (efecto), las 

cuales desembocaban en liderazgos femeninos no convencionales. Este análisis 

permitió revelar los nodos teóricos.  

Finalmente, se articularon estos nodos en constructos integrales, orientando a 

establecer elementos a partir de un análisis profundo, generando reflexiones sobre la 

escuela en contextos específicos del Urabá rural. En consecuencia, se reinterpreta la 

información para realizar la auditabilidad y credibilidad epistemológica sobre el fenómeno 

de estudio. 

Los hallazgos teóricos contribuyen a interpelar los marcos conceptuales, 

posibilitando la emergencia de nuevas comprensiones sobre la participación política. 

Estas formas de aportación, gestadas desde zonas excluidas, se constituyen en 

prácticas legítimas de construcción democrática y de resignificación del poder desde 

posiciones subalternas. 

En síntesis, este capítulo ha expuesto de manera detallada los fundamentos 

episte-metodológicos que orientaron el desarrollo de la presente investigación. La 

elección de este camino permitió reconocer a las mujeres afrodescendientes rurales 

como sujetos epistémicos, centrando el conocimiento producido en sus voces, relatos y 

experiencias. La entrevista a profundidad, concebida como un acto dialógico, posibilitó 

la construcción de un corpus narrativo denso en significados. Este corpus, a su vez, 

reveló vivencias individuales como las tramas colectivas que configuran sus formas de 

habitar, resistir y participar políticamente en el ámbito escolar y territorial desde la 

escuela y el territorio. 
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De esta manera, se garantiza la coherencia entre el propósito del estudio, las 

preguntas que orientaron la investigación y las herramientas empleadas para su 

abordaje.  

A continuación, se presenta en el capítulo cuatro el análisis narrativo de los 

hallazgos, estructurado a partir de los ejes temáticos y construidos a lo largo del proceso 

interpretativo. Este momento, permitió comprender las posibilidades, tensiones y 

sentidos que las mujeres participantes atribuyen a su participación política en los 

corregimientos de Belén y Balsilla. 
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CAPÍTULO lV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

El presente capítulo da inicio al análisis e interpretación de la información desde 

una perspectiva cualitativa. El análisis e interpretación de los resultados adquiere una 

dimensión profundamente reflexiva cuando se emplea el método narrativo como eje 

estructurante. Este enfoque permite reconstruir las experiencias de los participantes a 

través de relatos que revelan significados, emociones y trayectorias personales. Según 

García-Huidobro Munita (2016), la narrativa no solo actúa como desencadenante 

metodológico, sino también como forma de producción teórica, al permitir que los relatos 

se conviertan en unidades de análisis. En este contexto, los nodos temáticos emergen 

como puntos de articulación entre los discursos individuales y las construcciones 

colectivas, facilitando la identificación de patrones, tensiones y aprendizajes 

compartidos, en el cual el investigador busca comprender cómo se entrelazan las voces, 

los sentidos y las prácticas en un tejido narrativo que da cuenta de la realidad investigada. 

A su vez, Araujo y Sarasola (2003) advierten que cada relato constituye un 

entramado de significados, en el cual se entrelazan vivencias individuales, memorias 

colectivas y referentes simbólicos que permiten comprender la experiencia social desde 

una perspectiva específica.  

Por tanto, el análisis que aquí se presenta emerge de un proceso de organización 

y reorganización abierto y respetuoso, que atendió a las recurrencias, tensiones y 

silencios presentes en las narrativas. De esta manera el proceso de interpretación fue 

concebido como una práctica reflexiva y dialógica, en la que el texto producido, el 

contexto de las participantes y la posición del investigador dialogan constantemente para 

dar lugar a comprensiones profundas y significativas. A partir de este proceso, se 

estructuraron los nodos temáticos los cuales se presentan como elaboraciones teóricas 

construidas desde, con y para las mujeres participantes. 
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Este capítulo aborda los relatos de siete mujeres afrodescendientes que viven o 

laboran en el área rural del Norte del Urabá antioqueño, Colombia. Estas féminas, que 

incluyen estudiantes, docentes y líderes comunitarias reconocidas localmente, 

comparten sus experiencias. El propósito es comprender cómo vivencian, interpretan y 

ejercen su participación política dentro de sus comunidades. 

 En este sentido, se plantea la interrelación entre el análisis, la interpretación y la 

reflexión crítica como un proceso continuo de co-construcción del conocimiento, en el 

que la teoría y la ética investigativa dialogan constantemente de este modo, el siguiente 

el análisis se convierte en una apuesta por hacer visible aquello que suele permanecer 

oculto: Las representaciones que han construido del Urabá antioqueño a partir de 

imaginarios y experiencias, el reconocimiento identitario y la autoidentificación como 

mujeres afrodescendientes, las desigualdades persistentes y las potencialidades 

colectivas, la formación política en la escuela, la enseñanza escolar de la política como 

herramienta de empoderamiento y transformación social, y el rol transformador de la 

escuela en la formación política de las mujeres afrodescendientes rurales. 

Desarrollo del análisis 

Los cambios paradigmáticos que ha experimentado la investigación cualitativa a 

lo largo del siglo XX y comienzos del XXI, se ha fortalecido un enfoque que reconoce la 

pluralidad de saberes, la complejidad de lo social y la legitimidad de las voces situadas. 

Es la etapa que Denzin y Lincoln (2012) denominan la de los “géneros borrosos” que 

marca un punto de inflexión en este devenir, al cuestionar los límites rígidos entre 

disciplinas y al abrir paso a métodos más interpretativos, en los que el lenguaje, la 

experiencia y la subjetividad cobran centralidad. En ese contexto, emerge “giro narrativo”, 

que desplaza la pretensión de universalidad para enfocarse en la realidad concreta, la 

vida diaria las experiencias únicas, tanto individuales como grupales. 

Siguiendo las premisas hermenéuticas de Ricoeur (2000), se parte del principio 

de que entre vivir y narrar media siempre una distancia: la vida se vive, pero la historia 

se cuenta. Es precisamente en esa distancia dialéctica en la gesta es propicio para: (a) 

la interpretación, (b) el hecho intrínsecamente político de la autorrepresentación, 

contar(se) y (c) la posibilidad de producir conocimiento con las mujeres, y no 

simplemente sobre ellas.  
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Desde esta mirada, la participación política se concibe como una práctica diversa 

y conflictiva que se despliega en múltiples escenarios: desde el cabildo y la asamblea 

comunitaria, hasta la escuela, la vereda, la organización de mujeres o el gobierno local. 

Tal como lo proponen Collins (2009) y Viveros (2016), estas formas de acción emergen 

de la confluencia de ejes diferenciación como el género, la etnia, la clase y el territorio. 

Por consiguiente, se requiere develar los obstáculos organizacionales que enfrentan 

estas mujeres, como las estrategias ingeniosas y resilientes que emplean para su 

posición en la historia. 

 Los testimonios recolectados constituyen expresiones discursivas que revelan 

sentidos, afectos, estrategias y posicionamientos políticos. El relato, en tanto forma de 

conocimiento, permite entonces recuperar las voces de las mujeres como autoras de sí 

mismas, productoras de discurso y sujetas de derechos, desafiando las narrativas 

hegemónicas, para el desarrollo del análisis debe considerarse la temporalidad, la 

ubicación histórica y geográfica; mirar los acontecimientos como parte de un proceso y 

la intersección entre lo micro social y lo macroestructural. Además, la investigación 

narrativa se caracteriza por ser multidisciplinaria y también por la imprescindible inclusión 

del ámbito subjetivo y de las experiencias personales. 

En el enfoque narrativo propuesto por Bolívar (2002), el análisis de las historias 

de vida se concibe como un ejercicio ético y profundamente humano, en el que la palabra 

de quien narra debe ser recogida con cuidado, devuelta con respeto e interpretada desde 

su propia densidad. En ese sentido, el proceso de análisis se divide en ocho (8) 

momentos que conversan y se entrelazan intentando responder la manera más fiel 

posible a la confianza depositada por las participantes de la investigación, los cuales 

responden a los criterios siguientes: 

1. La transcripción cuidadosa de las entrevistas: un gesto aparentemente simple, 

pero en realidad complejo, pues no basta con trasladar lo dicho al papel. La escritura, 

para ser fiel, debe capturar el ritmo del habla, las pausas significativas, los quiebres 

emocionales y las formas particulares de enunciación. No se escribe solo lo que se oye, 

se reproduce lo que se vivió en la entrevista. Bolívar (2019) lo llama “transcripción densa” 

porque exige que el texto conserve la expresividad del lenguaje oral, valiéndose de todo 



77 
 

lo que se vincule al hecho de la entrevista, a saber: el registro verbal, del contexto, de 

los signos paralingüísticos y de las notas del trabajo de campo (Ver Anexo 8). 

2. El primer contacto con el texto exige una lectura holística y de conocimiento. 

Aquí no se busca de inmediato clasificar ni segmentar, se trata de comprender la historia 

en su totalidad tal como fue contada, reconociéndola como una unidad con sentido 

coherente. Leer de esta manera implica una disposición afectiva y cognitiva que permita 

escuchar nuevamente la voz de la narradora en cada línea, captar los hilos que conectan 

pasado y presente, y permitir que las narraciones emergentes tomen forma sin 

imposiciones externas. Tal como lo plantea Bolívar (2002), el relato no debe ser 

fragmentado de entrada, porque su fuerza reside en esa coherencia interna que solo 

puede ser comprendida desde una mirada global. 

3. La reconstrucción de la historia personal. En esta etapa se reconstruyen los 

elementos del relato en una narrativa articulada, coherente y significativa. Esta 

reconstrucción respeta radicalmente la voz de la participante, permitiendo que los 

hechos, los contextos, los afectos y las valoraciones se expresen en su propio lenguaje, 

sin ser reducidos a esquemas ajenos. Lejos de codificar la experiencia en unidades de 

análisis, esta fase busca reconstruir la experiencia vital desde los significados que la 

propia mujer otorga a lo vivido. Según lo expresa Bolívar (2002, p. 57), el propósito es 

reorganizar la narrativa para que la experiencia conserve su complejidad y su verdad 

encarnada (Ver Anexo 9). Al reconstruir la historia, aparecen zonas del relato que vibran 

con mayor intensidad, donde el sentido se condensa y se vuelve recurrente.  

4. Se construyen los llamados nodos temáticos o ejes de sentido que emergen del 

mismo relato desde la interpretación situada de quien lo escucha. En estos nodos se 

alojan las experiencias más potentes, los aprendizajes persistentes, los silencios que 

dicen, las resistencias que laten. En las voces de mujeres que habitan la ruralidad, por 

ejemplo, es posible develar lugares simbólicos como “la escuela como refugio”, 

“liderazgo desde el temor” o “la maternidad colectiva”. Estos nodos, más que etiquetas, 

son espacios de significación que permiten interpretar la experiencia desde adentro (Ver 

Anexo 10). 

5. Pero el análisis no puede quedarse en lo singular. En el entrecruzamiento de 

las distintas historias emerge un nivel interpretativo más amplio, que permite realizar un 
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análisis transversal entre las narrativas. Esta comparación busca tramas comunes, 

divergencias o resonancias colectivas. Es a través de esta mirada que el análisis 

adquiere una dimensión social, permitiendo dar cuenta de cómo lo vivido por una mujer 

se inscribe en procesos históricos, estructuras de poder y condiciones sociales 

compartidas. Así, la narrativa personal se convierte también en documento social. 

6. El diálogo con la teoría se vuelve imprescindible para enriquecer la comprensión 

de los relatos, es decir, como conceptos abiertos que orientan la mirada sin forzar los 

sentidos. La participación, el empoderamiento, la interseccionalidad o la resistencia no 

se aplican sobre el relato; dialogan con él, lo iluminan, se transforman también en el 

encuentro con las voces que emergen de la experiencia de las protagonistas del estudio. 

7. Todo este proceso de análisis se concreta en una escritura que narra e 

interpreta, de manera que la redacción del análisis narrativo requiere de una prosa 

cuidadosa, que respete la voz de las participantes, incorpore citas textuales extensas y 

comentadas, reconstruya momentos significativos con sensibilidad y mantenga siempre 

presente la dimensión afectiva del relato. Aquí, el rol de la investigadora se reconoce 

como co-intérprete, dejando de ser una observadora externa. 8. El análisis escrito más 

que una presentación de resultados; es un texto relacional, de manera que la historia 

vivida y la mirada analítica se encuentran. 

El planeamiento inicial de todo este recorrido se sistematiza en una tabla de 

especificaciones, de forma sistemática (Ver Tabla 2). 

 

Tabla 2 

Tabla de especificaciones 

Tabla de especificaciones 

Propósito general 

Generar constructo teórico, desde la escuela, para promocionar la participación política 

de la mujer afrodescendiente rural en los corregimientos Belén y Balsilla del municipio 

San Juan de Urabá 

Propósito 
específico 

Categorías 
apriorísticas. 

Temas o 
conceptos 

Preguntas orientadoras Actores Técnicas 

Identificar la 
dinámica 

en el Urabá 
Antioqueño 

Dinámica política 

de la mujer 

¿Qué posibilidades u oportunidades 
consideras que tienen las mujeres del 

contexto para participar en las decisiones 
que se toman socialmente? 

1 docente 
mujer 

Entrevista en 
profundidad 
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durante los 
últimos 30 años 

Urabá Antioqueño 
durante los 

últimos 30 años 

Puedes hacer una descripción acerca del 
Urabá Antioqueño, ¿qué conoces acerca 

de su historia? 

1 docente 
orientadora 

2 

estudiantes 
del 

grado11 

2 mujeres 

lideresas 
de la 

comuni-
dad 

1 líder 
reconoci-
da a nivel 

local 

Interpretar la 
percepción 

que tienen las 
mujeres del 

corregimiento 
Belén, acerca de 
los patrones de 
discriminación 
que impiden su 
accionar como 

ciudadana 

Percepción de 

mujeres acerca 
de su posición 

 
Discriminación 

¿Qué dificultades consideras que se le 
presentan a las mujeres del contexto para 
participar en las decisiones que se toman 

socialmente? 

¿Consideras que en el corregimiento hay 
discriminación hacia las mujeres, por qué, 

de qué manera? 

¿Qué problemáticas consideras son las 

que enfrentan principalmente las mujeres 
del contexto en el que vives o trabajas? 

¿Cómo ha sido el apoyo de los hombres 
a la participación de las mujeres en las 

decisiones que se toman en tu contexto? 

¿Cómo ha sido el apoyo entre mujeres 
para participar en las decisiones que se 

toman en el contexto? 

Propósito 
general 

Generar constructo teórico, desde la escuela, para promocionar la participación política de 
la mujer afrodescendiente rural en los corregimientos Belén y Balsilla del municipio San 

Juan de Urabá 

Propósito 
específico 

Categorías 
apriorísticas. 

Temas o 
conceptos 

Preguntas orientadoras Actores Técnicas 

Analizar las 
prácticas de 
participación 
política de la 

mujer rural, con 

base en las 
prácticas no 

tradicionales de 
ciudadanía, 

específicamente 
en el 

corregimiento 
Belén 

 

Desarrollar 
fundamentos  
teóricos que 

permitan 

Prácticas 
políticas no 
tradicionales 

De qué manera consideras que 
participan 

las mujeres en el contexto (cultural, 
política, económica, educativamente)? 

¿Qué ha sido lo más aportante de las 

mujeres de tu comunidad en las 
decisiones que se han tomado en ella? 

¿Cómo ha sido tu participación en las 
decisiones que se toman en tu 

contexto? 

1 docente 
mujer 

1 docente 
orientadora 

2 estudiantes 

del grado11 

2 mujeres 
lideresas de 
la comunidad 

1 líder 
reconocida a 

nivel local 

Entrevista en 
profundidad 

promocionar 
desde la escuela 

Fundamentos 

teóricos 

¿Sabes quién hace parte de la población 

afrodescendiente? 
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Nota: Autoría propia 

Este camino no puede transitarse sin reflexividad. Pensarse en el proceso, 

revisarse como investigadora, reconocer las creencias, trayectorias, emociones y 

posicionamientos que han intervenido en la escucha y la interpretación, es parte 

constitutiva del enfoque narrativo. Las notas de campo, las memorias personales, las 

observaciones sobre la propia experiencia permiten dar cuenta de que la investigación 

se hace desde una implicación ética y política. La construcción de la narrativa no se 

construye en solitario, es el resultado de la interacción entre voces. Este enfoque 

enriquece el proceso, promoviendo un diálogo dinámico y consciente que refleja la 

complejidad y la riqueza de las historias compartidas en el contexto estudiado. 

Seguidamente se presenta en la Tabla 3, de manera sintetizada, el curso de acción 

efectuado, a saber: 

Tabla 3 
Proceso de análisis narrativo 

Fase Acción clave Producto 

1. Transcripción  De audio a texto Texto fiel y detallado 
2. Lectura comprensiva Inmersión narrativa Comprensión global 
3. Reconstrucción de historia Reorganización del relato Entrevista escrita 

4. Identificación de nodos Hallazgos de ejes de sentido Nodos temáticos emergentes 
5. Análisis transversal Interrelación entre relatos Tramas compartidas 
6. Diálogo con la teoría  Articulación analítica Capítulo de análisis 
7. Redacción interpretativa Escritura narrativa Capítulo de análisis 
8. Reflexividad  Análisis crítico Constructos teóricos 

Nota: Autoría propia 

la participación 

política de la 

mujer 
afrodescendiente 

rural, 
específicamente 

en el 
corregimiento 

Belén del 
municipio San 

Juan de Urabá 

Participación 
política de la 
mujer afro 

rural 

¿Haces parte de la población 

afrodescendientes? 

¿Tu familia hace parte de la población 

afrodescendiente? 

¿Cómo crees que ha sido la formación 

política que ha ofrecido la institución 

educativa a las mujeres de tu comunidad? 

¿Es importante la enseñanza escolar 
acerca de este aspecto de la vida social? 

por qué 

¿De qué manera podría aportar la 
institución educativa fortaleciendo la 
formación política de las mujeres a la 

comunidad? 
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Percibo en coherencia con tu orientación ontoepistemologica que se genera un proceso de 

INTERRELACION mas que de COMPARACION, en el entendido de que cada ser humano es un 

mundo. 

Presentación de las informantes clave 

En el marco de este estudio de carácter narrativo, las voces de las mujeres 

afrodescendientes rurales que participaron en las entrevistas constituyen el núcleo desde 

el cual se construye el análisis. Más que informantes, ellas son narradoras y 

colaboradoras activas del proceso investigativo, cuyas trayectorias vitales, experiencias 

y reflexiones encarnan las complejidades de la participación política en el contexto del 

Urabá antioqueño. 

Tal como lo expresa Bolívar (2002), “los protagonistas de las historias no son 

simplemente informantes: son personas que narran sus vidas y que, en este proceso, 

reconstruyen sentidos. Como tales, son coautores del relato que construimos como 

investigadores” (p. 11). Esta perspectiva permite asumir sus testimonios como 

construcciones significativas desde las que se configuran subjetividades 

A continuación, se presenta una breve descripción de cada una de reconocí las 

participantes seleccionadas como informantes clave del estudio, con el propósito de 

ofrecer al lector un acercamiento a sus perfiles, sin perder de vista que sus voces serán 

desarrolladas con mayor profundidad en los nodos temáticos del análisis narrativo. 

Entrevistada 1 (D1) 

Mujer afrodescendiente nacida en la década de los 70´s en un corregimiento 

costero del municipio de San Juan de Urabá. Durante su infancia fue trasladada a la 

ciudad de Montería, donde cursó estudios hasta el grado noveno en una institución 

educativa de carácter urbano. A la edad de veinte años regresó al municipio, 

estableciendo su residencia en un corregimiento de la jurisdicción diferente al de 

nacimiento, allí ha vivido de manera continua durante las últimas dos décadas y media. 

Su participación en esta investigación se fundamenta en el arraigo territorial, el 

conocimiento de la localidad y la experiencia acumulada a lo largo de los años en el 

contexto rural de San Juan de Urabá. Desde su lugar en la comunidad, ha sido testigo y 

partícipe de múltiples procesos sociales, lo que le otorga una mirada amplia sobre los 

cambios, tensiones y continuidades en la vida colectiva. Su relato constituye un aporte 
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significativo para la comprensión de las formas en que las mujeres afrodescendientes 

del campo configuran su presencia en el espacio social y político local. 

Entrevistada 2 (M2) 

Mujer afrodescendiente nacida en la primera década del siglo XXI, actualmente 

residente en una zona rural del municipio de San Juan de Urabá. Cursa estudios de 

educación media en una institución educativa del corregimiento donde habita y ha sido 

elegida como representante estudiantil ante el Consejo Directivo, lo que le ha permitido 

participar en espacios de toma de decisiones escolares y representar a sus compañeras 

y compañeros en asuntos institucionales. 

Su experiencia de vida ha estado marcada por diversos desplazamientos entre 

los departamentos de Córdoba, Sucre y Antioquia, configurando un tránsito por 

escenarios rurales y urbanos, familiares y escolares, en los que ha debido recomponer 

vínculos afectivos y adaptarse a nuevas dinámicas sociales. Esta movilidad territorial ha 

fortalecido en ella una actitud reflexiva y persistente frente a los retos personales y 

colectivos. 

Actualmente proyecta su formación profesional en el ámbito técnico y 

universitario, al tiempo que construye su identidad y sus vínculos desde un horizonte de 

autonomía, cuidado y responsabilidad. Su testimonio permite comprender los sentidos 

que adquiere la participación social y educativa en mujeres jóvenes del campo, 

especialmente en contextos donde la educación y el arraigo territorial se convierten en 

formas concretas de resistencia y afirmación. 

Entrevistada 3 (E3) 

Mujer afrodescendiente nacida en la primera década del siglo XXI, residente 

desde muy temprana edad en una vereda del municipio de San Juan de Urabá, donde 

ha transcurrido su vida familiar, escolar y comunitaria. Desde los primeros años de 

infancia ha permanecido en este mismo territorio, desarrollando toda su trayectoria 

educativa en una institución rural del municipio, en el que actualmente cursa el grado 

undécimo. 

Durante los últimos años ha ejercido el rol de juez de paz escolar, figura desde la 

cual ha contribuido a la resolución pacífica de conflictos en el ámbito educativo, 

promoviendo el diálogo, la comprensión entre pares y la construcción de relaciones 
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basadas en el respeto. Su participación activa en la vida escolar refleja una disposición 

al cuidado colectivo, al acompañamiento de otros y al fortalecimiento del tejido 

comunitario desde los espacios cotidianos de la juventud rural. 

Su relato permite aproximarse a las formas en que las mujeres afrodescendientes 

jóvenes, desde escenarios periféricos, despliegan capacidades de liderazgo, 

participación y compromiso con su entorno, incluso en medio de contextos atravesados 

por desigualdades estructurales. Su voz, situada en el territorio veredal, aporta al 

reconocimiento de las prácticas locales de participación y cuidado que emergen desde 

lo escolar y lo comunitario. 

Entrevistada 4 (I4) 

Mujer nacida en la década de los 70´s en un barrio popular de la ciudad de 

Montería, en el departamento de Córdoba. Proviene de una familia numerosa entre 

quienes sobresale un fuerte vínculo de solidaridad y esfuerzo colectivo. A pesar de las 

carencias económicas vividas durante su infancia y adolescencia, culmina la educación 

media y posteriormente por iniciativa propia, con recursos autogestionados, ingresa a la 

universidad oficial. 

Realizó sus estudios superiores en una universidad del departamento de Córdoba, 

donde cursó inicialmente tres semestres de licenciatura en Ciencias Sociales, para luego 

trasladarse a una licenciatura enfocada en una rama de las ciencias exactas, disciplina 

que finalmente culminó. Su formación universitaria transcurrió en medio de desafíos 

económicos y laborales, los cuales sorteó a través del trabajo como secretaria en un 

sindicato del departamento, espacio que también le permitió adquirir experiencia 

administrativa, vincularse al quehacer educativo y fortalecer su identidad como 

educadora. 

A partir de su experiencia se integró como coordinadora de un programa de 

licenciatura en un municipio diferente del departamento de Córdoba. A finales de los 90´s 

inició su trabajo en la zona rural del municipio San Juan de Urabá, sorteando otros 

procesos laborales vinculados con la educación en diferentes municipios, optó por 

continuar en la misma jurisdicción, motivada por la lealtad con la institución que le había 

dado la primera oportunidad laboral como licenciada. 
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Desde entonces ha tenido una destacada trayectoria docente en diferentes sedes 

rurales del municipio en el que ha ejercido con compromiso la enseñanza, promoviendo 

una educación con sentido de pertinencia social, mirada crítica y adaptada a las 

realidades del contexto. Además de su labor docente, ha desempeñado diferentes 

cargos administrativos como coordinadora, rectora encargada y secretaria de Educación 

Municipal en el municipio San Juan de Urabá. 

Reside actualmente en otro municipio del Urabá Antioqueño donde lleva más de 

una década habitando, pero continúa vinculada laboralmente al sistema educativo en 

reconocí la misma localidad. Además de su formación profesional, posee tres 

especializaciones en las áreas de lúdica, informática y educación ambiental, lo que 

evidencia su apuesta permanente por la cualificación docente y la innovación 

pedagógica. 

Su relato evidencia la movilidad y el esfuerzo individual por acceder a la educación 

superior, también el papel central que juegan las mujeres en la sostenibilidad de los 

procesos educativos rurales, a través del liderazgo, la formación continua y la 

participación activa en estructuras administrativas. La suya es una historia de resistencia 

cotidiana y transformación pedagógica que enriquece la comprensión de los vínculos 

entre educación y empoderamiento femenino en el Urabá antioqueño. 

Entrevistada 5 (L5) 

Mujer nacida en la década de los 80´s en un municipio del suroeste antioqueño, 

en el seno de una familia campesina. Vivió sus primeros 18 años en una vereda rural de 

dicho municipio, al interior de una finca familiar, contexto que marcó su relación con la 

localidad, el trabajo y los vínculos comunitarios. Posteriormente, se trasladó a la ciudad 

de Medellín para continuar con su formación académica, primero culminando el 

bachillerato y luego emprendiendo estudios universitarios. Durante ese periodo vivió en 

varios municipios del área metropolitana. Sostuvo su formación alternándola con 

empleos diversos. 

Es profesional en Trabajo Social, tiene una maestría y actualmente se encuentra 

estudiando un doctorado. Su vínculo con el sector educativo comenzó a través de su 

trabajo en el programa nacional "computadores para educar", desde el cual tuvo 

acercamientos con educadores rurales, contexto desde el cual conoció el proceso de 
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vinculación al magisterio por méritos a través del concurso docente. Aunque inicialmente 

pensó en postularse para el cargo de maestro de primaria, descubrió que existía una 

categoría profesional que se ajustaba a su formación como trabajadora social: la de 

orientadora, cargo que exige como requisito una titulación específica en Trabajo Social, 

Psicología o afines. Así, ingresó formalmente al sistema educativo público. 

Desde el año 2015 se desempeña como docente orientadora en una institución 

educativa rural del municipio de San Juan de Urabá, esta constituye su primera 

experiencia con el magisterio. Su relato revela una trayectoria vital y profesional 

caracterizada por la movilidad, el esfuerzo personal, la búsqueda de oportunidades para 

el ejercicio profesional ético y comprometido. Asimismo, su tránsito hacia el magisterio 

no responde a una vocación tradicional por la docencia, sino a un proceso de 

construcción progresiva de sentido y compromiso con la población, en el que se ha 

posesionado como figura importante para la mediación de conflictos, la atención a 

problemáticas familiares, el fortalecimiento emocional de las y los estudiantes, y la 

creación de entornos protectores en escenarios atravesados por desigualdades y 

precariedades. 

Entrevistada 6 (N6) 

Mujer afrodescendiente nacida a mediados de la década de los 70´s en una zona 

rural del municipio de San Juan de Urabá, ha forjado su trayectoria vital en medio de 

desafíos sociales, económicos y políticos. Durante su adolescencia, debió enfrentar el 

desplazamiento forzado junto a su familia, a causa del conflicto armado que azotaba la 

región en los años noventa. La desaparición de un familiar a inicios de los 90´s marcó un 

momento decisivo, obligando a la familia a abandonar su territorio ancestral y trasladarse 

temporalmente a la ciudad de Montería. Posteriormente, regresó un corregimiento del 

municipio San Juan de Urabá donde reside desde entonces. 

A pesar de las responsabilidades familiares y las dificultades económicas, culminó 

su formación secundaria en jornada sabatina, posterior a ello comenzó estudios 

superiores en Licenciatura en Educación Infantil, pero debió interrumpirlos al no contar 

con el respaldo económico necesario. Luego de que una solicitud de crédito a una 

entidad nacional fuera rechazada, realizó una técnica en atención a la primera infancia y 

continuamente participa en reuniones de formación política y ciudadana. 
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Es madre cabeza de familia de cuatro hijos y se destaca por su rol activo como 

lideresa en su comunidad. Participa de manera voluntaria en espacios comunitarios y ha 

mostrado un constante interés por incidir en procesos de toma de decisiones sociales y 

políticas, lo que evidencia su compromiso con el bienestar colectivo y la transformación 

de las condiciones de vida de las mujeres de su entorno. Su historia encarna los 

esfuerzos de muchas mujeres rurales por acceder a oportunidades de educación, 

liderazgo y participación política, pese a las barreras estructurales que persisten en 

contextos marcados por la exclusión y la falta de respaldo estatal. 

Entrevistada 7 (A7) 

Mujer afrodescendiente nacida a inicios de la década de los 70´s en un 

corregimiento del municipio San Juan de Urabá. Ha construido una trayectoria marcada 

por la permanencia en su localidad y una vinculación activa con los procesos sociales de 

su comunidad. Aunque su trayectoria laboral la llevó durante varios años a vivir fuera de 

la circunscripción, mantuvo siempre un lazo estrecho con su lugar de origen, regresando 

de manera frecuente y sosteniendo vínculos familiares, afables y comunitarios que nunca 

se rompieron. 

Estudió una licenciatura en el área de la tecnología y cuenta con más de dos 

décadas de experiencia laboral en el sector público-empresarial, en cargos que han 

exigido alta responsabilidad, cumplimiento y ética profesional. Esta experiencia le ha 

permitido desarrollar una mirada crítica sobre las dinámicas institucionales y una 

comprensión profunda sobre las barreras estructurales que afectan a los municipios 

rurales como el suyo, especialmente en lo relacionado con el acceso a recursos, la 

gestión de proyectos y la respuesta a las necesidades básicas de la población. 

Proviene de un hogar en el que la conversación política fue parte del ambiente 

cotidiano. Su madre, con liderazgo y carácter, le transmitió desde muy temprano la idea 

de que la acción colectiva podía generar transformaciones. Sin embargo, durante años 

se mantuvo al margen de la política activa. Fue después de insistencias externas y de 

una reflexión personal sobre las carencias históricas de su territorio que decidió asumir 

un rol más protagónico en los asuntos públicos. Esta decisión no fue inmediata ni sencilla, 

implicó renuncias, resistencia familiar, cálculos éticos y una apuesta clara por el servicio 

a su comunidad. 
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Su concepción del liderazgo está estrechamente vinculada al respeto por la 

palabra dada. Considera que cuando las personas confían, entregan su voto o depositan 

su esperanza en alguien no están haciendo simplemente un acto simbólico, sino 

construyendo un pacto de confianza que debe ser honrado con coherencia. Por eso, se 

ha comprometido con procesos de gestión orientados a dar respuesta a necesidades de 

la comunidad, al reflexionar sobre el papel de las mujeres en lo público, es clara en 

afirmar que no se trata solo de ocupar cargos, sino de transformar prácticas. Considera 

que las mujeres suelen tener un vínculo más sensible con la comunidad. Su manera de 

hacer política está menos orientada a la búsqueda de poder y más al compromiso con la 

vida cotidiana de sus comunidades. Para ella, lo público no debería ser un espacio de 

privilegios, sino una plataforma de servicio, cercanía y construcción colectiva. 

Su historia personal atravesada por el trabajo constante, la responsabilidad, el 

aprendizaje y la escucha, es reflejo de muchas mujeres que, sin ostentar cargos ni hacer 

alarde de poder, sostienen el tejido de sus comunidades. Su presencia en los espacios 

de decisión no es resultado del azar, más bien de un proceso de acumulación de 

legitimidad, confianza y trabajo silencioso que ha sido reconocido por su comunidad. 

A continuación, se presenta una tabla de síntesis de la información específica de 

información de las participantes sociales del estudio. 

 

Tabla 4 

Información de las participantes sociales 

Código 
Lugar y año 

de nacimiento 

Lugar de 

residencia 

actual 

Formación 

académica y rol 

que desempeña 

Vínculo con el 

territorio 

Trayectoria social, 

educativa y/o política 

D1 Corregimiento 
de San Juan de 
Urabá, década 
de los 70´s 

Corregimiento 
en San Juan de 
Urabá (distinto 
al de 
nacimiento) 

Noveno grado de 
educación básica 
secundaria 
 
Líder comunitaria 

Regresó desde 
los 20 años; más 
de 25 años 
habitando de 
forma continua 
el territorio 

Ha sido testigo y partícipe de 
procesos sociales locales. Su 
relato revela conocimiento, 
arraigo profundo y 
perspectiva histórica sobre 
los cambios en lo rural afro. 

M2 San Juan de 
Urabá, primera 
década del 
siglo XXI 

Corregimiento 
en San Juan de 
Urabá 

Educación media 
en curso; 
representante 
estudiantil en el 
Consejo Directivo 
 

Estudiante de 

Movilidad entre 
Córdoba, Sucre 
y Antioquia; 
desde hace años 
habita San Juan 

Experiencia en liderazgo 
escolar; participación activa 
en espacios educativos y 
construcción de identidad 
desde la persistencia, el 
cuidado y la autonomía. 



88 
 

E3 San Juan de 
Urabá, primera 
década del 
siglo XXI 

Vereda en San 
Juan de Urabá 

Educación media 
en curso (grado 
11°) 
 

 

Permanencia 
continua en el 
mismo territorio 
desde la infancia 

Ha sido juez de paz escolar; 
promueve resolución pa-
cífica de conflictos, fortale-
cimiento comunitario y 

relaciones respetuosas desde 
la escuela. 

I4 Montería 
(Córdoba), 
década de los 
70´s 

Municipio del 
Urabá 
antioqueño 
(actualmente); 

labora en San 
Juan de Urabá 

Licenciada 
disciplina de 
ciencias exactas, 
con tres 

especializaciones 
(lúdica, 
informática y 
educación 
ambiental) 
 

Docente 

Desde finales de 
los 90 trabaja en 
San Juan; 
vínculos 

laborales y 
afectivos 
consolidados 

Docente rural, ex coordina-
dora, rectora encargada y 
Secretaría de Educación 
municipal. Lidera procesos 

de educación con pertinencia 
social y transformación 
pedagógica. 

L5 Municipio del 
suroeste 
antioqueño, 
década de los 
80´s 

En el momento 
de la entrevista 
residía en un 
municipio del 
Urabá 

Antioqueño y 
laboraba en 
zona rural del 
municipio San 
Juan de Urabá 

trabajadora social, 
magíster, 
actualmente 
doctoranda 
 

Docente 
orientadora 

Nacida en 
contexto 
campesino; 
eligió San Juan 
como lugar de 

ejercicio 
profesional en 
2015 

Docente orientadora. Trabaja 
en resolución de conflictos, 
fortalecimiento emocional 
estudiantil, mediación y 
acompañamiento familiar en 

contexto de desigualdad 
rural. 

N6 Zona rural de 

San Juan de 
Urabá, 
mediados de 
los 70´s 

Corregimiento 

del municipio 
San Juan de 
Urabá 

Técnica en 

atención a la 
primera infancia; 
estudios 
universitarios 
inconclusos en 
Educación Infantil 

Líder comunitaria 
 

Desplazada por 

el conflicto en 
los 90; retornó y 
ha permanecido 
desde entonces 

Lideresa comunitaria. 

Participa en espacios 
ciudadanos y de formación 
política. Madre cabeza de 
hogar. Comprometida con el 
bienestar colectivo de 
mujeres rurales 

A7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corregimiento 
de San Juan de 
Urabá, inicios 
de los 70´s 

 
 

Corregimiento 
del municipio 
San Juan de 
Urabá 

(residencia y 
arraigo 
histórico) 

Tecnóloga en 
Costos y Auditoría 
 
 

Líder reconocida 
en el contexto 
local 

Residencia 
continua o 
intermitente, 
vínculo afectivo 

y político con el 
contexto 

Trayectoria de más de 20 
años en el sector público-
empresarial. Lideresa 
comprometida con la gestión 

social y comunitaria. Defensa 
del respeto por la palabra 
dada y visión transformadora 
del rol de las mujeres en lo 
público. 
 

      

Ubicación contextual 

El Urabá antioqueño es una subregión de gran relevancia dentro del 

Departamento de Antioquia debido a su riqueza sociocultural, ambiental e histórica. 

Situada al noroccidente del país, limita al norte con el mar Caribe, al sur y occidente con 
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el departamento del Chocó y al oriente con los departamentos de Córdoba y otras 

subregiones antioqueñas como Norte, Suroeste y Occidente. Esta región abarca 11.664 

km², lo que representa cerca del 18,6% del territorio departamental (Gobernación de 

Antioquia, 2020). 

Geográficamente, Urabá se divide en tres zonas: la zona norte, integrada por 

municipios como Arboletes, Necoclí, San Juan de Urabá y San Pedro de Urabá; la zona 

centro, que comprende Apartadó, Carepa, Chigorodó, Mutatá y Turbo; y la zona del 

Atrato Medio, constituida por Murindó y Vigía del Fuerte. Cada una presenta 

particularidades ecológicas y culturales que configuran un entramado territorial complejo. 

Por ejemplo, mientras la zona norte posee un clima seco y de fuerte influencia costeña, 

la zona centro se caracteriza por su densidad poblacional y clima húmedo; la zona del 

Atrato Medio destaca por su biodiversidad y riqueza ambiental. 

Con una población proyectada de más de 525.000 habitantes para el año 2020, 

Urabá es la tercera subregión más habitada del departamento de Antioquia, con el 57% 

de su población viviendo en las cabeceras municipales y el 43% restante en zonas 

rurales. Esta región alberga una gran diversidad étnica y cultural: el 32% de los 

resguardos indígenas del departamento se encuentran en esta región, habitados por 

pueblos como los Embera Katío, los Zenú y los Cuna Gunadule. Es la subregión con 

mayor proporción de población afrodescendiente, negra, raizal y palenquera del 

departamento. 

No obstante, la subregión de Urabá enfrenta profundos desafíos estructurales. A 

pesar de su potencial productivo y estratégico, presenta altos niveles de pobreza, 

desigualdad y carencias en infraestructura social. Se ubica como la segunda subregión 

con mayores necesidades básicas insatisfechas (NBI) de Antioquia, especialmente en 

las zonas rurales, donde se evidencia un elevado empleo informal (62,2%) y bajo logro 

educativo (58,4%). (CTP, 2020) 

Desde una perspectiva económica, la región ha pasado de ser un territorio de 

conservación forestal y agricultura de subsistencia, a consolidarse como enclave 

agroindustrial. Con gran protagonismo del cultivo de banano y plátano, que representan 

más del 88% de la producción agrícola. Sin embargo, la región registra la tasa de 

desempleo más alta del departamento (12,8%), con profundas brechas de género: el 
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desempleo entre mujeres alcanza el 24,2%, frente a un 6,2% en hombres. A esto se 

suma una tasa de formalidad laboral del 41%, (CTP, 2020), lo que refleja la alta 

precariedad del mercado laboral. 

La historia del Urabá está marcada por procesos de colonización interna, 

migraciones y violencia estructural. Durante gran parte del siglo XX fue considerada una 

región periférica, con escasa presencia estatal. La construcción de la vía Medellín-Turbo 

en los años 60 permitió el ingreso masivo de población atraída por el auge bananero, 

impulsado por empresas como la frutera de Sevilla, filial de la United Fruit Company. Esta 

ola migratoria trajo consigo conflictos por el uso de la tierra y problemas sociales, sin que 

se fortaleciera la institucionalidad para responder a las demandas de la población. 

La región se convirtió en escenario de violencias intensas del conflicto armado 

colombiano. Desde finales de los años 80, la presencia de las guerrillas (FARC, EPL), 

las incursiones paramilitares (como el bloque bananero de las AUC), y la acción de la 

fuerza pública, generaron una escalada de violencia, masacres, desplazamientos 

forzados y violaciones sistemáticas de los derechos humanos. Se estima que entre 1988 

y 2002 ocurrieron 103 masacres en la región, muchas de ellas en el eje bananero (Turbo, 

Apartadó, Chigorodó y Carepa). Hechos como la masacre de la Chinita (Apartadó) o la 

de Punta Coquitos (San Pedro de Urabá) han quedado grabados en la memoria 

colectiva. 

La violencia en el Urabá ha sido consecuencia en gran medida a la disputa por el 

control económico de territorios estratégicos. La región ha sido clave para el tráfico de 

armas y narcóticos, dada su cercanía al Caribe, al canal de Panamá y a la selva del 

Darién. Las tierras afrodescendientes, otorgadas colectivamente mediante la Ley 70 de 

1993, han sido blanco de despojos violentos. Muchos de los procesos de restitución de 

tierras se han visto obstaculizados por amenazas, asesinatos y presiones a sus 

reclamantes. 

La región vive actualmente una reconfiguración del conflicto. A pesar de la 

desmovilización parcial de las AUC entre 2004 y 2006, surgieron nuevos grupos armados 

como el Clan del Golfo (o Autodefensas Gaitanistas de Colombia), que han mantenido el 

control de amplias zonas del Urabá. La Defensoría del Pueblo y organizaciones como 

PBI (Peace Brigades International) y la Comisión Inter eclesial de Justicia y Paz han 



91 
 

alertado sobre el continuo reclutamiento forzado, desplazamientos, confinamientos y 

amenazas a líderes sociales. 

En medio de este panorama adverso, la acción de las mujeres afrodescendientes 

rurales ha sido fundamental. En contextos de violencia y despojo, han sido ellas quienes 

han sostenido los procesos comunitarios, el cuidado de la vida y la defensa del territorio. 

A través del trabajo en las escuelas, las huertas, las redes de mujeres, el 

acompañamiento a víctimas y el liderazgo local, han mantenido viva la esperanza y la 

dignidad. Su participación política, aunque muchas veces silenciada, ha sido crucial para 

los procesos de memoria, reparación y reconstrucción social. 

El Urabá antioqueño es un territorio de múltiples vivencias en el que coexisten 

riqueza natural y despojo territorial, diversidad étnica y exclusión estructural, violencia 

armada y resistencia comunitaria. Comprender esta región en toda su complejidad es un 

paso para interpretar las formas de participación política de las mujeres 

afrodescendientes rurales, sujetas que desde sus historias y saberes contribuyen a la 

transformación del territorio y a la construcción de una paz con justicia social. A 

continuación, se presentan los nodos temáticos identificados. (Ver Figura 2). 

 

Figura 2 

Nodos temáticos 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: autoría propia 

 

NODO 1. Representaciones del Urabá antioqueño: 

territorio vivido, memoria fragmentada y orgullo 

ancestral 

NODO 2. Reconocimiento identitario y 

autoidentificación como mujeres afrodescendientes 

en el Urabá rural 

NODO 3. Desigualdades persistentes y potencias 

colectivas: experiencias de exclusión, 

discriminación y apoyo en la participación política 

NODO 4. Voces y caminos de participación: 

aportes y oportunidades de las mujeres 

afrodescendientes rurales en las decisiones que 
transforman sus territorios 

NODO 5. Formación política en la escuela: entre la 

omisión institucional y la siembra de conciencia 

ciudadana femenina 

NODO 6. La enseñanza escolar de la política como 

herramienta de empoderamiento y transformación 
social 

NODO 7. El rol transformador de la institución 

educativa en la formación política de las mujeres 
afrodescendientes rurales 
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Nodo temático 1. Representaciones del Urabá antioqueño: territorio vivido, 

memoria fragmentada y orgullo ancestral 

En las narraciones de las mujeres entrevistadas el Urabá antioqueño emerge 

como un espacio ambivalente, donde coexisten la riqueza natural, el arraigo identitario y 

los recuerdos de la violencia sociopolítica, vinculan elementos históricos, afectivos y 

estructurales, entrelazando el paisaje físico con las memorias inscritas en los cuerpos y 

en la vida cotidiana. Sus relatos articulan una mirada situada del territorio reconociéndolo 

como un espacio productivo, geográfico, y también como un escenario de disputas, 

exclusiones y afirmaciones colectivas. De esta manera, el Urabá es narrado como una 

geografía cargada de significados, a la vez habitada y cuestionada, en la que se 

entretejen la experiencia del despojo, la vida cotidiana y la construcción de sentido 

comunitario.  

A continuación, se presenta una matriz de análisis del nodo temático 1, como se 

aprecia en la siguiente tabla 5: 

 

Tabla 5 

 Matriz de análisis: Representaciones del Urabá antioqueño 

Propósito 
Preguntas 

asociadas 
Informantes Análisis hermenéutico 

Comprender las 

narrativas históricas, 

afectivas y 

simbólicas que las 

mujeres construyen 

sobre su territorio. 

P 10 

P 11 

 

D1, I4, N6, 

A7 

Los relatos revelan una dualidad territorial: 

espacio de riqueza ancestral (coco, plátano, 

bullerengue) y estigmatización violenta 

(masacres, EPL). La memoria oral (ej.: 

fundación de la escuela en Balsilla) opera como 

resistencia frente a narrativas estatales 

homogenizantes. Esta fragmentación refleja la 

colonialidad del poder: el Estado invisibiliza 

historias locales mientras explota recursos 

naturales. Las mujeres articulan el territorio 

como cuerpo colectivo, donde la tierra es 

sustento y no mercancía. La baja escolaridad 

(58.4%) y el desempleo femenino (24.2%) son 

síntomas de un abandono estructural que 

contrasta con redes de cuidado comunitario. 

Nota: Elaboración propia 
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Desde una primera perspectiva, el municipio Urabá es representado como un 

territorio fértil y generoso, profundamente vinculado con las raíces afrodescendientes y 

al legado de los ancestros. La entrevistada D1 afirma: El Urabá es una tierra que para 

mí es bendita… nos ha dado muchas bendiciones... nuestros pasados, ellos, cultivaban 

el maíz, el plátano, el papoche, el coco…nosotros como que hemos seguido y eso es lo 

que hoy en día nos tiene a nosotros con una fuente de trabajo. Esta valoración del 

entorno reconoce el paisaje productivo y al mismo tiempo vincula la tierra con la memoria 

y la continuidad de la vida. Como reafirma la misma entrevistada: … apenas llega acá 

¿cierto? Y como que le cambia el sistema a uno, uno mira el mar y como que se conecta 

con Dios, se conecta con la vida. Son tantas cosas bonitas que el Urabá tiene, entonces 

yo no lo cambiaría. 

Esta mirada coincide con lo que Galeano (2004) denomina "la territorialidad 

ancestral afrodescendiente", un entramado donde la tierra se concibe como espacio de 

existencia, resistencia y memoria. En sintonía con lo expresado, Lozano (2010) plantea 

que, para las mujeres afrocolombianas, el territorio es “la extensión del cuerpo colectivo 

de la comunidad”, así mismo Caicedo (2023) plantea: “para los afros especialmente para 

las mujeres, es de suma importancia el hábitat, en éste, se configura la interacción entre 

el ser humano y el medio ambiente como construcción social, lo cual es un factor de 

identidad, y pertenencia” (p. 47) 

Las representaciones positivas de la zona también se expresan en términos 

culturales, históricos y turísticos. La entrevistada E3 resalta que: Somos ricos en producir 

lo que es el plátano, el banano… tenemos muchas zonas turísticas, diversidad, usted 

viene a San Juan y prueba un sabor diferente en la comida, va a Arboletes y prueba otro 

entonces tenemos diferentes sazones… está el bullerengue, en Apartadó la champeta. 

De igual forma, la entrevistada N6 afirma que: Urabá es una de las regiones más ricas 

del país… hay mucha riqueza porque hay ganadería, pesca y agricultura. La gente es 

muy trabajadora. A esto se suma el reconocimiento de la entrevistada A7: Vivimos en la 

mejor esquina de América… el gobierno central nos ve más como una región que le 

aporta muchísimo a la economía del país. 

Desde una mirada histórica, la entrevistada A7 también recuerda que: Por aquí 

llegaron los colonizadores. El primer puerto que visitaron fue Necoclí, que es un 
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municipio aquí vecino y que es una región muy próspera, bastante próspera, reforzando 

la dimensión fundacional del territorio. 

Estas imágenes de abundancia, sin embargo, se entrecruzan con una memoria 

de dolor y estigmatización. La entrevistada I4 relata: Cuando yo decido venirme para acá, 

mi familia, que siempre han vivido en Montería, pusieron el grito en el cielo porque del 

Urabá solo se sabía de violencia, o sea por los medios de comunicación, pues yo no 

conocía otra cosa que violencia, que mataron a tal persona, que el enfrentamiento, eso 

era lo que se conocía y eso era lo que se manejaba para nosotros de Montería” y la 

misma entrevistada profundiza: “Cuando yo digo, me voy para San Juan de Urabá, 

parece que hubiera dicho: pa’ que te maten”. De manera similar, la entrevistada M2 

advierte que: “En Coveñas se menciona el Urabá Antioqueño y enseguida todos dicen: 

‘¡Uy, pero qué miedo ir allá!’”. La entrevistada L5 refuerza esta percepción afirmando: “de 

cómo aun en la actualidad hay predominancia de la presencia de esos grupos armados 

que de alguna manera condicionan su desarrollo en ese entonces y actualmente 

también… es como eso, el Urabá es un lugar lejano donde hay muchos grupos armados, 

que es peligroso… eso es lo que uno ha escuchado históricamente. 

Este contraste entre la vivencia local y la imagen nacional refleja lo que Uribe 

(2004) denominó “la fragmentación del relato histórico regional”, es decir, la imposición 

de una narrativa oficial que invisibiliza las memorias comunitarias y niega la 

heterogeneidad de las experiencias territoriales. En efecto, varias mujeres relatan haber 

llegado con miedo por lo que decían los medios, pero al vivir en la zona descubrieron 

una cotidianidad más compleja.  

Reafirmando lo anterior la entrevistada I4 asevera: Yo llego acá y empiezo a 

conocer que había un grupo al margen de la ley… pero también había mucha gente 

buena, mucha gente trabajadora. La entrevistada M2 reitera: Una tierra tan bonita, tan 

tranquila… a veces no pareciera que hubiera esos grupos, pero también sabemos que 

los hay. Así mismo la entrevistada M5 manifiesta: Ya cuando uno llega acá y puede ver 

que si bien hay un montón de atrasos en el desarrollo con relación a otras regiones, se 

da cuenta que también no es solo eso, que también tiene un montón de aspectos 

positivos: el hecho que sea un lugar tan bonito, yo como que lo divido: San Juan 

Arboletes y Necoclí en el tema de turismo, y de ahí para allá -refiriéndose a la parte 
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centro del Urabá- todo lo que puede ver uno es la producción del plátano y del banano, 

se llama la zona bananera. 

La persistencia del conflicto se manifiesta en relatos conmovedores. La 

entrevistada I4 recuerda: Empezaron a matar a mucha gente… mataron muchos 

miembros de una familia, yo les decía a mis compañeros que me quería ir, ellos me 

respondían que eso no era ni comparación de lo que era antes entonces que me calmara 

un poquito…como ya estaba nombrada, me quedé, y bueno después de eso, ya la cosa 

como que mejoró un poco. Estas voces hacen eco de lo planteado por la Comisión de la 

Verdad (2022) que documenta cómo en Urabá la violencia afectó de manera 

desproporcionada a mujeres afrodescendientes, quienes además de ser víctimas fueron 

agentes de contención comunitaria. 

En esta misma línea, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD, 2010) sostiene que Urabá es un “territorio marcado por el contraste entre una 

alta productividad agrícola y desigualdades en el acceso a tierra, servicios básicos y 

oportunidades”, lo que refuerza las voces de mujeres como la entrevistada L5, quien 

denuncia: Hay unos grandes terratenientes que son la fuente de empleo, pero no es 

suficiente para cubrir la necesidad de empleo de los habitantes de la región. 

Otro eje que emerge con fuerza es la reconstrucción de la historia oral 

comunitaria. La entrevistada M2 ofrece una narración construida a partir de un trabajo 

escolar acerca del origen del nombre del corregimiento de Balsilla: bueno me comentaron 

que se llamaba Balsilla es porque antes había un equipo de sófbol, eso antes se llamaba 

la quebrada de tío Domingo y ellos estaban jugando con un equipo del descanso, no 

recuerdo bien con quienes era, bueno en una de esas batearon y la pelota se perdió 

entre esa balsilla , pero vamos a ver que eso antes era un balsillero, o sea un palo 

llamado balsilla y la pelota se perdió entre esa balsilla, y entonces los otros jugadores 

dijeron no aquí hay mucha balsilla, ustedes no deben llamarse así vamos a ponerlos los 

balsilleros y ahí los pusieron los balsilleros y que de ahí para acá se ha llamado balsilla. 

 También relata cómo se fundó la escuela del sector: Primero en la cancha que tiene 

balsilla, ahí pusieron la primera casita, era una casita de palma y sus baretas ahí 

empezaron a dar clase en una casetica dentro de la canchita no tenían donde hacer una 

escuela y nada de eso e iban llegando jóvenes que querían estudiar entonces tomaron 
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la decisión de hacer una escuela, pero no tenían el lugar. Una familia fueron los que 

donaron un lote grande para que hicieran la escuela ahí. Y ahí fueron haciendo más 

salones, más aulas, pero eran así de pura cosa naturales, de palmas, de palos, Bueno y 

así empezaron hacer los salones y así empezó hasta que llegaron más recursos y la 

hicieron en material.  

Estas microhistorias, como señala M2: dan cuenta del conocimiento práctico y 

moral que estructura la vida cotidiana y que se transmite a través de la narración. La 

fundación de la escuela en Balsilla, relatada como un proceso colectivo que partió de 

estructuras precarias en medio de una cancha comunal y que luego fue consolidándose 

gracias a la donación de un terreno y a la autoconstrucción con materiales naturales, no 

es un hecho aislado. Al contrario, encarna una forma de hacer comunidad que entreteje 

la memoria, la acción colectiva y el compromiso con el porvenir. Este tipo de relatos 

permiten observar cómo, en los corregimientos de San Juan de Urabá en los que se 

desarrolla el presente trabajo, las dinámicas comunitarias intentan responder a carencias 

estructurales y, al mismo tiempo, despliegan una racionalidad política y relacional. 

 En esta misma línea, los testimonios de las mujeres insisten en un patrón 

reiterativo: la valoración de la convivencia armónica, la solidaridad vecinal y la confianza 

en el trato cotidiano. La mayor parte de las personas son muy formales, muy amables… 

al que llega, lo atienden bien (D1). Esta cualidad anecdótica adquiere un carácter político 

en un contexto marcado por la estigmatización territorial. Del mismo modo, los actos de 

ayuda mutua como la construcción colectiva de viviendas o la participación en decisiones 

comunitarias expresan una lógica social de reciprocidad, tal como lo expresa la 

entrevistada M2.: … algo que me llama mucho la atención es que sí alguien necesita, 

ellos están ahí, como que no han perdido esa costumbre, de por ejemplo que antes 

estaban construyendo una casita y todos se reunían y hacían la casa, esa parte no la 

han perdido, esa costumbre, que si van a tomar decisiones ahí están todos. Se reúnen 

como para ver una mejora en su corregimiento. Eso es como muy lindo y llama mucho 

la atención.  

Estas prácticas evidencian un discurso que se despliega al margen de la 

institucionalidad estatal, constituyendo formas de ciudadanía que, aunque no siempre 

son reconocidas, suelen ser efectivas en la cohesión social. De acuerdo con Uribe 
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(2001), las dinámicas de participación comunitaria periféricos en contextos reflejan la 

capacidad de estos territorios para estructurar formas organizativas autónomas, de 

sostener órdenes sociales propias, configurados por su experiencia histórica de 

abandono. En este contexto, la exclusión de municipios como San Juan de Urabá en los 

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), atribuida a la ausencia de una 

presencia significativa de las FARC, evidencia los límites de ciertas políticas públicas 

limitadas, manifiesta un enfoque estatal de intervención que reproduce esquemas de 

validación sustentados en la victimización formalizada, en lugar de contemplar los 

múltiples factores de vulnerabilidad estructural que configuran estas regiones. 

Lo anterior es recabado por la entrevistada A7: A esos recursos nosotros no 

tenemos posibilidades ni Arboletes ni San Juan, la información que nos han dado es que 

esos municipios se definieron en una mesa de diálogo con las Farc, en su momento en 

la Habana, y ellos tenían claro en qué municipios habían tenido campamentos, y habían 

tenido incidencias, y cuáles no. Entonces, realmente, revisando la historia con algunos 

señores ya adultos, encontramos que aquí nunca hubo Farc, siempre fue otra guerrilla 

con una razón diferente el EPL; nunca estuvo las Farc.  

En contraste, las mujeres entrevistadas afirman formas de resistencia silenciosa 

pero persistente. El liderazgo femenino, cada vez más visible en algunas comunidades, 

sitúa en cuestión los patrones tradicionales de representación, antes monopolizados por 

varones. Nuestra líder de la comunidad es una mujer. (E3) señala una voz que enuncia 

no sólo un cambio organizativo, sino una transformación en la concepción del poder 

desde lo cotidiano. Estas prácticas, como lo sugiere Galeano (2016), constituyen una 

forma de resistencia desde lo íntimo, desde la rutina, desde los márgenes de la política 

formal. 

El acceso a la educación y, más específicamente, su negación, aparece como un 

eje estructural del problema territorial. La baja escolaridad de las personas adultas, la 

falta de motivación escolar en los jóvenes y la precariedad de la infraestructura educativa 

se entrelazan en una cadena de reproducción de la desigualdad. Al respecto la 

informante clave (I4) manifiesta: es muy baja la escolaridad en los padres y eso de alguna 

manera ha ayudado a que el contexto, el lugar donde estoy, no haya tenido un desarrollo, 

pues, como mejor. Esta condición se ve agravada por la insuficiencia de políticas 



98 
 

públicas adecuadas, como lo advierte la CEPAL (2020), en territorios históricamente 

desprovistos de inversión estatal sostenida. La promesa de la educación superior, 

mediada por propuestas virtuales, se convierte en una ficción para comunidades que no 

cuentan ni con salas de sistemas de informática ni con formación básica en 

competencias digitales. El problema más importante no es la plata, es el ser humano, 

señala con claridad la entrevistada A7, cuestionando el modelo tecnocrático que rige 

muchas intervenciones en zonas rurales. 

Pese a ello, las comunidades narradas no se representan a sí mismas como 

espacios de carencia absoluta. Por el contrario, las relaciones de cuidado, acogida y 

solidaridad son reiteradas en las entrevistas. Según la participante L5: Ellos lo reconocen 

y lo tratan a uno siempre muy bien, mientras que la entrevistada N6 resalta: Somos unas 

personas que, a pesar de los pocos estudios que se tienen en la comunidad, la gente es 

muy unida. Somos personas muy prudentes. No tenemos problemas de violación. Nos 

damos la mano los unos con los otros, en todas las necesidades estamos allí 

ayudándonos unos con otros, somos buenos vecinos”. Así mismo afirma: “Sí, la verdad 

es que es una comunidad bastante... yo la califico de excelente. A pesar de la falta de 

educación que tienen muchas personas, o que tenemos, porque yo no es que esté muy 

educada, hay personas que, sin descalificar a nadie, no han hecho ni siquiera una 

primaria. Pero son personas trabajadoras, las mujeres muy trabajadoras, responsables. 

Las admiro mucho. 

Las mujeres, emergen como figuras de sostenimiento material y emocional. La 

informante N6 indica que: No es fácil ver a las mujeres trabajando de esa manera, por 

ejemplo, en los embarques, en las plataneras. Pero lo hacen porque tienen necesidad; 

dejan sus hijos solos. No me parece pues lo normal, pero no las critico porque tienen que 

hacerlo porque como está la situación económica hoy en día, lo que gana el hombre no 

alcanza para el sustento de la casa. Entonces les toca salir a trabajar duro, con todo y 

estos soles calientes. Entonces yo las llamo unas mujeres berracas, responsables, 

porque lo hacen por la necesidad que tienen en su familia  

La juventud, por su parte, aparece en las narrativas como una generación 

interpelada por múltiples contradicciones: participación activa en lo social, pero 

desinterés en lo académico; capacidad de liderazgo, pero ausencia de horizontes claros. 
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La joven entrevistada M2 afirma respecto a sus compañeros de clase que: son muy 

participativos, son muy activos, sí, ¿verdad? Que están allá y aquí. Nunca los vas a ver 

quietos, jugando, haciendo esto o haciendo lo otro, una cosa que sí he visto es que hay 

mucha irresponsabilidad en la parte académica, se ve mucho por el bajo rendimiento que 

hay es como si los alumnos a veces no pusieran de su parte, pero se ve un poquito el 

bajo rendimiento. Esto refleja más allá de una crisis estructural del sistema educativo, 

una ruptura entre las expectativas individuales y las posibilidades reales de movilidad 

social. 

Las voces recogidas configuran una mirada sobre la ruralidad en el Urabá: un 

territorio excluido de las lógicas formales de desarrollo, pero dotado de participación 

comunitaria y capacidad reflexiva frente a su realidad sociopolítica. Lejos de reproducir 

discursos nostálgicos o narrativas centradas en la victimización, emerge una lectura 

compleja de lo político anclada en lo local. Siguiendo los planteamientos de María Teresa 

Uribe, entender las dinámicas sociales en contextos periféricos exige abandonar los 

enfoques lineales y reconocer la densidad histórica de las memorias colectivas, las 

ausencias del Estado y la potencia de la fuerza de prácticas socioculturales, que, aunque 

subalternas, han sido fundamentales para el sostenimiento de la cohesión social en el 

contexto colombiano.  

Nodo temático 2. Reconocimiento identitario y autoidentificación como mujeres 

afrodescendientes en el Urabá rural 

Las voces de las mujeres recogidas a partir de sus respuestas a la pregunta 

"¿sabes quién forma parte de la población afrodescendiente?", configuran una suerte de 

geografía íntima de la identidad étnica, tejida entre el recuerdo, el cuerpo, la familia, el 

contexto y la institucionalidad. A través de sus relatos, la afro descendencia se percibe 

como un entramado de sentido que se construye en las márgenes, en las prácticas 

cotidianas y en la memoria oral. Tal como lo habría observado Uribe (2001), el 

reconocimiento de identidad en ámbitos periféricos se fortalece cuando se articula con 

las trayectorias históricas de habitar, ocupación del espacio, las prácticas de resistencia 

cotidiana y las narrativas propias que configuran sentidos el mundo desde lo local.  
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Para sustentar a partir de los hallazgos relacionados con este nodo se presenta 

la siguiente matriz de análisis en la tabla 6: 

 

Tabla 6 

 Matriz de análisis: Reconocimiento identitario 

Propósito 
Preguntas 
asociadas 

Informantes Criterio de Interpretación 

Analizar procesos 
de construcción 

identitaria étnica y 
su relación con la 
participación 
política. 

P 7 
P 8 
P 9 

M2, E3, L5, 
N6 

La identidad se construye en tensiones: linaje 
oral (abuelas que narran ascendencia) vs. 
instrumentalización estatal (registro solo para 

becas, A7).  
M2 y E3 muestran ambivalencia ("no 
sé"/"inclinación hacia lo negro"), mientras L5 
niega la identidad por blanqueamiento 
internalizado. Esto refleja lo que Crenshaw 
(1991) llama interseccionalidad silenciada: el 

mestizaje diluye lo afro en la narrativa nacional. 
No obstante, prácticas como el bullerengue y la 
agricultura ancestral son actos decoloniales que 
reafirman pertenencia. La autoidentificación es 
un acto político que desafía la epistemología 
racista. 

Nota: autoría propia 

Una de las entrevistadas afirma con claridad que la afro descendencia implica una 

conexión ancestral más allá del color de piel. Expresa L5: “Todos aquellos que tengan 

raíces afro, no solo por el color de piel, sino que tengan una ascendencia afro”. Esta 

afirmación se alinea con lo planteado en la Declaración de Durban (ONU, 2002) y por la 

CEPAL (2020), referido a que la afro descendencia se concibe como una identidad ligada 

a la diáspora africana y al legado de la esclavización. Otra entrevistada, N6 dice 

simplemente: Nosotros los negros; mostrando cómo el habla cotidiana deviene en 

afirmación política, en gesto de resistencia. Nos recuerda Collins (2009) que reconocerse 

como negro ha sido históricamente un acto de insurgencia contra las normas de 

blanqueamiento cultural. 

El lugar también es un elemento clave, expresa la entrevistada A7: Sí, claro. Aquí 

en San Juan de Urabá nos auto reconocemos afrodescendientes el 90% de la población, 

aunque añade que muchas veces ese reconocimiento se activa únicamente ante 

beneficios institucionales: …acá son más interesados en las organizaciones, en 
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asociaciones de plata, en asociaciones cacaoteras, cocoteras, más como en los cultivos 

que ellos siembran. Entonces, digamos que los cocoteros sí están organizados, los 

plataneros tienen algunas asociaciones, las mujeres tienen algunas asociaciones, pero 

como consejo de negritudes se ha hecho el intento y siento que no le dan como la 

importancia al tema. 

De la misma manera afirma la entrevistada mencionada “…pero sí aparecemos 

en algunos registros, sobre todo cuando los niños se van a ir a estudiar y a través del 

registro Afrodescendiente les dan becas Entonces, ahí sí van y hacen el registro en los 

libros cuando están en el grado 11, pero casi siempre por el beneficio y no más”. Estas 

tensiones entre autoidentificación simbólica y reconocimiento legal recuerdan lo 

señalado por Viveros (2016), al advertir cómo el Estado tiende a fijar las identidades para 

administrarlas, sin transformar sus condiciones estructurales. 

Otros relatos como el de la entrevistada M2 remiten al linaje, al relato oral y a la 

memoria genealógica: como ya le dije nosotras tenemos mucha comunicación y a mí 

siempre me ha gustado saber, si siento curiosidad de algo pregunto y ella -su abuela- 

siempre me ha contado cómo fue su infancia, cómo es por donde ella vivió, porque 

también le he preguntado cómo es eso allá. Y una vez me pusieron una tarea de sociales, 

que era consultar con mis abuelos u otras personas si ellos tenían ascendencia 

afrodescendiente, entonces yo le pregunté a mi abuela, ella me dijo que probablemente 

sí, pero no sabía muy bien. Porque la familia de ella, por parte de mamá, venía de la 

población indígena, pero por parte del papá si no sabía de qué población venía, pero la 

mayor parte de la población de allá era afrodescendiente.  

Este testimonio enlaza con lo que Domínguez-Acevedo (2019) denomina 

“pedagogía de la memoria”, la cual “se afirma en el reconocimiento de la alteridad y de 

la diferencia, a la vez que toma partido por el rescate de las voces vencidos por la historia 

oficial en defensa de sus reivindicaciones represadas o silenciadas” (p. 255), como una 

forma de construir identidad desde el afecto, la oralidad y la historia vivida. Del mismo 

modo, la entrevistada I4 declara: yo me considero una persona afrodescendiente [...] yo 

no viví la esclavitud como tal, cierto, pero mis antepasados sí y es una mezcla que viene 

y por eso yo digo que de alguna manera yo vengo combinadita con esa mezcla, dando 

cuenta de una identidad que se afirma desde el pasado como consciencia histórica. 
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Algunas de ellas manifiestan no conocer a ciencia cierta qué personas perteneces 

a la población afrodescendiente. La entrevistada E3 expresa: una definición, así como 

tal no [...] pero tiene como una inclinación más hacia esa raíz, hacia negro. La 

entrevistada D1, por su parte, intenta definirlo así: son aquellas personas que vienen con 

raíces uno dice acá; de pronto raíces de color moreno […] personas que vienen con 

raíces de, cómo explicarle, raíces de nuestro cabello, de nuestro color que nos identifica 

a nosotros que somos afro. 

 En estos discursos emergen huellas de procesos de codificación étnico-racial en 

el cual el cuerpo ha sido inscrito como signo de diferencia, pero también como espacio 

simbólico desde el cual se articulan prácticas de afirmación identitaria y resistencia 

epistémica (Collins, 2009). Algunos relatos manifiestan ambigüedad o negación, tal como 

es el caso de I4 cuando enuncia: Yo me considero así, pero no estoy como registrada 

[...] no hago parte de ese grupo como tal, sino que me siento como que sí, como que 

tengo algo que me identifica, o por expresiones directas por parte de la informante clave 

L5: No me reconozco como afrodescendiente. Estos silencios y ambivalencias presentes 

pueden interpretarse, siguiendo la perspectiva de Lozano (2015), como efectos del 

blanqueamiento ideológico que ha intentado diluir lo afro en un relato mestizo de nación 

homogénea que desconoce la pluralidad étnica. 

Cuando se les pregunta si sus familias hacen parte de la población 

afrodescendiente, emergen tres dimensiones: la afirmación de pertenencia a la que 

responden las entrevistadas D1, N6 Y A7: Sí. Mis hijos, mi compañero y mi persona; 

También, todos. Sí, claro Las construcciones discursivas en torno a la mezcla, 

formuladas por las interlocutoras E3 e I4, se inscriben en: Mi abuelo es afro, pero mi 

abuela no, es india. Hay características indígenas y rasgos más europeos; 

respectivamente. Así mismo emergen los casos de desconocimiento o negación a los 

cuales responde la entrevistada M2: hay sí no sé. En estas formas de narrar lo 

genealógico se percibe una experiencia compleja de mestizaje diferencial, en el cual la 

afro descendencia no se niega, pero tampoco se afirma plenamente. Crenshaw (1991) 

recuerda que las identidades interseccionales se configuran entre presencias y 

ausencias, lo dicho y lo callado, lo que se recuerda y lo que ha sido históricamente 

borrado. 
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De este modo la afro descendencia no se impone desde afuera ni se clausura en 

la ley: se construye desde adentro, en las relaciones familiares, los gestos cotidianos, las 

palabras de las abuelas, los silencios del Estado y la capacidad de las participantes, en 

este caso, para narrarse a sí mismas. Al respecto afirma Uribe (2023):  

…comprender estas dinámicas implica escuchar las memorias subterráneas 
que estructuran la vida cotidiana de los territorios. Allí donde el 
reconocimiento no se da por decreto, se afirma en la práctica social. Allí 
donde no hay registros oficiales, hay cuerpos que recuerdan, palabras que 
resisten y comunidades que, desde la intemperie, reclaman su lugar en la 
historia. 

 

Nodo temático 3. Desigualdades persistentes y potencias colectivas: experiencias 

de exclusión, discriminación y apoyo en la participación política 

En Colombia la población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera (NARP) 

enfrenta profundas problemáticas estructurales que agravan su situación de 

desigualdad. Según el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2018 (DANE, 2019), 

cerca del 30,6% de esta población vive en condiciones de pobreza, concentrándose en 

departamentos como Valle del Cauca, Chocó, Bolívar y Antioquia, donde los índices de 

exclusión son altos. Además, los conflictos armados han impactado con especial dureza 

a estas comunidades, alterando su relación ancestral con el territorio (CNMH, 2013).  

A esto se suman las intervenciones institucionales de carácter asistencialista que 

debilitan sus estructuras socioculturales y prácticas autónomas, promoviendo modelos 

de homogenización que desconocen sus saberes ancestrales. La invisibilización 

histórica de sus aportes al país perpetúa relaciones sociales marcadas por el racismo y 

la discriminación, mientras las barreras para acceder y mantenerse en la educación 

superior limitan su inserción laboral, confinándoles en muchos casos a la informalidad 

(Caicedo, 2023, p. 13). 

Confirmando esta afirmación, las narraciones de las mujeres participantes revelan 

un conjunto de problemáticas que afectan de manera diferenciada su participación social 

y política, dificultades atravesadas por la intersección de desigualdades relacionadas con 

el género, la etnización, el lugar que habitan y las condiciones materiales de vida. En 

este sentido, comprender su experiencia implica ir más allá de los marcos normativos y 
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reconocer las formas en que estas mujeres enfrentan y nombran lo estructural desde sus 

trayectorias de vida. 

Desde el enfoque interseccional, estas voces permiten identificar cómo se 

entrecruzan múltiples manifestaciones de exclusión que se refuerzan mutuamente, 

dificultando el acceso equitativo a los espacios de toma de decisiones y a los derechos. 

Como lo ha planteado Santos (2009), estos relatos deben ser leídos como formas de 

conocimiento, como expresiones de una epistemología construida desde el sur, que da 

cuenta de las carencias, de las estrategias, los vínculos y las resistencias situadas. 

A la luz de esta perspectiva puede identificarse la existencia de obstáculos para 

su participación como la falta de reconocimiento, el poco respaldo institucional o los 

estereotipos de género; así como también formas de apoyo mutuo y colaboración entre 

ellas. Las relaciones con los hombres, el lugar de la sororidad, las percepciones sobre la 

discriminación y la vivencia cotidiana de las desigualdades configuran un panorama 

complejo, en el que lo político se dispone desde lo electoral o institucional, y también 

desde las prácticas comunitarias, en los silencios y la disputa por el reconocimiento. 

Al respecto, Granada (2021) plantea que el precario reconocimiento de la 

comunidad afrodescendiente ha trascendido en el tiempo, evidenciándose en los 

desactualizados y contradictorios ejercicios censales que tienden a invisibilizar y 

desconocer el grueso de la población, así como sus necesidades y potencialidades; las 

desventajas económicas y sociales en las que se encuentran estas poblaciones; o el 

abandono a los seguimientos normativos pensados para estas comunidades, los cuales 

tienen lentos y disimulados impactos en el respaldo de sus derechos, por lo cual Uribe 

(2023) advierte que para comprender los procesos sociales en territorios históricamente 

periféricos se requiere virar la mirada de manera cuidadosa a los significados que se 

configuran en lo cotidiano, en las prácticas locales y en las narraciones que emergen 

desde las bases sociales, haciendo referencia a esto. 

 En estas voces se entrecruzan historias de precariedad económica, escasez de 

oportunidades formativas, persistencia del patriarcado y ausencia de políticas sociales 

sostenidas. Comprender estas realidades exige mirar las relaciones de poder desde el 

territorio y las formas simbólicas de habitarlo, en que la desigualdad se reproduce 

cotidianamente bajo múltiples estratos. 
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En la siguiente tabla 7 se sistematiza el nodo temático 3 para su respectivo 

análisis: 

 

Tabla 7 

 Matriz de análisis: Desigualdades y potencias colectivas 

 

Propósito 
Preguntas 
asociadas 

Informantes Criterio de Interpretación 

Identificar barreras 
estructurales 
(género, raza, 
territorio) y 
estrategias de 

resistencia. 

P 12 

P 14 
P 15 
P 18 
P 19 

D1, I4, N6, 
A7 

Triple opresión (raza-género-clase): mujeres 
excluidas de empleo formal (D1: "solo fincas"), 
confinadas al cuidado no remunerado (E3: "el 

hombre manda"), y víctimas de violencia 
simbólica (L5: "no les hacen caso a profesoras"). 
La sororidad es frágil: rivalidades y "envidias" (N6) 
reflejan patriarcado internalizado. Pero emergen 
contrapoderes: jóvenes que votan por la 
capacidad y no por el género (A7), redes 

informales de cuidado, y denuncia del clientelismo 
en la Ley de Cuotas. La participación femenina no 
es tolerada sino cuestiona por el poder masculino; 
su participación se ejerce en márgenes creativos 
(huertas comunitarias, trueque). 

Nota: autoría propia 

La entrevistadas D1denuncia que en su municipio: No hay empresas que generen 

empleo a mujeres, lo cual obliga a muchas a trabajar en condiciones precarias, ocupando 

oficios tradicionalmente masculinizados como el embarque de plátano en fincas. 

Prosigue la participante señalando: Entonces, ¿qué pasa aquí en San Juan de Urabá? 

Esa es la cuestión de que una mujer coja un machete o trabaja y hace las labores de un 

hombre en la finca, trabaja como trabaja un hombre, entonces se han visto en la tarea 

de muchas personas, estudiantes, universitarias, amas de casa, que les ha tocado 

trabajar de esa forma porque no tenemos empleo.  

Esta situación responde a un mercado laboral excluyente en el que la ausencia 

de alternativas económicas, impulsadas desde lo local, es reafirma por la entrevistada 

A7 al decir: Para la mujer, fuente de empleo casi no hay. Algunas rurales van a las fincas 

plataneras y trabajan en los embarques, en el embarque del plátano. Algunas labores 

son de lavado, de embarque. Labores que fácilmente hacen las mujeres, entonces, 

terminan metidas en esas fincas. 
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Frente a esta precariedad, la entrevistada D1 propone una transformación 

productiva basada en el uso de materias primas disponibles: Yo pensaría que de pronto 

nuestros, eehhh, representantes a nivel de gobierno se dieran la tarea como, por 

ejemplo, nosotras tenemos muchas materias primas aquí para trabajar principalmente 

tenemos el plátano, principalmente tenemos el coco, tenemos el aguacate. […] de pronto 

creando empresa para exportar plátano, no solamente a nivel de caja, sino también 

podemos montar empresas […] exportar patacón al vacío […] También se manejan las 

de harinas para hacerle colada a los niños, aquí actualmente tenemos la materia prima 

pero no tenemos los empresarios o los que se conduelan de decir vamos a montar esas 

empresas donde realmente está el producto. Lo mismo viene siendo el coco, el coco por 

lo menos se deshidrata, eso lo cogen pa´ los dulces, pa´ las tortas, para hacer los 

caramelos, para hacer muchas cosas y usted ve que aquí es donde se maneja el coco y 

no tenemos una empresa.  

Los efectos de la escasez de recursos y la falta de acceso a la educación también 

emergen como factores determinantes en los ciclos de exclusión. La joven entrevistada 

E3 manifiesta la forma que aqueja a las mujeres cogeneracionales de su vereda: en los 

casos de las adolescentes ellas son tan ignorantes que, si viene cualquier jovencito, 

cualquiera, y le dice te voy a dar esto y ella le acepta, para que estés conmigo, porque 

ellas creen que solamente ese es el modo en el que pueden obtener dinero, o sea no 

ven el estudio como un modo de salir adelante. Reforzando esta situación la entrevistada 

A7 advierte que la carencia de oportunidades educativas lleva a las niñas a casarse 

tempranamente, ante la ausencia de otras perspectivas de vida: La falta de oportunidad 

de estudio las lleva a casarse temprano, entonces, tenemos embarazo en adolescente, 

un indicador alto […] Algunas niñas, sobre todo en los sectores rurales, sus expectativas 

en muchas ocasiones son: si el papá solo vive del día a día que se gana en una finca, 

ella siente que, bueno, me caso con este que también trabaja, por lo menos con el trabajo 

me da la comida.  

Esta narrativa conecta con lo que Santos (2009) denomina la sociología de las 

ausencias: realidades posibles que no han sido reconocidas como legítimas por las 

instituciones, perpetuando modelos sociales que limitan el horizonte vital de las jóvenes 

rurales. La participante concluye diciendo: Y yo creo que esa falta de oportunidades es 
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lo que hace que las niñas se casen tan temprano, terminan en esta sociedad tan 

machista, solas. Y con uno o dos hijos, entonces, con un montón de dificultades, madres 

cabeza de familia. 

Otra voz, E3 señala la reproducción del machismo y la naturalización de 

relaciones de subordinación: eso es lo que pasa en mi barrio, en mi comunidad, que 

muchas mujeres como que son ignorantes a lo que viven. Si de pronto el esposo le 

golpea, ella vive sumisa porque si se va qué va a ser ella. Esta afirmación coloca en 

evidencia la imbricación entre violencia de género, dependencia económica y falta de 

redes de protección. Al respecto advierten Crenshaw (1991) y Collins (2009) que las 

mujeres negras no solo enfrentan discriminación por su género, sino también por su etnia 

y su condición de clase, en una estructura interseccional que profundiza las 

vulnerabilidades. 

En esa misma línea, la entrevistada M2 denuncia que el modelo familiar tradicional 

aún impone la división sexual del trabajo: “bueno, pero algo que todavía tiene es que la 

mujer es la que hace todo en la casa, es la que se tiene que quedar en la casa cuidar a 

los niños, hacer oficios y todo eso, y como que los hombres no les dan la oportunidad a 

las mujeres de que estudien o les digan mira trabaja o sea para que tengas tus cosas 

también. Nada de eso, todavía veo en parte eso, que el que manda más tiene que ser el 

hombre, cuando no debe ser así, porque las mujeres también tenemos oportunidades de 

estudiar, de trabajar y no es solamente estar en la casa haciendo los oficios”.  

Por su parte, la entrevistada L5 refuerza esta afirmación: Por ejemplo, el decir que 

el papá es el que manda en la casa, que el papá o el hombre en la casa, es el que lleva 

como toda la dinámica de la familia, son ellos los que se encargan, aunque también hay 

muchas mujeres que están pues solas […] El papel tan central que tienen los hombres y 

que estén como sometidas a lo que diga el hombre de la casa. Esta lógica patriarcal, 

además de limitar el acceso al empleo y a la educación, refuerza la idea de que las 

mujeres carecen de un lugar legítimo en el espacio público. Por su parte la entrevistada 

I4 dice: “Es decir, no quieren salir del hogar, porque de pronto los hijos, porque el que 

trabaja es el hombre y porque el hombre le exige que debe estar en el hogar cuidando 

los hijos, cuidándolo a él también, atendiéndolo a él como esposo, entonces, ellas se 

dedican a quedarse meramente en el hogar”. Como lo argumenta Viveros (2016), en 
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contextos rurales como el Urabá antioqueño, estas formas de exclusión se intensifican 

por la racialización del territorio y la marginalidad institucional. 

El bajo nivel de escolaridad también es reiteradamente nombrado como un 

obstáculo, la escasa valoración de la educación responde a la ausencia de condiciones 

reales para acceder y sostener procesos formativos. Según lo expresa la entrevistada 

A7: venir a decirles que sí, que lo mejor es el estudio, que la educación te va a cambiar 

la vida, [pero] si no traen la manera de acceder a ese estudio, antes terminamos 

frustrándolos más […], vinieron les dieron una charla, que bueno, súper animado, y sí, 

ya, se pasan tres años y no vuelve esa charla. Esta frustración es señal de un 

desencuentro entre el discurso institucional y las realidades materiales de las 

comunidades rurales porque muchas de estas ideas quedan ahí en palabras, no más, 

por la falta de voluntad institucional para traducirlas en política pública efectiva. 

La desprotección institucional hacia las mujeres cuidadoras también es una 

constante. La entrevistada N6 enfatiza que muchas madres no cuentan con servicios 

básicos para el cuidado de sus hijos: Es triste que esas mujeres salgan a trabajar y dejen 

sus hijos en la calle, porque prácticamente los dejan en la calle. No los dejan al cuidado 

de una persona responsable, a veces no van a la institución porque no hay quien los 

motive. Que les diga: Sí, organícense y váyanse. Ella propone la creación de una 

guardería comunitaria con apoyo alimentario y escolar: Bueno, yo como líder de mi 

comunidad he estado pensando en un proyecto que funcione como una guardería. Que 

las mamás puedan dejar a sus hijos con personas responsables, que se les aporte la 

alimentación y el cuidado. Si ya están en el colegio, que se les organicen, se les lleven 

al colegio, se les recojan, hasta que esas mamás nuevamente regresen a sus casas. 

Esto no solo alude a una necesidad logística, sino a una forma de justicia reproductiva 

que reconozca el trabajo de cuidado como una responsabilidad colectiva. 

Las propias entrevistadas reconocen que los programas sociales del Estado no 

logran transformar de fondo esta realidad. Tal es el caso de A7 cuando expresa: No son 

constantes, la mente olvida”. Esta inconstancia revela lo que Galeano (2012) describe 

como una pedagogía interrumpida, en el que las acciones institucionales carecen de 

sostenibilidad y seguimiento, afectando el impacto real sobre las comunidades. Las 

políticas, dice la entrevistada, siguen priorizando lo visible la obra, la carretera, el 
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cemento sobre lo social: Quizás mucho más que en los temas sociales. Esta 

jerarquización de lo material sobre lo humano reafirma una lógica de Estado, que aún no 

ha reconocido plenamente la dignidad de las mujeres rurales como actores 

fundamentales del territorio. 

Por otra parte, respecto a la discriminación y a la participación política en sus 

comunidades, sus relatos revelan una realidad compleja marcada por contradicciones, 

algunos relatos niegan la existencia de discriminación evidente específicamente hacia 

las mujeres, otras narran experiencias concretas que la ponen de manifiesto, desde 

exclusiones simbólicas hasta formas de marginación estructural. 

Una entrevistada con la informante clave D1 sostiene que no percibe 

discriminación de género: Yo pienso que no, porque pues yo me he dado cuenta que hoy 

en día la mayor parte de las mujeres estamos aportando igual que el hombre. De igual 

manera la entrevistada N6 afirma que en su contexto no hay discriminación. Sin 

embargo, estas afirmaciones coexisten con otras que evidencian la persistencia de 

estereotipos que socavan el liderazgo femenino. Al respecto, comenta la entrevistada L5: 

por ejemplo, he escuchado cosas como es que a ese profesor si le hacen caso porque 

es hombre, entonces los muchachos se les manejan mejor a los hombres y si hablan 

duro mejor. Ello remite a la violencia simbólica (Bourdieu, 1998), que reproduce 

jerarquías de género sin necesidad de coerción directa. 

La interseccionalidad de estas formas de exclusión se manifiesta también en la 

invisibilización de ciertas identidades. Una entrevistada, M2 indica que no hay 

discriminación hacia las mujeres cisgénero, pero sí hacia personas trans: Hacia las 

mujeres no, o tal vez que la mujer decida tener como un cambio de género, que ella no 

se considere mujer como tal, si la discriminan por eso, pero ya de resto no […] Burlarse 

y muy poco la tiene en cuenta para una reunión muy poco. A esas personas no la tratan, 

pero si se burlan, las señalan mucho, dicen no mira es un macho, así les dicen y no tratan 

de relacionarse con esas personas. Esto se alinea con lo que plantea Crenshaw (1991), 

al referirse a la intersección entre raza, género e identidad sexual como ejes 

estructurantes de la opresión. 

Otras voces, como señala la entrevistada I4 sí reconocen formas de 

discriminación directa: Considero que todavía encontramos personas que no creen en la 
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capacidad de las mujeres. Estas percepciones dan cuenta de que, aunque algunas 

mujeres se auto perciben como autónomas o empoderadas, continúan operando 

mecanismos de exclusión tanto subjetivos como institucionales. Al respecto comenta la 

entrevistada D1: Nos da miedo de ser elegidas […] muchas veces eso es lo que las lleva 

a no participar, lo que visibiliza las barreras internas y sociales que restringen la 

participación. 

De forma reiterada, varias entrevistadas mencionan la discriminación laboral. Tal 

es el caso de la participante A7 cuando señala: ¿Usted ve a una mujer que sea 

pescadora en este contexto que hay tantos pescadores?, no. Esta imposibilidad de 

acceso a ciertos oficios históricamente masculinizados refuerza la exclusión estructural. 

La participación femenina ha avanzado “poco a poco”, prosigue A7, pero sigue estando 

condicionada por las expectativas culturales del rol femenino. Incluso se reconoce que 

algunas tareas en las fincas no son ofrecidas a mujeres simplemente por su género; “hay 

algunas labores de las de fincas que a ninguna mujer van a contratar para hacerlo”. 

En los espacios políticos y comunitarios también se presentan tensiones, dos 

mujeres relatan las dificultades acaecidas cuando recién llegaron a residir en las 

comunidades de las que ahora hacen parte. La entrevistada D1 relata el rechazo recibido 

al intentar participar en un estamento del gobierno escolar por parte de personas que 

llevaban algunos años desempeñando este cargo: entonces vino una mamá que ella 

siempre, como que el marido siempre había sido el presidente, ha sido como un líder 

que tenía el corregimiento […] entonces vino la esposa de él, se paro dijo que no, que 

yo no podía ser del concejo académico de acá del colegio, porque yo ni siquiera era de 

ahí entonces. Él se paró y dijo sí, porque ella no es de aquí ella es de Montería.  

Otra, la entrevistada N6 comenta que al llegar a la comunidad fue hostigada por 

otras mujeres de su comunidad cuando administraba un negocio: Porque eso nunca se 

había visto en la comunidad: que una mujer administrara un estadero […] muchas veces 

llamaban a la policía. Estos casos dan cuenta de la fragilidad de los liderazgos femeninos 

en contextos rurales marcados por el clientelismo y la competencia simbólica. 

También emergen relatos diferentes sobre el papel de los hombres jóvenes como 

aliados en la transformación política. Según la entrevistada A7, los jóvenes de San Juan 

definitivamente despertaron [...] votan diferente. A diferencia de los adultos, que aún 
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tienden a elegir por vínculos familiares o afectivos, los jóvenes analizan programas de 

gobierno, propuestas y liderazgos sin importar el género de quien las represente. Los 

señores adultos no son tan fáciles para votar por mujeres. Los jóvenes sí, les da igual 

que sea una mujer o que sea un hombre”. Destaca que la juventud se guía por criterios 

de eficacia y compromiso. 

Este giro generacional se relaciona con una mayor conciencia política, impulsada 

por la formación académica de algunos jóvenes profesionales que, desde el mismo 

territorio, promueven el pensamiento crítico entre sus pares. Afirma A7: “Conversan con 

sus amigos y los jóvenes escuchan más fácil a otro de su misma edad [...] han logrado 

que los demás también se interesen”. Esta solidaridad cogeneracional contribuye a 

desafiar prácticas de discriminación y exclusión heredadas, permitiendo abrir caminos 

para que más mujeres accedan a espacios de liderazgo. 

En esta línea, Collins (2009) advierte que los sistemas de opresión, racismo, 

sexismo y clasismo actúan de forma interrelacionada, limitando las oportunidades de las 

mujeres negras para ejercer su ciudadanía plena. Viveros (2016) complementa este 

análisis señalando que la participación femenina se tolera mientras no cuestione el poder 

masculino. Galeano (2012) y Uribe (2001), por su parte, han insistido en que las 

exclusiones que enfrentan las mujeres afrodescendientes son tanto simbólicas como 

materiales, su lucha por el reconocimiento y la equidad no puede desligarse de los 

procesos históricos de organización del territorio y del poder. 

Uno de los obstáculos más recurrentes identificado es el miedo a ser elegidas o 

visibles en espacios de liderazgo, lo cual genera una inhibición de la participación 

política. La entrevistada D1 afirma que las mujeres desean involucrarse, pero nos da 

miedo participar […] siempre da miedo de ser elegidas de pronto ellas piensan que lo 

van a hacer mal. Esta aseveración, se aprecia presente también en la entrevistada E3: 

Yo pienso que el miedo, el miedo a veces las hace que digan no. Y también de pronto la 

falta del apoyo, se refiere al temor a hablar en público, a equivocarse o a no contar con 

el respaldo necesario, sentimientos que inhiben el ejercicio del liderazgo y que se 

vinculan con procesos históricos de exclusión del poder. En esta dirección, Collins (2009) 

plantea que estas barreras no son únicamente externas, sino que afectan la subjetividad 
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de las mujeres afrodescendientes, generando mecanismos de autocensura, inseguridad 

y vulnerabilidad internalizadas. 

Una dimensión asociada, manifestada por la entrevistada E3 es la falta de apoyo 

entre las propias mujeres, lo cual socava la construcción de liderazgos colectivos. Como 

expresa la entrevistada: Si las otras mujeres no la apoyan y la apoyan son los hombres 

[…] entonces muchas veces es el miedo a que no todo el mundo las vaya a aceptar por 

ser mujer. Acota también en ocasiones pueden presentarse rivalidad entre las féminas 

de una comunidad: algunas veces hay unas que sienten envidia de la otra o que no les 

cae bien y por el simple hecho de que no les caiga bien, ya entonces no porque, aunque 

tenga propuestas buenas, pero me cae mal y no”.  

La entrevistada N6 refuerza esta afirmación al decir: Bueno, no me apoyan porque 

soy mujer […] Ya hubo una compañera que aspiró a las elecciones pasadas, también 

era mujer, era la única candidata en el corregimiento, y las mujeres no la apoyaron, la 

verdad es que yo no entiendo. Yo pienso que, hablando acá directamente, son celos. 

Son celos porque ya fulana va a tener mejor vida, fulana se va a vestir mejor. Pienso que 

es esa partecita. Porque yo no veo otra razón. Es una comunidad pequeña donde uno 

siempre está al servicio a la comunidad, donde uno se aparta de muchas cosas por 

servirle a su comunidad. Y eso no lo miran. Este tipo de dinámicas concuerda con lo que 

Lozano (2010) identifica como "lógicas patriarcales internalizadas", que impiden la 

construcción de alianzas políticas entre mujeres afrodescendientes. Desde esta 

perspectiva, la sororidad se asume como un proceso político que exige desmontar 

prejuicios y jerarquías simbólicas arraigadas por siglos. 

A lo anterior se suma la sobrecarga del trabajo doméstico, lo que impide la 

disponibilidad de tiempo para involucrarse en procesos sociales o políticos. Aunque 

algunas entrevistadas afirman que: No hay dificultades (M2, L5), en sus propias 

respuestas señalan que la ausencia de mujeres en reuniones o actividades sociales 

suele deberse a que: Tenía que hacer algún oficio (M2) o a la necesidad de cuidar a los 

hijos (N6). Según explica Viveros (2016), la división sexual del trabajo en contextos 

rurales sigue colocando a las mujeres en el ámbito privado, mientras los hombres 

acceden al espacio público, reforzando así su exclusión de los procesos de toma de 

decisiones. 
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La entrevistada A7 aporta una mirada específica sobre estas limitaciones, al 

reconocer que muchas mujeres solo logran apoyar desde sus casas asistiendo 

únicamente a las urnas electorales: Ellas apoyan algunas desde sus casas y el día que 

tienen que venir y depositar el voto, sacan el rato. Además, denuncia el uso instrumental 

de la Ley de Cuotas: ese 30% lo rellenan con gente que no va a hacer el trabajo político, 

simplemente bueno sí anóteme ahí para que cumpla con el 30%, lo que refleja una 

distorsión en la aplicación de políticas de paridad, que no garantiza una participación 

efectiva ni significativa. 

En sus palabras también se evidencia cómo el machismo persiste como barrera 

de fondo, expone la participante A7: ellas sienten que hay mucho machismo todavía […] 

que por ellas no van a votar. Este temor se convierte en un filtro subjetivo que impide 

que muchas mujeres no consideren postularse a escaño alguno. Prosigue la informante 

clave: Es bien difícil lograr que haya mujeres que quieran, que escriban en su lista y 

digan ‘yo voy a trabajar duro y me voy a ganar un cupo en el Concejo’. Esto muestra 

como la Ley de Cuotas, incluso cuando se aplican políticas de equidad, no siempre se 

traducen en una participación efectiva. La entrevistada mencionada denuncia que las 

listas para cargos públicos se completan con mujeres que no realizarán tareas políticas 

reales, lo cual contribuye a perpetuar la exclusión simbólica y funcional de las mujeres 

en el ámbito político local. 

Esta perspectiva se entrelaza con los análisis de Galeano (2016), quien sostiene 

que en contextos como Urabá la exclusión política de las mujeres afrodescendientes no 

se limita al acceso formal a los espacios de decisión, sino que se articula con procesos 

de subordinación simbólica, pobreza estructural y falta de reconocimiento social, 

especialmente en zonas rurales marginadas. Uribe (2001), por su parte, aporta una clave 

interpretativa fundamental al señalar que la ciudadanía en Colombia ha sido 

históricamente excluyente, en el que las mujeres negras, campesinas y rurales han 

debido construir su lugar en lo público en medio de condiciones adversas, disputando el 

poder desde las márgenes. 

Por otro lado, si bien algunas entrevistadas consideran que el machismo no 

constituye una barrera directa (L5, N6), sí reconocen la existencia de barreras culturales 

subjetivas como la timidez o la falta de interés. Una de ellas, N6, expresa que las mujeres 
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de su comunidad son autónomas, pero añade: las mujeres de mi comunidad son unas 

mujeres autónomas, y los hombres, los esposos, no las tienen ahí sometidas, […] como 

le digo son unas mujeres participativas, que van a donde ellas quieren. Son mujeres que 

no las tienen sumisas, que tienen su pensamiento propio. Entonces, yo pienso que, como 

le digo, es la timidez, y que de pronto ellas no quieran participar, o no les guste. Porque 

esto también es de que le guste a uno.” Aquí emerge la idea de la participación como 

una opción personal, lo cual puede invisibilizar las condiciones materiales y simbólicas 

que restringen dicha participación. Crenshaw (1991) advierte que el enfoque 

interseccional permite evidenciar como género, raza y clase se entrecruzan para generar 

experiencias situadas de exclusión. 

Nodo temático 4: Voces y caminos de participación: aportes y oportunidades de 

las mujeres afrodescendientes rurales en las decisiones que transforman sus 

territorios 

Respecto a las posibilidades de participación cultural, política, económica y 

educativa, cada una de las narrativas de las entrevistadas dan cuenta de avances, de 

inclusiones, de limitaciones estructurales, de factores subjetivos y desigualdades, 

nuevamente marcadas por la intersección entre género, territorio, etnicidad y clase 

social. Este entramado se articula con lo planteado por Crenshaw (1991) sobre la 

interseccionalidad, entendida como una herramienta analítica para comprender cómo las 

diferentes formas de discriminación se entrecruzan, y con los aportes de Collins (2009) 

y Bilge (2016), quienes resaltan la matriz de dominación que atraviesa las experiencias 

de las mujeres negras. 

Es fundamental integrar las nociones de afrocolombianidad y territorialidad como 

dimensiones que configuran los márgenes y las posibilidades de participación. La 

identidad afrocolombiana, tal como lo propone Arboleda (2016) quien “Aboga por una 

comprensión edificadora, considerando que la comprensión no puede reducirse a un 

sentido ni axiológico ni semántico cognitivo, sino que, aunque las incorpora, va más allá 

de estas dos dimensiones” (p. 181), lo cual, es elevar las comprensiones a un nivel de 

criticidad, que permita realizar una construcción social e histórica que se resignifica en 

contextos locales como los corregimientos de San Juan de Urabá, atravesado por 

dinámicas de conflicto, desplazamiento forzado y resistencia comunitaria. En esta región, 
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la ruralidad constituye una experiencia densa, donde las mujeres han tejido sentidos de 

pertenencia que no son meramente materiales, sino profundamente simbólicos. Hall 

(1996) señala que las identidades diaspóricas están marcadas por la experiencia del 

desarraigo, la discriminación racial y el derecho a reapropiarse del territorio como lugar 

político de existencia. 

Estas mujeres, como actoras de sus comunidades, se inscriben en lógicas de 

participación que exceden las formas tradicionales de la ciudadanía liberal. Tal como lo 

subraya Uribe (2004), la ciudadanía en este tipo de territorios se expresa en acciones 

cotidianas que transforman lo público desde el margen. En este sentido, la participación 

de las entrevistadas articula lo micro con lo macro, lo personal con lo político, lo 

doméstico con lo colectivo. 

A continuación, la matriz de análisis correspondiente al nodo temático 4: 

 

Tabla 8 

 Matriz de análisis: Voces y caminos de participación 

Propósito 
Preguntas 

asociadas 
Informantes Criterio de Interpretación 

Documentar 

prácticas no 

institucionales de 

participación 

política y su 

impacto. 

P 13 

P 16 

P 17 

P 20 

M2, E3, L5, 

A7 

La política se redefine desde lo cotidiano: micro 

liderazgos en escuelas (M2 como jueza de paz), 

gestión de buses escolares (E3), y asociaciones 

de productoras (D1). Esto encarna la 

"ciudadanía insurgente", como acciones que 

trascienden lo electoral, como limpieza de 

canchas o resistencia a despojos. Las mujeres 

convierten la escuela en espacio político, donde 

protestas estudiantiles exigen infraestructura. 

Su mayor aporte: tejer comunidad en territorios 

fracturados por la guerra. La hermenéutica aquí 

revela que lo político no es solo institucional, es 

el cuidado que sostiene la vida. 

 

La entrevistada D1 ofrece un testimonio sobre las formas en que las mujeres del 

corregimiento participan activamente en distintos ámbitos de la vida comunitaria, 

especialmente en los espacios culturales, deportivos y organizativos. Su relato evidencia 
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que la participación de las mujeres se extiende a prácticas cotidianas que generan 

vínculos y transforman su entorno. 

Desde lo cultural, destaca la presencia de grupos de bullerengue y actividades 

artísticas lideradas por mujeres, subrayando que “el municipio tiene grupos de mujeres 

en bullerengue, que es la cultura, tiene en parte de arte también, hay mujeres que pintan”. 

Estas expresiones artísticas son formas de enunciación política y de recuperación de la 

memoria colectiva, en tanto conectan con lo que Curiel (2007) y Espinosa (2014) 

denominan prácticas de resistencia cultural afrodescendiente. Asimismo, menciona que 

muchas mujeres han estado vinculadas a procesos de formación técnica a través del 

SENA, con el propósito de “aprender y aportar algo en los hogares”, lo que señala una 

voluntad de autonomía y sostenimiento en contextos rurales donde las brechas 

socioeconómicas son más pronunciadas (CEPAL, 2018). 

En el ámbito deportivo, describe con entusiasmo el papel activo de las mujeres en 

la creación y sostenimiento de equipos de sófbol femenino, resaltando que “uno de los 

corregimientos que más tiene mujeres participando en deportes es este […] tienen dos 

equipos de mujeres, en estos momentos tienen campeonatos”. Pero más allá de lo 

competitivo, su relato se refiere a una apropiación colectiva del espacio público, pues las 

jugadoras lideran procesos de cuidado del entorno: limpian la cancha, gestionan 

recursos, colocan señales de preservación ambiental y acondicionan infraestructuras 

comunitarias como bancas y una rancha de palma. Esta forma de participación reafirma 

la idea de ciudadanía desde lo territorial, en clave de lo que Uribe (2001) conceptualiza 

como ejercicio del poder en lo cotidiano, es decir, una agencia femenina que construye 

lo público desde el cuidado y la acción directa. 

Además, la entrevistada menciona su vinculación a procesos organizativos 

formales, como la participación en el grupo conciliador de la junta de acción comunal, en 

el que participó durante varios años, también su participación como madre líder: “Me tocó 

renunciar al liderazgo porque… ya yo tenía los dieciocho años y yo ya estaba pasada de 

pronto de ser líder y creo que cada cuatro años hay cambio de madres líder, yo duré 

como cuatro ciclos”. Esta trayectoria evidencia una práctica temprana de liderazgo que 

le permitió adquirir experiencia en espacios de deliberación y representación. 
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La entrevistada M2 reconoce que, en el contexto local, las mujeres han logrado 

insertarse en diversos espacios de participación, especialmente en los ámbitos cultural, 

educativo y económico. Subraya la existencia de asociaciones y grupos de danza 

integrados por mujeres, quienes lideran actividades tradicionales como el reinado del 

mar y otras expresiones festivas de la región. En sus palabras, “la iniciativa la tienen más 

las mujeres”. Esta afirmación da cuenta de una presencia activa en escenarios 

simbólicos y comunitarios que históricamente han sido subestimados como formas 

legítimas de acción política (Viveros, 2016). 

Desde el campo educativo, la entrevistada M2 señala el papel que han tenido las 

mujeres jóvenes en procesos de organización escolar. Narra con admiración cómo, 

durante un paro estudiantil, fueron las estudiantes quienes lideraron la movilización, 

tomaron decisiones y motivaron a sus compañeros: “Fueron las que lideraron, las que 

motivaban, las que estaban pendientes”. Este episodio puede leerse como una expresión 

de participación política femenina desde márgenes institucionales, donde la escuela se 

convierte en escenario de resistencia cotidiana y aprendizaje cívico (Freire, 2005; 

Santos, 2009). 

Ella misma ha hecho parte del consejo estudiantil, actuando como representante 

de su grupo ante el máximo órgano de participación democrática de la institución. Desde 

esa experiencia, afirma que: “Las decisiones siempre van en beneficio de todos”, 

resaltando la comprensión del liderazgo como servicio colectivo más que como 

protagonismo individual. Su visión refleja una ética del cuidado que estructura muchas 

formas de participación femenina, particularmente en contextos rurales donde lo público 

y lo comunitario se entrelazan (Collins, 2009; Uribe, 2004). 

Al señalar que las mujeres “participan libremente en espacios comunitarios y 

escolares”, la entrevistada introduce un matiz importante: aparte de la existencia de 

oportunidades formales, las mujeres las habitan y las transforman. En este sentido, como 

advierte Crenshaw (1991), la intersección entre género, edad, raza y territorio abre 

posibilidades para que emerjan formas situadas de ciudadanía. Estas prácticas 

cotidianas, aunque frecuentemente invisibilizadas, representan modos de ejercer poder 

desde lo local en una clave que Uribe (2014) denominaba “la política de la vida cotidiana”, 
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donde la agencia se expresa más en los actos que en los discursos, más en la 

persistencia que en el espectáculo. 

La narrativa de la entrevistada E3 revela una tensión entre la existencia formal de 

oportunidades para participar y las barreras subjetivas que inhiben su ejercicio. Si bien 

reconoce que las mujeres de su comunidad pueden involucrarse en decisiones tanto 

educativas como comunitarias, señala que muchas de ellas internalizan discursos de 

deslegitimación que les han sido inculcados desde niñas: “Ellas tienen esa oportunidad 

que les brindan los demás, los hombres, pero [...] creen que lo que digan no va a importar 

mucho” E3. Esta afirmación permite interpretar cómo los procesos de socialización han 

reforzado una lógica patriarcal que restringe la voz de las mujeres en el espacio público, 

no por ausencia de mecanismos institucionales, sino por la reproducción de estereotipos 

que las disuaden de ejercerlos. 

Tal como advierte Collins (2009), los sistemas de dominación se sostienen por el 

control simbólico y epistemológico que opera sobre los cuerpos racializados y 

feminizados. Desde esta perspectiva, la entrevistada evidencia una dimensión clave de 

la opresión: aquella que se manifiesta en el silencio autoimpuesto, en la duda sobre el 

propio juicio, y en la renuncia anticipada a participar por miedo a la burla o al rechazo 

colectivo. Esta percepción también se conecta con los planteamientos de Crenshaw 

(1989), quien sostiene que las intersecciones entre género, raza y clase producen formas 

específicas de exclusión que, aunque puedan no ser explícitas, son profundamente 

eficaces en su capacidad de desmovilización. 

A pesar de estas tensiones, el testimonio también revela prácticas de resistencia. 

La entrevistada relata su experiencia como estudiante, reconociendo que ha participado 

en la elección de representantes ante el consejo directivo y en el liderazgo del paro 

estudiantil, una acción que cuestionó las precarias condiciones de la infraestructura 

escolar. “Nosotros los de grado 11 fuimos los que tomamos las medidas [...] y la 

comunidad nos apoyó” (E3), afirma, situando la protesta como una forma legítima de 

intervención política juvenil. Esta participación, aunque limitada por su edad en otros 

espacios comunitarios, se convierte en una vía para ejercer agencia desde el espacio 

escolar, resignificando su rol como sujeta política activa. 
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Además, su reconocimiento del liderazgo transformador de una mujer en la Junta 

de Acción Comunal evidencia un cambio en las formas de gobernanza local. Subraya 

que, a diferencia del líder anterior, la actual presidenta, una mujer, ha gestionado 

recursos, proyectos de vivienda y transporte escolar: “Ella fue y habló con la gente de la 

administración municipal [...] y volvió el bus a recogernos a nosotros”.  

La entrevistada I4 reconoce que en su contexto existen oportunidades de 

participación tanto en espacios comunitarios como institucionales. Sin embargo, observa 

que dichas oportunidades no siempre se traducen en procesos efectivos de inclusión o 

transformación, debido a factores estructurales y simbólicos que se solapan: desde la 

persistencia de roles tradicionales ligados al cuidado del hogar hasta la reproducción de 

desconfianzas entre mujeres. En su testimonio aflora una lectura crítica del contexto 

local: “A veces tenemos, en el contexto donde yo estoy, esa concepción de que la mujer 

no tiene la capacidad para ejercer cualquier cargo”. La afirmación remite a una 

racionalidad enraizada en lo cotidiano, que limita el acceso de las mujeres a los espacios 

de decisión no solamente por la acción de los hombres, sino también por la fragilidad de 

los vínculos de sororidad. 

Su experiencia como primera mujer en ocupar la Secretaría de Educación en el 

municipio y luego una rectoría da cuenta de las formas en que el poder local se resiste a 

ser interpelado por agentes que desbordan sus moldes tradicionales. El rechazo que 

enfrentó tanto por ser mujer como por no haber nacido en el municipio, evidencia una 

lógica de territorialización del poder que, como advierte Uribe (2001), en los márgenes 

del Estado se estructura sobre vínculos de cercanía, lealtad y pertenencia, antes que 

sobre criterios meritocráticos o institucionales. “No aceptaban que una mujer estuviera 

en la secretaría”, recuerda la entrevistada I4, enunciando un malestar que se dio desde 

lo institucional, lo simbólico y lo relacional. 

A pesar de esas resistencias, su relato también señala desplazamientos 

importantes en el imaginario colectivo: reconoce que, en su institución actual, los 

hombres comienzan a ver en las mujeres una capacidad legítima para el liderazgo. Este 

cambio, aunque incipiente, se enmarca en lo que Viveros (2016) ha descrito como 

procesos de disputa y resignificación del orden de género en contextos rurales, donde 

las prácticas sociales transforman, más allá del discurso, la arquitectura del poder. 
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La entrevistada destaca su compromiso con procesos escolares, comunitarios y 

económicos liderados por mujeres. Desde iniciativas pedagógicas hasta la gestión de 

alimentación escolar, su participación evidencia una noción de lo político que se expresa 

(al igual que el relato de D1) en prácticas cotidianas de cuidado, gestión y resistencia. 

Estas formas de hacer, como señala Freire (2005), constituyen una praxis 

profundamente política, porque parten de la lectura situada del contexto y apuntan a su 

transformación. 

La entrevistada L5 ofrece una mirada compleja sobre la participación de las 

mujeres en su entorno, articulando observaciones que se mueven entre el 

reconocimiento de su presencia activa y la crítica a ciertas motivaciones que considera 

utilitarias. En el ámbito escolar, señala que las mujeres son quienes mayoritariamente 

hacen presencia en asambleas y procesos decisorios, tanto en calidad de madres como 

de lideresas en el contexto institucional: “Ellas son las que casi siempre están ahí”, 

afirma, destacando que en momentos claves, como la votación para el cambio de jornada 

escolar, fueron ellas quienes participaron en mayor número y tomaron la palabra. Esta 

observación pone en evidencia una forma de ciudadanía cotidiana y silenciosa, ejercida 

desde la escuela, espacio que, como lo plantea Uribe (2014), puede convertirse en 

escenario político cuando articula vínculos afectivos, responsabilidades comunitarias y 

decisiones compartidas, capaces de fortalecer las identidades. 

No obstante, al referirse al plano político electoral, la entrevistada introduce una 

lectura crítica al sugerir que muchas mujeres participan con el objetivo de obtener 

empleos o favores, antes que por un compromiso transformador: “Hay un beneficio 

particular más que de verdad creer que esa persona es la que los va a cambiar” (L5). 

Esta percepción se inscribe en una comprensión situada de la participación, donde lo 

político se entrelaza con la sobrevivencia y la urgencia económica. Tal como lo advierte 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2011), en contextos 

atravesados por falta de recursos, el acceso a estos tiende a ser gestionado a través de 

redes clientelares que distorsionan los sentidos colectivos de la acción política. Esta 

instrumentalización, aunque cuestionada por la entrevistada, no puede ser desligada de 

las condiciones materiales que afectan a las mujeres afrodescendientes rurales, tal como 

lo argumenta el Centro de Estudios Afrodiaspóricos (2020). 
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Asimismo, destaca la presencia de mujeres en actividades laborales 

tradicionalmente masculinizadas, como el embarque del plátano, así como en iniciativas 

culturales y sociales, donde su liderazgo se expresa en acciones concretas, aunque no 

siempre reconocidas como políticas. Esta forma de participación desde lo cotidiano, 

dialoga con lo planteado por Espinosa (2014), quien propone una mirada ampliada de la 

política que incluya los modos en que las mujeres negras sostienen la vida, construyen 

comunidad y transforman sus realidades. 

Desde su propia experiencia, la entrevistada señala que su participación se ha 

dado desde el uso del argumento, la deliberación y el interés por incidir en las decisiones 

institucionales. Afirma que su compromiso no se limita al cumplimiento de funciones, sino 

que busca aportar una visión crítica y propositiva sobre asuntos que afectan a la 

comunidad escolar: “He tratado todo el tiempo de sentar una posición frente a algo, 

opinando por lo menos”. Aunque reconoce que esta postura le ha generado 

señalamientos por parte de algunos colegas acusándola de querer “estar en todo”. Esta 

reacción ilustra cómo, incluso en espacios educativos, persisten tensiones entre la 

participación activa de las mujeres y los límites simbólicos que les son impuestos por 

estructuras patriarcales que valoran el silencio, la obediencia o el bajo perfil como 

virtudes femeninas. 

La entrevistada N6 con más de 25 años de trabajo comunitario, construye su relato 

desde una conciencia del territorio y de sí misma como sujeto político. Si bien afirma que: 

“Sí tienen posibilidad” de participación, también reconoce que la timidez, el temor a 

hablar en público y la falta de formación limitan el ejercicio del liderazgo entre mujeres 

rurales: “no es fácil pararse uno a conversar al frente de varias personas” dice. Esta 

dificultad, que ella misma enfrentó, la relaciona con una subjetividad forjada en el 

contexto campesino, donde, pese a las oportunidades, persiste el miedo a ocupar 

espacios decisorios. 

Su trayectoria comenzó en la infancia con actos culturales escolares, y tomó 

fuerza en la adultez al ser motivada por un político local para asumir roles de liderazgo. 

A partir de entonces, ha ocupado diversos cargos: fue madre líder, tesorera de la Junta 

de Acción Comunal, representante en la mesa municipal de víctimas y hoy es candidata 

al concejo municipal. Esta evolución evidencia lo que Crenshaw (1991) denomina 
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|interseccionalidad, pues su liderazgo ha debido abrirse camino en un entramado de 

limitaciones. 

En su mirada, las mujeres del corregimiento participan con entusiasmo en 

actividades culturales y laborales, como el equipo de béisbol o el trabajo en cultivos de 

maracuyá. Sin embargo, estas formas de participación no siempre se trasladan a lo 

político comunitario. Contrasta la alta asistencia a reuniones de campaña con la baja 

participación en espacios como la Junta de Acción Comunal o las reuniones escolares. 

Ella lo atribuye a la búsqueda de beneficios individuales en época electoral, “que me dan 

diez mil, que me dan veinte mil…” (N6), lo cual refleja una dimensión instrumental de la 

política. Esta tensión ha sido analizada por Uribe (2004), al advertir que en territorios 

excluidos la participación suele estar mediada por la necesidad y no por la deliberación 

pública. 

Aun sin ocupar cargos de representación formal como la presidencia de la Junta, 

su figura es central en la comunidad. Ella ha gestionado obras, liderado arreglos viales 

he intervenido en conflictos locales, sin esperar retribución ni reconocimiento. Aunque 

aspiró a la presidencia comunal, lo hizo por insistencia de su comunidad, más que por 

convicción, y destaca que el ejercicio de lo público requiere coherencia ética: “Si le digo 

sí, es sí; si no, es no” N6. 

Finalmente, la entrevistada A7 plantea una reflexión estructural sobre las 

limitaciones de las mujeres para participar en espacios de poder. Subraya que la división 

sexual del trabajo y la carga del cuidado doméstico impiden a muchas mujeres vincularse 

activamente a la vida pública: “Si yo tuviera hijos, nietos, no hubiera hecho este ejercicio 

de participar políticamente en el municipio” A7. Además, enfatiza que el Estado no 

garantiza condiciones materiales suficientes (como guarderías con horarios extensos) 

para que las mujeres puedan ejercer sus derechos políticos en igualdad de condiciones. 

Esta perspectiva crítica y situada coincide con los aportes de Viveros (2016), quien 

señala que la desigualdad de género se expresa con mayor crudeza en contextos rurales 

y afrodescendientes, donde el acceso a servicios públicos y a redistribución de los 

cuidados es más limitado. 

La última entrevistada A7 ofrece una reflexión crítica sobre las condiciones 

estructurales que limitan la participación política de las mujeres, especialmente en 
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contextos rurales. Si bien reconoce que en Colombia existen mecanismos formales para 

la participación ciudadana, insiste en que el acceso real y equitativo a estos espacios 

está condicionado por diferentes factores. En su relato, enfatiza que la división sexual 

del trabajo sigue siendo una de las principales barreras para que las mujeres accedan a 

espacios de decisión, particularmente en territorios como San Juan, donde “ la mujer que 

se casa se dedica al hogar”, mientras los hombres conservan una mayor libertad de 

movimiento y presencia en lo político, lo cultural y lo deportivo. 

Desde su experiencia personal, expresa que su vinculación activa a la política 

local solo fue posible porque no tuvo hijos ni personas a cargo, lo cual le permitió asumir 

responsabilidades sin el peso adicional del trabajo doméstico y de cuidados. “Si yo 

tuviera hijos o nietos, no hubiera hecho este ejercicio” de participar políticamente en el 

municipio, afirma, reconociendo implícitamente el sacrificio que muchas mujeres deben 

hacer para sostener sus liderazgos en espacios públicos. Esta lectura del cuidado como 

un obstáculo estructural para la participación política se articula con los planteamientos 

de Viveros (2016), quien sostiene que la desigual distribución de las tareas del cuidado 

aún más precarizada en contextos rurales y afrodescendientes, perpetúa la desigualdad 

de género en el ejercicio de derechos políticos y ciudadanos. 

Asimismo, la entrevistada problematiza la insuficiencia de políticas públicas que 

garanticen condiciones materiales efectivas para la participación de las mujeres. 

Considera que los programas de atención infantil, como las guarderías, operan en 

horarios reducidos, lo cual restringe el acceso de las madres a trabajos formales o a 

cargos públicos que impliquen jornadas extensas o turnos nocturnos. A pesar de ciertos 

avances, “falta mucho”, advierte, evidenciando que la equidad de género sigue siendo 

más un discurso que una realidad material. 

En su balance del ejercicio político, también plantea que la ruralidad es un factor 

de exclusión que se entrecruza con el género. Relata cómo, en sus primeros intentos de 

participación electoral, enfrentó resistencias tanto por ser mujer como por provenir del 

área rural. Aun así, destaca que logró revertir ese panorama gracias a la confianza 

depositada por las comunidades campesinas, especialmente las mujeres rurales, 

quienes “se sintieron identificadas con una administración que transformó su territorio”. 

Esta experiencia de legitimación desde lo comunitario recuerda los planteamientos de 
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Uribe (2001), quien subraya que la construcción del poder local depende tanto de 

estructuras formales, como del arraigo en los procesos simbólicos y relacionales del 

territorio. 

Finalmente, la entrevistada subraya que, aunque en el ámbito educativo existe 

una equidad inicial entre niños y niñas, esta comienza a quebrarse en la adolescencia, 

etapa en la que emergen con mayor fuerza los mandatos de género y las prácticas 

patriarcales. En ese sentido, señala que la construcción de liderazgos femeninos en 

zonas rurales implica transformar imaginarios arraigados socialmente acerca del lugar 

de las mujeres en lo público. 

La participación de cada una de estas mujeres interpela las formas hegemónicas 

de hacer política y resignifica el ejercicio de la ciudadanía. Como afirman Walsh (2006), 

Curiel (2007) y Espinosa (2014), el pensamiento feminista decolonial permite valorar los 

saberes, prácticas y resistencias encarnadas por las mujeres racializadas en contextos 

rurales, descentrando las categorías tradicionales del pensamiento moderno/colonial. 

Esta participación, lejos de ser periférica, se convierte en una práctica política que 

redefine la participación desde el sur global. Así mismo, en el campo educativo, las 

contribuciones de Freire (2005), Santos (2009) y Charlot (2006) permiten comprender 

cómo la educación rural puede convertirse en un espacio de emancipación, siempre que 

dialogue con la experiencia, el contexto y la dignidad de los sujetos. Las mujeres 

afrodescendientes del Urabá, en su rol de maestras, madres o lideresas escolares, 

reconfiguran la educación como un acto político de resistencia y transformación. 

Nodo temático 5. Formación política en la escuela: entre la omisión institucional 

y la siembra de conciencia ciudadana femenina 

Respecto a la formación política, la misma se constituye en un factor de exclusión. 

A continuación, la matriz de análisis correspondiente a este nodo: 
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Tabla 9 

Matriz de análisis: Formación política en la escuela 

Propósito 
Preguntas 

asociadas 
Informantes Criterio de Interpretación 

Evaluar el rol 

de la escuela 

en la formación 

política de las 

mujeres. 

P 21 

 

I4, L5, A7, 

M2, E3 

Currículo nulo en interseccionalidad: L5 evidencia 

ausencia de enfoque afro/género; I4 destaca 

esfuerzos aislados (profesores que motivan 

lideresas). La cátedra de democracia es simbólica y 

desconectada del territorio A7 "solo para elegir 

personero". Esto refleja una pedagogía bancaria que 

no problematiza, como lo enuncia Paulo Freire. Sin 

embargo, docentes como la citada por E3 expresa 

que la cátedra, "nos enseñó derechos siembran 

conciencia crítica". La escuela debe pasar de la 

omisión a ser puente epistémico que integre saberes 

ancestrales y enfrente el machismo internalizado. 

Nota: elaboración propia 

 

Varias entrevistadas coinciden en que la formación política no está 

institucionalizada, ni se ha abordado desde una perspectiva de género. La entrevistada 

L5 señala: Yo siento, que no ha habido diferenciación, que nosotros no tenemos enfoque 

de género, que no hay, ¡ay!, ¿cómo decir?, bueno, con esto nosotros nos estamos 

proyectando empoderar a la mujer, pienso que no, no se evidencia. Desconociendo 

mucho, por ejemplo, las áreas que tratan directamente ese tema, pienso que no he 

evidenciado un enfoque de género, más allá del que yo desde mi quehacer he querido 

someramente tratar de hacer, no he sentido que el colegio le ofrece esto a las mujeres, 

no les ofrece unas herramientas a todos. Esta afirmación revela una ausencia de 

transversalización del enfoque interseccional en el currículo escolar, algo que según 

Crenshaw (1991) es crucial para identificar y transformar las estructuras que invisibilizan 

las opresiones múltiples que viven las mujeres afro en tanto mujeres, afro y rurales. 

En sintonía con esto, la entrevistada I4 afirma que la institución: está en cero, 

respecto a la formación política de las mujeres egresadas, y solo un poquito en las 

estudiantes actuales. Un poquito en las estudiantes porque hay un profesor de pronto de 

ciencias sociales que les habla a ellos de la participación política de la mujer en varios 

entes. Yo, por ejemplo, no soy profe de ciencias sociales, pero sí le hablo a mis 
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estudiantes sobre esa parte y, de alguna manera, impulso a veces a las chicas para que 

de pronto se postulen a alguno de estos cargos, como, por ejemplo, pertenecer al consejo 

directivo, pertenecer o aspirar a la personería del colegio, cierto, porque también cuando 

yo llegue acá, siempre el personero era un hombre, siempre era un estudiante varón. Sí, 

las niñas tenían miedo. Entonces yo pienso que de alguna manera algunos profes los 

hemos venido motivando y ya hoy nosotros notamos de que en estos cargos la niña 

también se postula, incluso hemos tenido en esos cargos, mujeres. Entonces, yo 

considero que nos falta más porque el colegio no tiene como una política definida para 

que de pronto esto sea más viable, cierto, sino que lo hace el profesor de ciencias 

sociales desde su área y de pronto uno que otro profesor que también le hablamos a los 

muchachos de la importancia de un liderazgo, de la importancia de participar en todas 

en todas estas decisiones […] a que miren las circunstancias en que estamos en el 

contexto donde estamos y que no podemos ser personas pasivas. De lo que se trata es 

rescatar la existencia de esfuerzos individuales de docentes por motivar el liderazgo 

estudiantil femenino.  

Este tipo de acciones pedagógicas, aunque no institucionalizadas, constituyen lo 

que Collins (2009) define como “activismos cotidianos” que, desde espacios no formales, 

disputan el poder simbólico dentro de las estructuras tradicionales. 

El testimonio de la entrevistada D1 aporta una mirada comunitaria al recordar 

cómo en el pasado, desde la escuela, se promovían actividades de integración entre 

docentes, familias y estudiantes: Nosotros hacíamos mucha actividad. Nosotros 

hacíamos muchos logros, de pronto de hacer cosas en la institución. Nosotros 

sacábamos un tiempo para lavar, nosotros los padres familiares de la institución, nos 

mojábamos, es decir, estábamos ahí, hacíamos comida en la institución, hacíamos 

actividades incluso el día de las madres lo festejamos dentro de la institución, el día de 

la mujer, siempre había un regocijo en la institución. Todos esos valores se han perdido. 

Esta vivencia evoca el carácter de la escuela como tejido social, en línea con los 

planteamientos de Uribe (2023), quien propone que la educación debe conectar a los 

actores comunitarios con la construcción de ciudadanía activa. Sin embargo, esta 

articulación se ha debilitado, dejando a las familias como observadoras y no como 

copartícipes del proyecto educativo. 
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La falta de una educación cívica sólida también es mencionada por la entrevistada 

A7, quien plantea que: Solo se percibe formación política cuando van a elegir personero 

del colegio, de resto no sé qué otro ejercicio se haga. Este testimonio, aunque breve, 

resume la visión de que la formación política se limita a eventos simbólicos, sin 

continuidad, seguimiento ni análisis reflexivos acerca de la importancia de la democracia, 

se olvida la profundidad crítica. Cada escuela tiene sus propios ideales, sustentada en 

su visión y misión institucional, lo que conlleva la mayor parte a orientarse a lo académico 

en cuanto a resultados, dejando de lado la perspectiva política en su formación. Afirma 

Larrondo (2017) “la participación en la escuela tiene múltiples orígenes y sentidos, y 

puede estar o no vinculada a la emergencia de lo político” (p. 115). 

Algunas mujeres, sin embargo, destacan que existen oportunidades potenciales 

como la cátedra de democracia, pero cuestionan su poca profundidad. La participante 

A7 menciona: Yo en estos días le preguntaba a un profe si todavía daban la cátedra de 

democracia y me dice que sí. No sé qué tanto enseñan desde ahí. Pero esa es una buena 

oportunidad para que, en igualdad de condiciones, niñas y niños se interesen en la 

política. Hay que profundizar un poco, hablarles de la actualidad, de qué decisiones se 

están tomando hoy, cómo las toman, sugiriendo la necesidad de una pedagogía dialógica 

que permita a los estudiantes analizar realidades, debatir y tomar decisiones informadas. 

Esta posición se alinea con lo que Freire (2005) defendía como una educación 

problematizadora que fomenta la reflexión y la acción transformadora desde el sujeto. 

Continuando con las potencialidades identificadas, la entrevistada E3 reconoce a 

nivel de aula avances recientes con la llegada de una profesora que les enseñó sobre 

derechos, cargos públicos y mecanismos de defensa institucional como las tutelas. Esto 

le permitió comprender: cómo funciona el país, cómo se mueve la economía [...] y 

entonces, uno viendo todo eso, como que uno dice…, pero verdad que la cosa es como, 

y a uno se le da más esa motivación de salir adelante y estudiar, para no quedarse en 

esa misma condición abajo de ese que lo está mandando a uno. Esta motivación 

personal, producto de una intervención puntual, evidencia la importancia y el potencial 

de la educación para generar una participación política real, incluso en contextos de 

exclusión. 
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Por último, la entrevistada N6 propone un enfoque más vinculado al territorio, al 

señalar que el desconocimiento por parte del cuerpo docente sobre las condiciones de 

vida de las y los estudiantes es una barrera para una educación política efectiva: Hay 

profesores que no conocen a los padres de familia [...] no saben en qué condición viven 

los muchachos. Esta desconexión entre escuela y realidad socio territorial impide una 

formación política vinculada con el contexto. Al respecto, Lozano (2010) ha insistido en 

la necesidad de una pedagogía que reconozca las trayectorias históricas de resistencia 

y marginalización de los pueblos afrodescendientes. 

Los relatos de estas mujeres adolescentes y adultas, integrantes activas de la 

escuela o egresadas exteriorizan que en su comunidad la institución educativa no ha 

asumido con el suficiente compromiso el reto de formar políticamente a las mujeres 

afrodescendientes, pese a que ellas mismas han empezado a tomar las riendas de sus 

procesos de conciencia y liderazgo. Lo que existe es una educación ciudadana sin 

perspectiva de género ni enfoque afrodescendiente, con acciones aisladas que 

dependen más de la voluntad individual que de una política institucional clara. Sin 

embargo, también evidencian que hay semillas sembradas, algunas por docentes y otras 

a través de la familia o por experiencias personales que pueden germinar cuando se 

cuenta con una apuesta educativa más comprometida con la transformación social. 

Nodo temático 6. La enseñanza escolar de la política como herramienta de 

empoderamiento y transformación social 

La percepción de las mujeres entrevistadas frente a la enseñanza escolar de la 

política devela una comprensión crítica de su importancia en la vida social, en particular 

para la construcción de ciudadanía, el fortalecimiento del liderazgo y la disputa de los 

espacios negados. La mayoría de las entrevistadas coincide en que la educación política 

desde la escuela es fundamental para entender el funcionamiento democrático del país 

y para enfrentar desigualdades estructurales, especialmente las que atraviesan a las 

féminas de su contexto. 

La siguiente matriz sistematiza la información recabada: 
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Tabla 10 
Matriz de análisis: Enseñanza escolar como herramienta 

Propósito 
Preguntas 
asociadas 

Informantes Criterio de Interpretación 

Explorar el 
potencial 

pedagógico de la 
escuela para 
fomentar agencia 
política. 

P 22 

 

D1, I4, L5, 
N6 

Urgencia de una pedagogía crítica: M2 y E3 
vinculan educación política con ruptura de 
mandatos patriarcales "nos dicen que no 
podemos". Para N6, es antídoto contra el 
clientelismo "todo se mueve por política". La 
propuesta hermenéutica es clara: la escuela debe 

fomentar participación no solo conocimiento, 
mediante: 1) Diálogo con realidades locales (ej.: 
historia afro del Urabá), 2) Simulación de 
escenarios comunitarios (M2), 3) Enfoque de 
derechos que cuestione la división sexual del 
trabajo. Empoderar es desarrollar conciencia 

interseccional para desmontar matrices de 
dominación. 

Nota: autoría propia 

 

Las entrevistadas M2 y E3 expresan de manera categórica cómo la formación 

política impactaría sus vidas: Si, yo digo que es muy importante, porque de eso se trata 

todo el país, de que siempre debe haber un liderazgo, debe haber política porque la 

mayor parte de las cosas que vemos está basada en política, entonces es algo muy 

importante” (M2). Eso nos hace sentir confianza en nosotras mismas como mujeres […] 

que sí podemos, porque hay muchas mujeres niñas que desde casa les dicen que tú no 

puedes hacer, no puedes salir, ser agrónoma, ser química, o sea estudiar agronomía 

porque eso lo estudian son los hombres. Tienes que quedarte en la casa, hacer los oficios 

del hogar porque tú eres mujer. Entonces yo pienso que sería necesario que la institución 

nos inculcase de que tú si puedes, que tú también eres capaz de ser presidente o tú eres 

capaz de obtener un título universitario, tú si lo vas a lograr. Entonces si nos inculcan 

eso, a pesar de que nos digan en la casa miles de cosas, nosotros también nos diríamos 

yo sí puedo, yo sí soy capaz (E3). De enfatizar el valor que tiene la enseñanza política 

se pudiera contrarrestar los mandatos patriarcales reproducidos en el entorno familia, 

evitar así las inhibiciones en las aspiraciones académicas y profesionales de las 

estudiantes. Esta afirmación remite al enfoque interseccional planteado por Crenshaw 

(1989), quien destaca cómo múltiples sistemas de opresión pueden superponerse, 
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limitando el desarrollo de sujetos pertenecientes a contextos reconocidos como 

subordinados como lo son las mujeres afrodescendientes. 

En la misma línea de acción, la participante L5 subraya que la educación política 

debe empoderar a las personas para reconocer su participación en diversos contextos: 

Una persona consciente de su rol, de su poder de participación, de su decisión en todos 

los aspectos, en las relaciones familiares en la casa, en la escuela; una persona 

consciente de que su voz vale, de que su voto vale, de que su participación es importante, 

de que uno mismo puede desde esos espacios generar cambios que lo beneficien a uno 

y a una comunidad, claro, es muy muy relevante. Pienso que es una carencia que 

tenemos de pronto empoderar más, tanto a hombres como mujeres. Esta mirada se 

alinea con lo planteado por Collins (2009), quien sostiene que el empoderamiento político 

de las mujeres afro debe entenderse como un proceso de toma de conciencia crítica 

frente a las estructuras de dominación que se reproducen en lo cotidiano. 

Las entrevistadas también coinciden en que el sistema político colombiano 

permea todos los aspectos de la vida cotidiana. La entrevistada N6 menciona la 

incidencia en las diferentes esferas de la vida, incluso que hasta en las actividades 

cotidianas como el acceso al empleo: “Bueno, primero que todo, hoy en día todo se 

mueve a través de la política. Incluso, hoy en día, para uno conseguirse un puestico de 

trabajo, digamos así, tiene que ser a través de la política. Ello puede interpretarse como 

una forma de clientelismo que afecta de manera particular a las comunidades más 

vulnerables. La relación entre política, exclusión y acceso a derechos ha sido 

documentada por autoras como Lozano (2009), quien denuncia cómo las formas de 

representación política suelen reproducir prácticas racistas y patriarcales en lugar de 

transformarlas. 

Reafirmando esta posición, la entrevistada M2 refuerza la importancia de la 

enseñanza de la política con su comentario: “Porque de eso se trata todo el país, todo el 

pueblo, de que siempre debe haber un liderazgo, debe haber política porque la mayor 

parte de las cosas que vemos están basadas en política, entonces es algo muy 

importante. Esto revela una comprensión expandida del concepto de lo político, 

entendida como la capacidad de incidir en decisiones colectivas que afectan la vida en 

comunidad. En este sentido, Galeano (2016) señala que “la política debe concebirse 
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como el derecho a decidir sobre los destinos colectivos”, una perspectiva que se hace 

urgente incorporar en los procesos educativos de formación ciudadana. 

Asimismo, se destaca la necesidad de una educación política que, además de 

transmitir contenidos normativos, fomente el análisis crítico. La entrevistada A7 dice: 

“Nosotros vivimos en una democracia. Cuando cumples los dieciocho, y antes de cumplir 

los dieciocho, porque desde allí comienza la elección de personero, ya hacen, digamos, 

uso de su derecho a elegir y ser elegidos. Entonces, si quisiéramos que la gente no 

eligiera con vacíos, desde la ignorancia, debemos formar para la participación. La 

información presentada debe ser clara, ya que a veces la gente se enoja cuando uno 

dice es ignorante; no es que no sepa leer, que no sepa escribir, no. Ignorante es que 

cuando usted está viendo un noticiero, apagan el televisor, o lo pasan, para buscar algo 

deportivo, entonces hay cosas que ignoramos. No te han interesado entonces no las 

sabes, ¿cierto? Entonces yo considero que sí. Sobre todo, en todos los campos que se 

están dando […] Mientras tengamos democracia tenemos que educar a los jóvenes, a 

los niños, pequeñitos […]no desde lo que yo analice y piense, sino que ellos mismos 

decidan. Ante ello, debemos destacar importancia del pensamiento autónomo en la 

formación política. Esta mirada coincide con lo planteado por Freire (2005), quien 

defiende una pedagogía que permita a los sujetos leer críticamente la realidad y actuar 

sobre ella, más allá de una simple transmisión de saberes. 

Por último, la entrevista L5 también señala que esta enseñanza debe incorporar 

un enfoque de género: Una persona consciente de que su voz vale […] que uno mismo 

puede desde esos espacios generar cambios. Esto invita a repensar los currículos 

escolares desde una perspectiva transformadora que combata los estereotipos de 

género y promueva la participación activa de las mujeres en la vida pública. Como afirma 

Viveros (2016), no es suficiente con incluir a las mujeres: se requiere desestabilizar las 

estructuras simbólicas y materiales que históricamente las han excluido. 

Nodo temático 7. El rol transformador de la institución educativa en la formación 

política de las mujeres afrodescendientes rurales 

Las instituciones educativas están llamadas a formar políticamente y a construir 

ciudadanía, lo que la convierte en un espacio propicio de reflexiones. “Las instituciones 

en general y las educativas en especial tienen una responsabilidad social mayor en el 
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camino de reducir las desigualdades, empoderar a la mujer, por ello, se recomienda 

apoyar y fomentar las escuelas de liderazgo (Caicedo, 2023, p. 82), por su parte Jiménez 

(2011), plantea cómo la educación especialmente la formal se ha “convertido en la 

plataforma idónea para sustentar las reivindicaciones que favorecen las 

transformaciones de orden político, social y cultural” (p.87) de las poblaciones afro en 

Colombia. 

En sintonía con esto la profesora Profesora Tomasa Medrano Ramos, citada por 

Caicedo plantea en entrevista llevada a cabo el 8 de octubre de 2021, que la mayor 

necesidad de las mujeres es la educación, ya que esta las hace conscientes de sus 

valores, de sus características físicas e intelectuales y evita que sean “presa fácil de todo 

tipo de discriminación, o al menos aprenden a hacerse respetar, a valorar lo propio con 

sus fortalezas y debilidades”, la profesora perteneciente a la Red de Mujeres 

Afrocolombianas Kambiri, afirma que “a través de su pertenencia en la red ha logrado 

obtener respeto y conciencia de lo que significa ser mujer afro en este país” (2023, p. 

36). La siguiente matriz sintetiza el proceso de análisis de este nodo: 

 

Tabla 11 
 Matriz de análisis: Rol transformador de la escuela 

Propósito 
Preguntas 
asociadas 

Informantes Criterio de Interpretación 

Proponer 

estrategias 

socioeducativas 

para promover 

participación 

política desde la 

escuela. 

P 23 
I4, L5, A7, 

N6 

La escuela debe ser plataforma decolonial: 1) 

Currículo interseccional (historia afro, lideresas 

locales), 2) Alianzas con comunidades, casa a casa 

para orientar a mujeres (N6). 3) Practicas 

pedagógicas situadas, como huertas, asambleas 

escolares. Como señala A7, sin guarderías y 

corresponsabilidad masculina la participación es 

excluyente. La hermenéutica sugiere un modelo 

socioeducativo en el cual la escuela: a) Reconozca 

saberes de mujeres rurales. b) Genere liderazgos 

que articulen identidad y territorio. c) Desmonte de 

jerarquías epistémicas, sólo así se hará justicia 

cognitiva y política. 

Nota: elaboración propia 
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Las entrevistadas dan cuenta de que la formación política en la escuela puede 

trascender los muros del aula para convertirse en motor de cambio social. Una de ellas, 

D1 afirma con claridad: Yo pienso que sí dentro de las instituciones formamos 

políticamente a las mujeres, de pronto ellas, como sexo femenino, pueden ser líderes, 

formar su propio proyecto y trabajar en las comunidades. Pienso que sería un enlace 

entre las jóvenes de la institución más las mujeres de las comunidades. Tales 

expresiones evidencian la potencialidad de una pedagogía política que conecte 

generaciones de mujeres afro en procesos colectivos de liderazgo, gestión y resistencia. 

Esta visión se alinea con lo que Collins (2009) denomina: “La política del 

empoderamiento”, entendida como la capacidad de las mujeres negras de convertir su 

experiencia cotidiana en fuente de saber y transformación social. 

La entrevistada E3 manifiesta que sí se enseñara a las niñas desde temprana 

edad a reconocer su capacidad de liderazgo y participación, esto tendría efectos directos 

sobre su confianza personal y su proyección comunitaria: Tener líderes, mujeres 

empoderadas[…] que se capacita, hace algo en una universidad, que tenga que ver con 

el campo, ella pudiera venir a trabajar en su misma comunidad […] Entonces, si nuestra 

institución hiciera esto aportaría positivamente tanto al país como a la comunidad, tanto 

en lo social, lo político y lo cultural. Esta afirmación nos remite a los planteamientos de 

Galeano (2016), quien reconoce que el liderazgo afrocolombiano femenino debe 

construirse desde el compromiso con el territorio y con las otras mujeres, es decir, desde 

una vocación de transformación colectiva. 

En esta misma línea, la informante clave I4 señala que: “Un liderazgo que salga 

de la institución educativa es muy fundamental, dado que permite formar sujetos que 

además de conocer sus derechos, están en la capacidad de exigir su cumplimiento y 

movilizar a otros: “Cuando hay un líder que de pronto se ha formado, que sabe que tiene 

unos derechos y debe luchar por esos derechos, ¿qué va a pasar? Primero, se beneficia 

la institución porque si los muchachos ven que de pronto el colegio se les está cayendo, 

ellos no van a esperar a que se les caiga, ellos van enseguida a mirar de qué manera 

colaborar. Van a tocar puertas, de pronto una alcaldía al gobierno ¿cierto […] que sabe 

que tiene unos derechos y deben luchar por esos derechos, va también a hacer que toda 

esa comunidad, de alguna u otra manera, también puede influenciar como líder, va a 
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hacer que toda esa comunidad [...] pueda empezar a despertar. Este proceso de 

“despertar colectivo” remite al enfoque de ciudadanía crítica desarrollado por Uribe 

(1999), quien propone que una noción de ciudadanía situada implica la apropiación activa 

del territorio y el ejercicio del poder por medio de la construcción de lo común. 

Por otra parte, la informante clave A7 articula su reflexión con los debates actuales 

sobre paridad política y la necesidad de formar mujeres autónomas, que no sea sumisa 

ante los liderazgos masculinos: No quisiéramos que nos regalen nada [...]. Que yo ya 

pueda tener mis decisiones propias y que nadie me tenga que decir usted tiene que hacer 

esto porque usted salió, porque yo puse mis votos. Esta postura se vincula con la crítica 

que Pastor e Iglesias (2014) hacen al enfoque de representación simbólica en la política 

al establecer que “la dimensión simbólica es entendida según el argumento que atiende 

a las razones de la representación descriptiva, en términos de las implicaciones de la 

presencia femenina” (p. 94), cuando se plantea que la inclusión de mujeres afro en 

cargos públicos debe ir más allá de las cifras y reflejar una conciencia transformadora, 

feminista, antirracista y territorializada. 

Varios testimonios insisten en que la formación política debe estar anclada en 

prácticas pedagógicas activas, experienciales y contextualizadas. La entrevistada M2 

propone desarrollar actividades con las estudiantes: “Donde ellas también puedan 

simular que están en su comunidad, que puedan representar, que ellas se sientan libres 

de dar sus opiniones […] que ellas se vayan como preparando para eso, sería como un 

proyecto, que cuando ellas salgan sientan que tienen un deber de saber cómo ayudar a 

su comunidad, de participar”. Esta sugerencia corresponde a una pedagogía de la 

participación, en la que el ejercicio político se aprende desde el ensayo de roles, el 

debate y la acción situada, como lo propone Freire (2005) en su planteamiento de una 

educación dialógica y problematizadora. 

Asimismo, la entrevistada L5 plantea un enfoque pedagógico desde el 

reconocimiento de los derechos de las mujeres y el cuestionamiento del machismo 

internalizado: Fortalecería mucho el tema de los derechos de las mujeres, yo lo haría 

desde la promoción de los derechos diferenciados. Que también son derechos humanos, 

pienso que al hacerlos conscientes de ese derecho eso sería bastante, es como muy 

significativo […] Si está enfocado en el tema de la mujer, movilizar conciencias y tratar 
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también de cambiar nuestras maneras de pensar. Muchas veces por la historia 

dominante; las mujeres también caemos en temas de ser machista, ¿cierto? tener 

algunos comportamientos que normalizamos, cuando sabemos que no hay equidad ni 

hay igualdad. Esta mirada crítica permite asumir lo que Viveros (2016) llama “reflexividad 

interseccional”, es decir, la capacidad de cuestionar tanto las estructuras externas de 

poder como los discursos naturalizados en sus propias comunidades. 

Las propuestas educativas abogan por una relación escuela-comunidad más 

horizontal y directa. Desde esta perspectiva, la entrevistada N6 sugiere que: “Eso es 

importante en nosotras las mujeres. Bastante importante. A mí me parece excelente, 

porque hoy en día las mujeres no estamos destinadas solamente a criar hijos y a cuidar 

esposos, atender los hogares. Ya hoy en día hay derecho de igualdad […] nos tocaría 

hacer una casa a casa, orientándolas [...], hablándoles acerca del proyecto. Lo que 

destaca la informante clave es la importancia del diálogo y la cercanía afectiva 

estrategias eficaces, en lugar de las tradicionales clases magistrales. Esta propuesta de 

pedagogía afectiva y territorializada es coherente con el llamado de Crenshaw (1989) a 

pensar las políticas de reconocimiento desde una praxis que conecte las experiencias de 

las mujeres con sus contextos reales de vida. 

En este entramado, incluso lo cotidiano y lo económico se convierten en ámbitos 

de formación política, como lo plantea la entrevistada D1 al destacar los huertos caseros, 

el trueque, la siembra comunitaria y las redes de mujeres productoras: “Cuando yo veo 

que, en Medellín, Montería y otras partes la gente siembra en materas [...] nosotros 

tenemos los espacios, pero los abandonamos. Esta mirada nos permite entender la 

política también como soberanía económica y saber ancestral femenino, tal como lo 

analiza Collins (2009) al reivindicar las formas de resistencia de las mujeres negras 

desde sus propios contextos de vida. 

La entrevistada E3 considera que el trabajo político debe hacerse tanto con niñas 

como con niños, con enfoque de género e interseccionalidad: Yo digo que sería bueno 

hacerlo igual, tanto con mujeres como con hombres [...]. Porque no todas las mujeres 

somos iguales ni pensamos iguales. Este planteamiento invita a pensar la formación 

política desde una perspectiva que reconozca la diversidad al interior del sujeto “mujer”, 

que promueva relaciones de equidad y corresponsabilidad entre géneros. 
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La institución educativa no puede desentenderse de la dinámica de vida diaria que 

acontece en la comunidad, la entrevistada L5 plantea una reflexión respecto a esto: “No 

hemos puesto esa institución en un contexto, a veces también nos excusamos, ¡ahhh! 

es que este ambiente se caracteriza porque la gente es muy agresiva, muy violenta, eso 

viene desde la casa y quedamos en eso, justificamos muchas cosas que de pronto uno 

no hace, solemos decir: es que yo no puedo cambiar el contexto. Lo planteado por la 

participante reafirma el desconocimiento al que hizo referencia la entrevistada N6, al 

testificar que los docentes desconocen los lugares donde habitan sus estudiantes. Ello 

conlleva la necesidad de transformación de las instituciones educativas en imaginarios 

de género, poder y ciudadanía desde dentro y en comunidades.  

Como síntesis del análisis e interpretación, podemos señalar que, desde el 

enfoque narrativo y la teoría interseccional, se reconoce la formación política escolar 

como una herramienta fundamental para reconfigurar las relaciones sociales, fortalecer 

la identidad y el liderazgo femenino, ampliar la participación democrática y construir 

territorios más justos y equitativos. 

Seguidamente abordaremos el capítulo V en el cual se proyectan los constructos 

teóricos del estudio. 
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CAPÍTULO V 

MUJERES AFRODESCENDIENTES RURALES. 
 CONSTRUCTOS INTELECTUALES DESDE LA INTERSECCIONALIDAD, 

 EL TERRITORIO Y LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
 

El presente capítulo expone los resultados generados del análisis, construidos a 

partir de un proceso investigativo cualitativo, interpretativo y contextualizado, sustentado 

en el método narrativo como vía para comprender la experiencia social desde los relatos 

de las participantes implicadas en el estudio como informantes clave. La elección 

metodológica responde a una concepción del conocimiento que reconoce en las 

narraciones individuales y colectivas una fuente legítima de sentido y comprensión de 

las dinámicas sociales.  

En respuesta a ello los constructos formulados representan elaboraciones 

conceptuales ancladas en el territorio, las experiencias de los actores sociales, y en el 

continuo contraste con un marco teórico que les permite recobrar sentido (Ver Anexo 11). 

Dichos constructos se proponen como herramientas que permiten comprender, 

problematizar e intervenir la realidad educativa y social de los contextos rurales 

afrodescendientes, específicamente los corregimientos Belén y Balsilla. Esta articulación 

entre lo empírico y lo teórico da lugar Al reconocimiento de las historias narradas, 

superando las dicotomías entre conocimiento académico y saber local. 

Los constructos teóricos identificados se organizan en torno a la comprensión de 

los procesos educativos contextualizados y participativos vinculados con las realidades 

sociales, económicas, culturales y políticas del entorno. La educación, entendida de esta 

forma, deja de ser una práctica neutra para convertirse en un espacio de formación 

crítica, comprometida con el fortalecimiento de la ciudadanía activa. 

En coherencia con la matriz analítica de la investigación, se definieron cuatro 

dimensiones fundamentales que estructuran el análisis y la presentación de los 

resultados: (1) Identidad territorial, reconocimiento, memoria y pertenencia. (2) 
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Solidaridad entre mujeres, redes de cuidado, género y agencia colectiva. (3) Derechos 

humanos, educación política y ciudadanía crítica. (4) Generación de empleo, 

emprendimiento, autonomía y desarrollo territorial. Cada uno de estos constructos 

teóricos articula la experiencia de las mujeres entrevistadas con las propuestas 

pedagógicas trabajadas y los referentes conceptuales que orientaron la investigación. 

Así, el capítulo se presenta como una síntesis de un proceso investigativo que, además 

de recoger los relatos de las participantes del estudio, los interpreta y articula con teorías 

con el propósito de generar constructos teóricos socioeducativo para la promoción de la 

participación política de la mujer rural afrodescendiente en los corregimientos Belén y 

Balsilla del municipio San Juan de Urabá, Colombia (Ver Anexo 12). 

Figura 3 
Propuesta de constructos 

 

 

Nota: elaboración propia 

 

Constructos teóricos 

Identidad territorial, reconocimiento, memoria y pertenencia 

El primer constructo teórico se centra en la identidad territorial como componente 

pedagógico esencial en la formación de sujetos críticos, conscientes de su historia, 
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cultura y contexto. En los relatos de las mujeres entrevistadas se evidencia un fuerte 

arraigo al territorio del Urabá antioqueño como lugar simbólico de resistencia, memoria 

ancestral y construcción colectiva. Este sentido de pertenencia territorial aparece en 

expresiones cotidianas como la relación con los ríos, las montañas y las prácticas 

agrícolas heredadas, que fueron compartidas en las entrevistas como referentes vitales 

de arraigo y continuidad histórica. 

La identidad territorial, como temática política y pedagógica, se fortalece mediante 

herramientas escolares como la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, la cual permite a 

los y las estudiantes conocer las luchas que han acompañado al pueblo afrodescendiente 

en cuanto: (a) saberes, (b) lenguajes simbólicos, (c) cultura y (d) papel en la construcción 

de nación. La inclusión de estos saberes en el currículo resignifica el acto educativo como 

un proceso de recuperación de la dignidad y la memoria colectiva. 

Ejemplos concretos de prácticas escolares que fortalecen esta identidad territorial 

incluyen la elaboración de cartografías culturales de los corregimientos, en el que los y 

las estudiantes, junto con sus maestras, registran lugares significativos del territorio, 

como ríos de la región, árboles medicinales o sitios de memoria colectiva, a través de 

dibujos, fotografías y narraciones orales. Estas cartografías permiten valorar el territorio 

como un sujeto vivo, lleno de significados culturales y políticos. 

Otra práctica significativa identificada en los relatos de las mujeres es la creación 

de proyectos escolares sobre la historia local afrodescendiente, en los cuales se realizan 

entrevistas a personas mayores, reconstruyendo colectivamente la genealogía de los 

procesos de resistencia, desplazamiento y organización comunitaria. Estas prácticas son 

fundamentales para el fortalecimiento del sentido de pertenencia y para confrontar la 

narrativa hegemónica que invisibiliza los aportes del pueblo afro en la historia nacional. 

Las entrevistadas también mencionaron la implementación de actividades 

artísticas como el bullerengue escolar, a través de la danza y el canto se reviven las 

tradiciones culturales del territorio. Estas expresiones artísticas, trabajadas en clase 

desde un enfoque crítico, se convierten en ejercicios de reivindicación identitaria y 

resistencia simbólica. 

Este constructo se fundamenta en las teorías decoloniales (Quijano, 2000; 

Mignolo, 2010; Walsh, 2013), que proponen la superación del pensamiento eurocéntrico 
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y la valorización de los saberes originarios, reconociendo el territorio como un entramado 

de significados culturales y políticos. Así, la pedagogía activa permite a los estudiantes 

construir aprendizajes vinculados a su realidad, revitalizando sus raíces y fortaleciendo 

la soberanía educativa de las comunidades. 

La identidad territorial se constituye como una temática pedagógica 

transformadora que, al ser trabajada desde las prácticas escolares situadas, permite 

fortalecer la subjetividad, el arraigo y la conciencia política de las nuevas generaciones 

en contextos de exclusión histórica como el Urabá antioqueño. Seguidamente se 

presenta la figura 4 que sintetiza el reconocimiento, la memoria y pertenencia con el 

campo de las teorías decoloniales. 

 

Figura 4 

Referentes académicos en el campo de las teorías decoloniales

 
Nota: Elaboración propia 

 

Solidaridad entre mujeres. Redes de cuidado, género y agencia colectiva 

La solidaridad entre mujeres como estrategia educativa, política y comunitaria, 

constituye un pilar esencial para el fortalecimiento de la participación femenina en 

contextos de exclusión estructural. En los relatos de las mujeres entrevistadas se 

evidencia la existencia de redes de apoyo mutuo que permiten afrontar de manera 

colectiva los desafíos impuestos por el racismo, el sexismo y la precariedad 
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socioeconómica. Estas redes son el reflejo de una construcción histórica de resistencia 

y organización desde los márgenes. 

En la práctica educativa cotidiana, esta solidaridad se traduce en diferentes formas 

de acompañamiento que emergen en la escuela y en los espacios comunitarios. Por 

ejemplo, algunas docentes relatan cómo han impulsado grupos de estudio entre madres 

cabeza de hogar para que puedan culminar su formación básica o media, ajustando los 

horarios escolares y ofreciendo tutorías solidarias. Estas prácticas, aunque informales, 

constituyen una pedagogía de la sororidad que pone en el centro el reconocimiento de 

las trayectorias vitales de las mujeres y la necesidad de generar condiciones reales de 

acceso y permanencia educativa. 

Otras experiencias relatadas por las entrevistadas incluyen la conformación de 

colectivos femeninos que promueven la defensa del territorio y los derechos de las 

mujeres, integrando actividades formativas con expresiones culturales como el 

bullerengue, los tejidos y las rondas orales. Estas iniciativas han logrado posicionarse en 

el ámbito local como referentes de liderazgo y acción política, visibilizando problemáticas 

como la violencia de género, la falta de servicios de salud sexual y reproductiva y la 

ausencia de representación femenina en los espacios de toma de decisiones. 

Un caso especialmente significativo mencionado en las entrevistas es la 

implementación de proyectos escolares en el que las niñas y adolescentes realicen 

investigaciones sobre lideresas locales, construyendo biografías, murales y programas 

radiales que rescatan sus aportes a la comunidad. Este tipo de procesos pueden generar 

en las estudiantes el fortalecimiento de la autoestima, identidad de género y seguridad 

en sí misma, promoviendo un modelo educativo basado en el reconocimiento de 

referentes cercanos y reales. 

Desde el enfoque de género y la interseccionalidad (Crenshaw, 1991; Collins, 

2000; Viveros, 2016), se comprende que estas prácticas no pueden analizarse aisladas 

del contexto racial, económico y territorial. Las redes de cuidado entre mujeres 

afrodescendientes en zonas rurales del Urabá surgen como respuesta al abandono 

estatal y a la sobrecarga de responsabilidades domésticas que históricamente han 

recaído sobre ellas. Por tanto, la solidaridad se presenta como una táctica política que 
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permite disputar sentidos, generar alternativas de vida digna y construir una ciudadanía 

comunitaria basada en el cuidado mutuo. 

La creación de guarderías escolares o espacios de primera infancia dentro de las 

instituciones educativas, mencionada por varias entrevistadas, constituye una estrategia 

concreta que consiente a las mujeres vincularse con la educación y la vida pública sin 

abandonar su rol como cuidadoras. Estas iniciativas, cuando son gestionadas desde la 

participación activa de las propias mujeres, se convierten en dispositivos de 

emancipación que redefinen los límites entre lo público y lo privado. 

En suma, la solidaridad entre mujeres, trabajada pedagógicamente desde la 

escuela rural afrodescendiente, se convierte en una herramienta de transformación social 

que potencia el liderazgo colectivo, la justicia de género y el empoderamiento de las 

nuevas generaciones. Al visibilizar y fortalecer estas redes en el aula se forman sujetos 

políticos capaces de incidir en sus comunidades desde una lógica de cooperación, 

reciprocidad y resistencia compartida. A continuación, se ilustra a través de la figura 5 

los referentes académicos asociados con las redes de cuidado, género y gestión 

colectiva en el campo de la interseccionalidad y el enfoque de género. 

 
Figura 5 
Referentes académicos en el campo de la interseccionalidad y el enfoque de género  

 

Nota: Elaboración propia 
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Derechos humanos. Educación política y ciudadanía crítica 

El tercer constructo teórico aborda la formación en derechos humanos y 

participación política como dimensión esencial de la pedagogía activa en contextos 

rurales afrodescendientes. A partir de los relatos de las mujeres entrevistadas, se 

identifica una preocupación común: algunas poblaciones desconocen sus derechos 

fundamentales, lo cual limita su capacidad de incidencia en la vida comunitaria y fortalece 

estructuras de exclusión social y política. En respuesta a esta problemática, las escuelas 

rurales del Urabá antioqueño han comenzado a implementar diversas estrategias 

pedagógicas para enseñar y vivenciar la ciudadanía crítica desde una perspectiva 

interseccional. 

Una de las prácticas escolares más significativas es la inclusión de contenidos 

sobre derechos humanos en proyectos transversales del currículo. Por ejemplo, en 

algunas instituciones educativas, los y las docentes han diseñado unidades didácticas 

sobre el derecho a la vida, la participación y la no discriminación, articuladas con el área 

de ciencias sociales. Estas unidades son trabajadas a través de metodologías activas 

como dramatizaciones, círculos de la palabra y debates, en los cuales el estudiantado 

analiza situaciones reales de su entorno, como el acceso desigual a servicios públicos o 

la violencia basada en género. Estas experiencias permiten vincular el conocimiento 

académico con las vivencias cotidianas, generando aprendizajes significativos y 

contextualizados. 

Otra estrategia pedagógica destacada es la creación de "constituyentes 

escolares", espacios participativos en la cual los estudiantes de diversos grados elaboran 

sus propios códigos de convivencia inspirados en los principios de la Constitución Política 

de Colombia. Esta actividad, mencionada por varias entrevistadas, promueve el 

pensamiento crítico, el diálogo democrático y el sentido de corresponsabilidad. En 

algunos casos, las constituyentes han sido acompañadas por lideresas comunitarias y 

defensoras de derechos humanos, generando un puente entre la escuela y los procesos 

organizativos del territorio. 

También se han implementado talleres de formación ciudadana liderados por 

docentes afrodescendientes, en los cuales se abordan temas como la historia de los 
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movimientos sociales, el derecho a la protesta pacífica, la autonomía de los pueblos 

étnicos y la equidad de género. Estas jornadas fortalecen la conciencia política del 

estudiantado reafirmando la identidad cultural afrodescendiente como fundamento de la 

ciudadanía. En este sentido, el bullerengue, la poesía oral y las narraciones 

intergeneracionales se utilizan como recursos pedagógicos para expresar demandas 

sociales y reconstruir memorias de lucha. 

Desde la perspectiva teórica, este constructo se fundamenta en los aportes de 

María Eumelia Galeano (2016) y María Teresa Uribe (2001), quienes advierten que los 

procesos educativos deben contribuir a superar la exclusión política y cultural de los 

sectores populares, especialmente de las mujeres afrodescendientes. Asimismo, se 

conecta con los principios del enfoque de derechos, que reconoce a las personas como 

titulares de derechos y al Estado como garante de su cumplimiento, así como con las 

propuestas del constitucionalismo latinoamericano que promueve la participación 

protagónica desde los diferentes territorios. 

Finalmente, los relatos de las entrevistadas evidencian que una escuela 

comprometida con los derechos humanos es aquella que permite a sus estudiantes 

reconocerse como sujetos políticos, capaces de transformar su realidad. Esta visión 

requiere una formación situada, sensible a las desigualdades históricas y capaz de 

promover un modelo de ciudadanía plural, crítica y defensora de sus derechos. En este 

marco, la educación en derechos humanos deja de ser un contenido aislado para 

convertirse en una práctica cotidiana, viva y transformadora, que entrelaza lo 

pedagógico, lo político y lo ético en los contextos rurales afrodescendientes del Urabá 

antioqueño. Seguidamente presentamos la figura 6 que recaba e ilustra los referentes 

asociados con educación política y ciudadanía crítica 
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Figura 6 
Referentes académicos en el campo de Derechos humanos 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Generación de empleo. Emprendimiento, autonomía y desarrollo territorial 

La generación de empleo, entendida como necesidad económica y como 

estrategia política y pedagógica, constituye un componente esencial en la formación 

integral de los y las estudiantes rurales afrodescendientes. En los relatos de las mujeres 

entrevistadas, la falta de oportunidades laborales aparece como una de las principales 

causas de la poca participación política, la desescolarización y la ausencia de 

profesionales. Frente a esta realidad, se plantea la necesidad de la vinculación de la 

escuela con entidades estatales para plantear y promover alternativas de generación de 

empleo articuladas con el reconocimiento del territorio, los saberes locales y las 

economías solidarias. 

Este constructo se sustenta en la noción de desarrollo endógeno, según la cual el 

crecimiento económico debe partir de las capacidades, recursos y dinámicas propias de 

las comunidades (Vázquez Barquero, 2000). En el contexto del Urabá antioqueño, esto 

implica valorar las potencialidades del territorio, tales como: agricultura, pesca artesanal, 

turismo ecológico, producción cultural, como base para proyectos productivos 

sostenibles y pertinentes. Las mujeres participantes destacan la importancia de formar a 

las nuevas generaciones en competencias laborales que fortalezcan la autonomía 

económica del territorio. 
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La pedagogía activa ofrece un enfoque adecuado para esta formación, al 

promover metodologías participativas, contextualizadas y cooperativas. A través del 

aprendizaje colaborativo, los y las estudiantes pueden generar proyectos productivos 

reales: huertas escolares, cooperativas estudiantiles, talleres de transformación de 

alimentos o grupos culturales autogestionados. Estos procesos desarrollan habilidades 

técnicas a la vez que refuerzan competencias ciudadanas como la responsabilidad 

colectiva, la resolución de conflictos y la toma de decisiones democráticas. 

Desde el método Freinet (2008), la producción escolar se convierte en una 

herramienta central: los productos elaborados por los estudiantes pueden circular en 

ferias escolares, mercados campesinos o espacios comunitarios, generando ingresos 

simbólicos y materiales. Esto refuerza la idea de que la escuela puede ser un espacio 

generador de economía solidaria, donde el conocimiento se traduce en soluciones 

prácticas a las problemáticas locales. 

Además, este constructo se articula con los programas gubernamentales de apoyo 

al emprendimiento juvenil, la formación técnica rural y la economía popular. La escuela, 

en alianza con estas políticas públicas, puede convertirse en puente entre el saber 

pedagógico y las oportunidades del entorno, contribuyendo a cerrar brechas evidentes 

de desigualdad económica y territorial. 

Las mujeres entrevistadas proponen también la creación de centros de formación 

laboral dentro de las escuelas rurales, con énfasis en tecnologías apropiadas, gestión 

empresarial comunitaria y fortalecimiento de las capacidades organizativas. Este tipo de 

iniciativas permitiría que los y las jóvenes no tengan que migrar para encontrar empleo, 

sino que puedan construir proyectos de vida dignos en sus propias comunidades. 

Este constructo plantea que la generación de empleo debe ser entendida como 

una dimensión formativa de la educación rural afrodescendiente. Se trata de una apuesta 

por la autonomía económica, la justicia territorial y el fortalecimiento del tejido 

comunitario. La escuela, al integrar esta dimensión en su proyecto pedagógico, se 

convierte en un actor clave del desarrollo local transformador, desde una perspectiva 

situada, inclusiva y emancipadora. Seguidamente se ilustra, a través de la figura 7, una 

síntesis vinculada con el panorama institucional del fomento al emprendimiento en 

Colombia. 
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Figura 7 
Panorama institucional del fomento al emprendimiento en Colombia: énfasis territorial en el Urabá 
antioqueño 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Socialización de la investigación 

Como parte sustantiva del proceso investigativo, y en coherencia con los principios 

ético-políticos de la naturaleza de una investigación interpretativa con enfoque narrativo, 

se realizó una jornada de socialización con las siete mujeres afrodescendiente 

participantes del estudio, residentes o laboralmente vinculadas a los corregimientos de 

Belén y Balsilla, en el municipio de San Juan de Urabá. Este encuentro, que tuvo lugar 

el 23 de junio de 2025 a través de la plataforma Zoom, desde las 8:30 am hasta las 11:40 

am. El mismo fue previamente concertado con las entrevistadas, garantizando su 

disponibilidad y voluntariedad para asistir. Su realización respondió a una práctica de 

coherencia epistémica con el tipo de conocimiento producido: uno situado, dialógico y 

comprometido con las comunidades que lo hicieron posible. 

La socialización de resultados fue concebida como un acto de interlocución ética 

y política. En consonancia con el espíritu que orienta los estudios interpretativos, este 

espacio privilegió el papel activo de las participantes como sujetos epistémicos, 

productoras de saberes situados. La reunión se desarrolló a partir de la confrontación 

respetuosa y horizontal entre los hallazgos de la investigación y las vivencias de quienes, 
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con sus relatos, configuraron los ejes analíticos del estudio. Esta práctica se inscribe en 

una lógica de responsabilidad investigativa, donde el conocimiento se comparte, se 

discute y se enriquece colectivamente. El proceso seguido respondió a las fases que se 

mencionan a continuación: 

Presentación de los hallazgos y recepción de las participantes 

Durante el encuentro se presentaron los constructos teóricos elaborados a partir 

del análisis de las entrevistas en profundidad, los cuales correspondieron a los siguientes 

constructos derivados del estudio: (1) Identidad territorial. Reconocimiento, memoria y 

pertenencia. (2) Solidaridad entre mujeres. Redes de cuidado, género y agencia 

colectiva. (3) Derechos humanos. Educación política y ciudadanía crítica. (4) Generación 

de empleo. Emprendimiento, autonomía y desarrollo territorial. 

La exposición fue realizada de forma clara, accesible y respetuosa, acompañada 

de citas textuales tomadas directamente de los relatos de las entrevistadas identificadas 

mediante los códigos D1, M2, E3, I4, L5, N6 y A7, lo cual facilitó el reconocimiento de las 

voces dentro del discurso analítico. 

 Las mujeres participantes expresaron sentirse interpeladas por los resultados 

presentados, reconociendo que las categorías formuladas reflejaban sus vivencias 

individuales y las condiciones estructurales que enfrentan como colectivo de mujeres 

afrodescendientes rurales. Hubo manifestaciones de agradecimiento y reconocimiento 

hacia el proceso investigativo, destacando, especialmente, el tratamiento respetuoso de 

sus relatos, la pertinencia de los nodos y las temáticas empleadas, además, el valor de 

verse reflejadas en un producto académico que les devuelve su palabra como fuente 

legítima de conocimiento. Esta recepción sugiere un reconocimiento del trabajo como 

ejercicio de construcción compartida de sentidos, memorias e identidades. 

Realimentación y nuevos aportes de las participantes 

La jornada de socialización también se configuró como un espacio de producción 

de conocimiento en sí mismo, al posibilitar nuevas reflexiones surgidas del diálogo 

colectivo. Algunas de estas aportaciones fueron incorporadas posteriormente al análisis, 

profundizando y enriqueciendo la comprensión del fenómeno estudiado. Se destacó, por 

ejemplo, la necesidad de visibilizar con mayor claridad el papel de las mujeres mayores 

como portadoras del saber territorial, así como de integrar la espiritualidad afro como 
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dimensión estructurante del empoderamiento y la acción política femenina. Estas 

observaciones evidencian que el conocimiento narrativo se construye en red, en espiral, 

y se profundiza en el encuentro con las otras. 

Implicaciones éticas y políticas de la devolución de resultados 

Desde una perspectiva ética, la socialización se inscribe en el principio de 

reciprocidad que orienta las investigaciones con poblaciones históricamente excluidas. 

Tal como lo señalan Guba y Lincoln (2005), la validación del conocimiento en contextos 

cualitativos no puede disociarse de su aceptación y apropiación por parte de quienes lo 

co-construyen. Asimismo, desde una mirada decolonial, como la que proponen Walsh 

(2013) y otros autores latinoamericanos, la devolución de resultados representa una 

forma de restitución simbólica que interrumpe la lógica extractiva y devuelve al territorio 

lo que en él fue sembrado. Esta práctica se alinea con los marcos normativos 

colombianos sobre investigación con pueblos étnicos, como el Protocolo de MinCiencias 

(2020), que insta a reconocer a las comunidades como interlocutoras válidas y no como 

objetos de estudio. 

Vínculos, redes y proyección comunitaria 

Más allá del momento metodológico que representó, la jornada de socialización 

fue también una oportunidad para reforzar vínculos interpersonales e institucionales 

entre las participantes. El encuentro sirvió como catalizador para fortalecer las redes de 

apoyo y solidaridad que ya se habían tejido durante las entrevistas. Varias mujeres 

expresaron su interés en continuar reflexionando colectivamente sobre los temas 

tratados, así como en compartir el documento final con instituciones educativas, 

organizaciones comunitarias y espacios de formación política y social. En este sentido, 

el ejercicio de socialización proyecta el conocimiento hacia una agenda de 

transformación, diálogo y apropiación social del saber. 

En suma, la socialización de resultados constituyó una fase de validación 

epistémica y política profundamente coherente con los principios que orientaron esta 

investigación. No solo afirmó el lugar de las mujeres afrodescendientes como 

participantes de saber, sino que permitió consolidar un horizonte común de lucha, 

memoria y construcción colectiva, en el cual la pedagogía situada y la narrativa se 

articulan como herramientas de transformación social y dignificación histórica. 
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A continuación, se presentan algunas imágenes vinculadas con la socialización 

efectuada.  

Figura 8 
Evidencia reunión de socialización 

 

 

Figura 9 
Evidencia socialización 
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CAPÍTULO VI 

REFLEXIONES FINALES 

 

Esta investigación evidenció que la participación política de las mujeres 

afrodescendientes rurales en los corregimientos Belén y Balsilla, de San Juan de Urabá, 

se ejerce principalmente mediante prácticas comunitarias y no institucionales, a través 

del cuidado colectivo, la resolución de conflictos vecinales y la defensa del territorio. 

Estas formas de protagonismo, arraigadas en lo cotidiano, constituyen ejercicios 

legítimos de ciudadanía que desafían las concepciones tradicionales de lo político, sin 

embargo, aún persisten barreras estructurales como el patriarcado, el racismo, la 

exclusión educativa, además los efectos del conflicto armado que limitan la incidencia de 

las mujeres en espacios formales de poder. De allí que, la escuela reclama un papel 

importante como actor clave determinante para incidir en esta realidad, siempre que 

reconozca las voces y saberes locales.  

El estudio reveló que la escuela rural puede constituirse en un espacio de 

empoderamiento político, al resignificar su currículo desde un enfoque interseccional y 

decolonial, lo cual implica incorporar las narrativas históricas, las prácticas culturales y 

las experiencias de resistencia de las mujeres afrodescendientes, visibilizando su rol 

como políticas. Las participantes entrevistadas destacaron que, cuando la educación 

valora su identidad étnica y territorial, fortalece su autonomía y capacidad de incidencia, 

no obstante, la falta de formación docente crítica y recursos adaptados al contexto rural 

afro limita este potencial transformador.  

De forma conclusiva, se propone redefinir la participación política desde una 

mirada situada que incluya las resistencias cotidianas y los liderazgos comunitarios. Las 

estrategias de las mujeres entrevistadas, como redes de sororidad, pedagogías 

ancestrales y articulación con organizaciones sociales y de empresa, demuestran que la 

transformación surge desde los márgenes, por lo tanto, urge implementar políticas 
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públicas que, junto con la escuela, promuevan su acceso a la educación superior, la 

formación en derechos y espacios de decisión local, reconociendo que su 

empoderamiento es fundamental para construir democracias incluyentes en territorios 

ubicados al margen del desarrollo social, como lo son Belén y Balsilla, de San Juan de 

Urabá-Colombia. 

El desarrollo de esta investigación representó para la investigadora un proceso de 

transformación ontoepistemológica sustantivo, en tanto implicó una revisión crítica de 

sus formas de conocer, de su lugar de enunciación y de las relaciones de poder que 

atraviesan la producción de conocimiento académico. Asumirse como investigadora en 

un contexto rural afrodescendiente, desde la condición de mujer no afrodescendiente, 

exigió un ejercicio permanente de reflexividad orientado a reconocer los propios 

privilegios y a descentrar miradas hegemónicas. Este tránsito investigativo  permitió 

profundizar en la comprensión de las experiencias de participación política de las mujeres 

afrodescendientes y reconfiguró la identidad académica y política de la investigadora, 

consolidando una postura investigativa comprometida con la la responsabilidad ética y la 

co-construcción de sentido con las participantes. 
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